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III. UNIÓN EUROPEA

S U M A R I O

III.1. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES: «No discriminación»

• Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, firmado en Roma el 25 de marzo de 1957.
Versiones consolidadas del Tratado de la Unión Europea y del Tratado de  Funcionamiento de la Unión Europea.
(DO C 115 de 09/05/2008)
(Arts. 2, 3 del TUE y 8, 10, 18, 19, 153 y 157 del TFUE)

• Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.
(DO C 303 de 14/12/2007)
(Arts. 21, 22, 23, 25 y 26)

• Tratado de la Unión Europea (consolidado según Tratado de Lisboa).Tratado de 13 diciembre 2007.
(BOE 27 noviembre 2009, núm. 286 ; rect. BOE 16 febrero 2010, núm. 41)

III.2. NORMATIVA: «Lucha contra la discriminación»

III.2.1. Reglamentos

• Reglamento (CE) 168/2007 del Consejo, de 15 de febrero de 2007, por el que se crea una Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea.
(DO L 53 de 22/02/2007)

• Reglamento (CE) 1922/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se crea un Instituto Europeo de la
Igualdad de Género.
(DO L 403 de 30/12/2006)

• Reglamento (CE) 1889/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006 , por el que se establece un instrumen-
to financiero para la promoción de la democracia y de los derechos humanos a escala mundial.
(DO L 386 de 29/12/2006)
Enlace al Reglamento

• Reglamento (CE) 806/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativo al fomento de la igualdad entre el
hombre y la mujer en la cooperación al desarrollo.
(DO L 143 de 30/04/2004)
Enlace al Reglamento

III.2.2. Directivas

• Directiva 2008/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativa al trabajo a través de empresas de trabajo
temporal.
(DO L 327 de 05/12/2008)

• Directiva 2007/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2007 , por la que se modifica la Directiva 89/391/CEE del
Consejo, sus directivas específicas y las Directivas 83/477/CEE, 91/383/CEE, 92/29/CEE y 94/33/CE del Consejo, a fin de simplificar y racio-
nalizar los informes sobre su aplicación práctica.
(DO L 165 de 27/06/2007)

• Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de
oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación (refundición).
(DO L 204 de 26/07/2006)
Enlace a la Directiva

• Directiva del Consejo 2004/113/CE, de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro.
(DO L 373 de 21/12/2004)
Se traspone, por Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (BOE número 71 de 23/3/2007)
Enlace a la Directiva

• Directiva 2004/83/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, por la que se establecen normas mínimas relativas a los requisitos para el recono-
cimiento y el estatuto de nacionales de terceros países o apátridas como refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección internacio-
nal y al contenido de la protección concedida.
(DO L 304 de 30/09/2004)

• Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del
Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a
la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo.
(DO L de 05/10/2002)
Se traspone, por Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (BOE número 71 de 23/3/2007)
Enlace a la Directiva

• Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de
trato en el empleo y la ocupación.
(DO L 303 de 02/12/2000)
Se traspone, por Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE número 313 de 31/12/2003)
Enlace a la Directiva

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:386:0001:0011:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:143:0040:0045:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:204:0023:0036:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:373:0037:0043:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:269:0015:0020:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2000:303:0016:0022:ES:PDF
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• Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas
independientemente de su origen racial o étnico.
(DO L 180, de 19/07/2000).
Se traspone, por Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE número 313 de 31/12/2003)
Enlace a la Directiva

• Directiva 98/52/CE del Consejo de 13 de julio de 1998, relativa a la ampliación de la Directiva 97/80/CE relativa a la carga de la prueba en los
casos de discriminación por razón de sexo, al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

• Directiva 97/80/CE del Consejo, de 15 de Diciembre de 1997, relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación por razón de sexo.
(DO L 14 de 20/01/1998)
Se deroga con efectos de 15 de agosto de 2009, por Directiva 2006/54, de 5 de julio (DO L 204 de 26/07/2006)

• Directiva 97/75/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, por la que se modifica y amplia al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte la Directiva 96/34/CE relativa al acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES.
(DO L 10 de 16/01/1998)

• Directiva 96/97/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 1996, por la que se modifica la Directiva 86/378/CEE relativa a la aplicación del prin-
cipio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en los regimenes profesionales de seguridad social.
(DO L 46 de 17/02/1997)

• Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa al acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el CEEP
y la CES.
(DO L 145 de 19/06/1996)

• Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de
la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en periodo de lactancia (Décima Directiva especifica con arreglo al
apartado 1 del articulo 16 de la Directiva 89/391/CEE).
(DO L 348 de 28/11/1992)
Se traspone por Ley 31/1995, de 8 de noviembre (BOE número 269 de 10/11/1995)

• Directiva86/613 del Consejo, de 11 de diciembre de 1986, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
que ejerzan una actividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas, así como sobre la protección de la maternidad.
(DO L  359 de 19/12/1986)

• Directiva 86/378, del Consejo, de 24 de julio de 1986, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en los
regimenes profesionales de seguridad social.
(DO L  225 de 12/08/1986)
Se deroga con efectos de 15 de agosto de 2009, por Directiva 2006/54, de 5 de julio

• Directiva 79/7/EEC del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres en materia de seguridad social.
(DO L 6 de 10/01/1979)

• Directiva 76/207del Consejo, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo
que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo.
(DO L DOCE 39 de 14/02/1976)
Se deroga con efectos de 15 de agosto de 2009, por Directiva 2006/54, de 5 de julio (DO L 204 de 26/7/2006)

• Directiva 75/117 del Consejo, de 10 de febrero de 1975, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros que se refie-
ren a la aplicación del principio de igualdad de retribución entre los trabajadores masculinos y femeninos.
(DO L DOCE  45 de 19/02/1975)
Se deroga con efectos de 15 de agosto de 2009, por Directiva 2006/54, de 5 de julio (DO L 204 de 26/07/2006)

III.2.3. Decisiones

• Decisión 51/2009 del Comité Mixto del EEE de 24 de abril de 2009 , por la que se modifica el anexo XVIII (Salud y seguridad en el trabajo,
derecho laboral e igualdad de trato para hombres y mujeres) del Acuerdo EEE.
(DO L 162 de 25/06/2009)

• Decisión 1098/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008 , relativo al Año Europeo de Lucha contra la Pobreza
y la Exclusión Social (2010) (Texto pertinente a efectos del EEE).
(DO L 298 de 07/11/2008)

• Decisión 742/2008/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre la participación de la Comunidad en un programa
de investigación y desarrollo emprendido por varios Estados miembros y destinado a mejorar la calidad de vida de las personas mayores me-
diante la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.
(DO L 201 de 30/07/2008)

• Decisión de la Comisión de 16 de junio de 2008 relativa a la creación de un comité consultivo para la igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres (Versión codificada).
(DO L 190 de 18/07/2008)

• Decisión 203/2008 del Consejo, de 28 de febrero de 2008 , para la aplicación del Reglamento (CE) 168/2007 por lo que se refiere a la
adopción de un marco plurianual para la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea para el período 2007-2012.
(DO L 63 de 7/03/2008)
Enlace a la Decisión

• Decisión 771/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006 , por la que se establece el Año Europeo de la Igualdad
de Oportunidades para Todos (2007): Hacia una sociedad justa.
(DO L 146 de 31/05/2006)

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2000:180:0022:0026:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:063:0014:0015:ES:PDF
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• Decisión 1672/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 2006, por la que se establece un programa comunitario para
el empleo y la solidaridad social - Progress.
(DO L 315 de 15/112006)

• Decisión 2006/33/CE de la Comisión, de 20 de enero de 2006, por la que se constituye un Grupo de expertos de alto nivel sobre la integración
social de las minorías étnicas y su plena participación en el mercado laboral.
(DO L 21 de 25/01/2006)

• Decisión 1554/2005/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, que modifica la Decisión 2001/51/CE del
Consejo, por la que se establece un programa de acción comunitario sobre la estrategia comunitaria en materia de igualdad entre
mujeres y hombres, y la Decisión 848/2004/CE, por la que se establece un programa de acción comunitario para la promoción de las
organizaciones que trabajan a escala europea en el ámbito de la igualdad entre hombres y mujeres.
(DO L 255 de 30/09/2005)
Enlace a la Decisión

• Decisión 848/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por la que se establece un programa de acción comuni-
tario para la promoción de las organizaciones que trabajan a escala europea en el ámbito de la igualdad entre hombres y mujeres.
(DO L 157 de 30/04/2004)

• Decisión 903/2001/CE del Consejo, de 3 de diciembre de 2001, sobre el Año Europeo de las personas con discapacidad 2003.
(DO L 335 de 19/12/2001)

• Decisión 51/2001/CE: del Consejo, de 20 de diciembre de 2000, por la que se establece un programa de acción comunitaria sobre la estrategia
comunitaria en materia de igualdad entre mujeres y hombres (2001-2005).
(DO L 17 de 19/01/2001)

• Decisión 750/2000/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, por la que se establece un programa de acción comunitario para lu-
char contra la discriminación (2001-2006).
(DO L 303 de 02/12/2000)
Enlace a la Decisión

• Decisión 407/2000/CE de la Comisión, de 19 de junio de 2000, relativa al equilibrio entre hombres y mujeres en los comités y los grupos de
expertos creados por la Comisión.
(DO L 154 de 27/06/2000)

• Decisión 94/1/CE, CECA del Consejo y de la Comisión de 13 de diciembre de 1993 relativa a la celebración del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Austria, la República de Fin-
landia, la República de Islandia, el Principado de Liechtenstein, el Reino de Noruega, el Reino de Suecia y la Confederación Suiza, por otra
parte. Anexo XVIII - Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de trato para hombres y mujeres.
(DO L 1 de 03/01/1994)

• Decisión Marco 913/2008 de la Comisión, de 28 noviembre de 2008, de lucha contra determinadas formas y manifestaciones de racismo
y xenofobia mediante el Derecho penal.
(DOL 328 de 06/12/2008)
Enlace a la Decisión

III.3. ACTOS NO VINCULANTES

III.3.1. Dictámenes

• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema Ampliar las medidas contra la discriminación más allá del mundo
laboral — Necesidad de una directiva global contra la discriminación.
(DO C 77 de 31/03/2009
Enlace al Dictamen

• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la Propuesta de Directiva del Consejo por la que se aplica el principio de igual-
dad de trato entre las personas independientemente de su religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.
(DO C 182 de 4/08/2009)
Enlace al Dictamen

• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema Tener en cuenta las necesidades de las personas de edad avanzada.
(DO C 77 de 31/03/2009)
Enlace al Dictamen

• Dictamen de iniciativa del Comité de las Regiones sobre el tema los entes regionales y locales en primera línea de las políticas de integración.
(DO C 120 de 28/05/2009)

• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la Propuesta de Directiva del Consejo por la que se establece un procedimiento único
de solicitud de un permiso único que autoriza a los nacionales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro y
por la que se establece un conjunto común de derechos para los trabajadores de terceros países que residen legalmente en un Estado miembro
COM(2007) 638 final — 2007/0229 (CNS).
(DO C 27 de 3/02/2009)

• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la aplica-
ción de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza.
(DO C 175 de 28/07/2009)

• Dictamen prospectivo del Comité de las Regiones sobre la situación de las mujeres migrantes en la Unión Europea.
(DO C 305 de 15/12/2007)

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre el tema Igualdad de oportunidades y deporte.
(DO C 305 de 15/12/2007)
Enlace al Dictamen

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2005:255:0009:0010:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2000:303:0023:0028:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:328:0055:0058:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2009:077:0102:0108:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2009:182:0019:0023:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2009:077:0115:0122:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2007:305:0053:0057:ES:PDF
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• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre Empleo para las categorías prioritarias (Estrategia de Lisboa).
(DO C 256 de 27/10/2007)

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité Económi-
co y Social Europeo y al Comité de las Regiones — Plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres 2006-2010.
(DO C 57 de 10/03/2007)
Enlace al Dictamen

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre la Resolución del Parlamento Europeo sobre la protección de las minorías y las políticas de
lucha contra la discriminación en la Unión Europea ampliada.
(DO C 229 de 22/09/2006)
Enlace al Dictamen

• Dictamen del Comité de las Regiones de 16 de noviembre de 2005 sobre la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo,
al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones — Estrategia marco contra la discriminación y por la igualdad de oportu-
nidades para todos y la Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al Año europeo de la igualdad de oportunidades
para todos (2007) — Hacia una sociedad justa.
(DO C 115 de 1605/2006)

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre el Libro Verde «Igualdad y no discriminación en la Unión Europea ampliada».
(DO C 71 de 22/03/2005).
Enlace al Dictamen

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre: la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y
Social y al Comité de las Regiones — Hacia una estrategia marco comunitaria sobre la igualdad entre hombres y mujeres (2001-2005), yla
Propuesta de Decisión del Consejo sobre el programa relativo a la estrategia marco comunitaria sobre la igualdad entre hombres y mujeres
(2001-2005).
(DO C 116 de 20/04/2001)

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre: la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y
Social y al Comité de las Regiones sobre algunas medidas comunitarias de lucha contra la discriminación; la Propuesta de Directiva del Con-
sejo relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación; la Propuesta de Directiva del Con-
sejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico, y la Propuesta
de Decisión del Consejo por la que se establece un programa de acción comunitario para luchar contra la discriminación (2001-2006).
(DO C 226 de 08/08/2000)

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre: la «Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico
y Social y al Comité de las Regiones sobre algunas medidas comunitarias de lucha contra la discriminación», la «Propuesta de Directiva del
Consejo relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación», la «Propuesta de Directiva del
Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico», y la «Pro-
puesta de Decisión del Consejo por la que se establece un programa de acción comunitario para luchar contra la discriminación (2001-2006)».
(DO C 204 de 18/07/2000)

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre el «Plan de acción contra el racismo».
cdr 369/98 FIN
(DO C 198 de 14/07/1999)

III.3.2. Recomendaciones

• Recomendación del Consejo, de 3 de marzo de 2008 , por la que se adapta la Recomendación 98/376/CE sobre la creación de una tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad, con motivo de la adhesión de la República de Bulgaria, la República Checa, la República de
Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la Repú-
blica de Polonia, Rumanía, la República de Eslovenia y la República Eslovaca.
(DO L 63 de 07/03/2008)

• Recomendación 98/376/CE del Consejo, de 4 de junio de 1998, sobre la creación de una tarjeta de estacionamiento para personas con discapa-
cidad.
(DO L 167 de 12/06/1998)

• Recomendación del Consejo, de 2 de diciembre de 1996, relativa a la participación equilibrada de mujeres y hombres en los procesos de toma
de decisión.
(DO L 319 de 10/12/1996)

• Recomendación 92/131/CEE de la Comisión, de 27 de noviembre de 1991, relativa a la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en
el trabajo.
(DO L 49 de 24/02/1992)

III.3.3. Resoluciones

• Resolución del Consejo de la Unión Europea y los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en el Consejo el
17 de marzo de 2008 relativa a la situación de las personas con discapacidad en la Unión Europea.
(DO C 75 de 26/03/2008)
Enlace a la Resolución

• Resolución del Parlamento Europeo, de 13 de marzo de 2008 , sobre igualdad de género y capacitación de las mujeres en la cooperación al
desarrollo (2007/2182(INI)).
(DO C 66E de 20/03/2009)

• Resolución del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, de 25 de mayo de
2007 — Crear la igualdad de oportunidades para la plena participación de todos los jóvenes en la sociedad.
(DO C 314 de 22/12/2007)

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2007:057:0029:0033:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2006:229:0057:0066:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2005:071:0062:0064:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2008:075:0001:0004:ES:PDF
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• Resolución del Consejo, de 5 de diciembre de 2007 , relativa a las actividades consecutivas al Año Europeo de la Igualdad de Oportu-
nidades para Todos (2007).
(DO C 308 de 19/12/2007)
Enlace a la Resolución

• Resolución del Parlamento Europeo sobre la protección de las minorías y las políticas de lucha contra la discriminación en la Unión Europea
ampliada (2005/2008(INI)).
(DO C 124E de 25/05/2006)

• Resolución del Parlamento Europeo sobre la memoria del Holocausto y sobre el antisemitismo y el racismo.
(DO C 253E de 13/10/2005)

• Resolución sobre el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia (ACP-UE 3549/03/def.). Aprobada por
la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE el 3 de abril de 2003 en Brazzaville (República del Congo).
(DO C 231 de 26/09/2003)

• Resolución del Consejo de 15 de julio de 2003 sobre el capital social y humano — Formación del capital social y humano en la sociedad del
conocimiento: aprendizaje, trabajo, cohesión social e igualdad entre hombres y mujeres.
(DO C 175 de 24/07/2003)

• Resolución del Consejo de 15 de julio de 2003 sobre el fomento del empleo y de la inclusión social de las personas con discapacidad.
(DO C 175 de 24/07/2003)
Enlace a la Resolución

• Resolución del Consejo de 6 de mayo de 2003 sobre la accesibilidad de las infraestructuras y las actividades culturales para las perso-
nas con discapacidad.
(DO C 134 de  7/06/2003)
Enlace a la Resolución

• Resolución del Consejo de 5 de mayo de 2003 sobre la igualdad de oportunidades en educación y formación para los alumnos y estu-
diantes con discapacidad.
(DO C 134 de 07/06/2003)
Enlace a la Resolución

• Resolución del Consejo de 6 de febrero de 2003 sobre «Accesibilidad electrónica». Mejorar el acceso de las personas con discapacidad
a la sociedad del conocimiento.
(DO C 39 de 18/02/2003)
Enlace a la Resolución

• Resolución del Parlamento Europeo sobre igual salario a igual trabajo.
(DO C 77 E de 28/03/2002)

• Resolución del Consejo y de los ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, reunidos en el seno del Consejo de 6 de junio de 2000 relativa a la
participación equilibrada de hombres y mujeres en la actividad profesional y en la vida familiar.
(DO C 218 de 31/07/2000)

• Resolución del Consejo y de los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en el seno del Consejo, de 17 de junio de
1999, relativa a la igualdad de oportunidades laborales de las personas con minusvalías.
(DO C 186 de 02/07/1999)

• Resolución del Consejo, de 20 de mayo de 1999, sobre la mujer y la ciencia.
(DO C 201 de 16/07/1999)

• Resolución del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo de 23 de julio de
1996 sobre el Año Europeo contra el Racismo (1997).
(DO C 237 de 15/08/1996)

• Resolución de 2 de diciembre de 1996 del Consejo adoptó una sobre la integración de la dimensión de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en el marco de los Fondos Estructurales Europeos.
(DO C 386 de 20/12/1996)

• Resolución del Consejo y de los representantes de los gobiernos de los Estados miembros reunidos en el seno del Consejo de 20 de diciembre
de 1996 sobre la igualdad de oportunidades para las personas con minusvalías.
(DO C 12 de 13/01/1997)

• Resolución del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, de 5 de octubre
de 1995, relativa a la lucha contra el racismo y la xenofobia en los ámbitos del empleo y de los asuntos sociales.
(DO C 296 de 10/11/1995)

III.3.4. Otros actos comunitarios

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones
- Implementación, resultados y evaluación general del Año Europeo de la Igualdad de Oportunidades para Todos (2007)
{SEC(2009)781} COM (2009) 269 final.
Enlace a la Comunicación

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones - Infor-
me intermedio sobre la situación en que se halla el Plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres (2006-2010).
COM (2008) 760 final

• Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones de 3 de
octubre de 2008 titulada «Un mejor equilibrio en la vida laboral: más apoyo a la conciliación de la vida profesional, privada y familiar».
COM/2008/ 635 - no publicada en el Diario Oficial

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2007:308:0001:0005:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2003:175:0001:0001:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2003:134:0007:0008:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32003G0607(01):ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32003G0218(03):ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2009:0269:FIN:ES:PDF
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• Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2008 sobre la aplicación del principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma, y por la que se deroga la Directiva 86/613/CEE.
COM(2008) 636 final - no publicada en el Diario Oficial.

• Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración, por parte de la Comunidad Europea, de la Convención de las Naciones Unidas sobre
los derechos de las personas con discapacidad.
COM(2008) 530 final – No publicada en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones - Infor-
me de evaluación final de la Estrategia Marco y del Programa de Acción Comunitario relativo a la Estrategia Comunitaria sobre la Igualdad
entre Hombres y Mujeres (2001-2006).
SEC(2008) 2365. COM/2008/0503 final

• Documento de trabajo de los servicios de la Comisión que acompaña la propuesta de directiva del Consejo por la que se aplica el prin-
cipio de la igualdad de trato entre las personas independientemente de su religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación
sexual - Resumen de la evaluación de impacto.
COM(2008) 426 final} {SEC(2008) 2180. SEC/2008/2181 final
Enlace al Documento

• Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones - No
discriminación e igualdad de oportunidades: un compromiso renovado.
SEC(2008) 2172. COM/2008/0420 final

• Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones - Opor-
tunidades, acceso y solidaridad: hacia una nueva visión social para la Europa del siglo XXI.
COM(2007) 0726 final

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones -
Modernizar la protección social en aras de una mayor justicia social y una cohesión económica reforzada: promover la inclusión activa de las
personas más alejadas del mercado laboral.
COM(2007) 0620 final

• Propuesta de Decisión del Consejo para la aplicación del Reglamento (CE) 168/2007 por lo que se refiere a la adopción de un marco plurianual
de la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea para el período 2007-2012.
COM (2007) 515 final - CNS 2007/0189

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones - Ac-
tuar contra la diferencia de retribución entre mujeres y hombres.
COM (2007) 424 final

• Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un programa de acción para la mejora de la calidad de la
enseñanza superior y la promoción del entendimiento intercultural mediante la cooperación con terceros países (Erasmus Mundus) (2009-2013).
[SEC(2007) 949] [SEC(2007) 950] COM(2007)0395 final - COD 2007/0145

• Libro blanco - Libro blanco sobre el deporte
{SEC(2007) 932} {SEC(2007) 934} {SEC(2007) 935} {SEC(2007) 936}
COM/2007/0391 final

• Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de 10
de mayo de 2007, «Promover la solidaridad entre las generaciones».
[COM (2007) 244 final - no publicada en el Diario Oficial].

• Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo, de 8 de marzo de 2007, «Igualdad de género y capacitación de las mujeres
en la cooperación al desarrollo».
COM (2007) 100 final - no publicada en el Diario Oficial.

• Posición Común (CE)  25/2006, de 18 de septiembre de 2006 , aprobada por el Consejo el de conformidad con el procedimiento establecido en
el artículo 251 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, con vistas a la adopción de un Reglamento del Parlamento Europeo y del
Consejo por el que se crea un Instituto Europeo de la Igualdad de Género.
(DO C 295E de 05/12/2006)

• Posición Común (CE) 6/2006, de 10 de marzo de 2006 , aprobada por el Consejo de conformidad con el procedimiento establecido en el artí-
culo 251 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, con vistas a la adopción de una Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupa-
ción (refundición).
(DO C 126E de 30/05/2006)

• Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo - Aplicación de la Directiva 2000/43/CE, de 29 de junio de 2000, relativa
a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico.
COM/2006/0643 final/2
Enlace al Informe

• Comunicación de la Comisión, de 12 de octubre de 2006, «El futuro demográfico de Europa: transformar un reto en una oportunidad».
COM (2006) 571 final - no publicada en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones - Plan
de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres 2006-2010.
COM (2006) 92 final - no publicada en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión de 28 de noviembre de 2005 - Situación de las personas con discapacidad en la Unión Europea ampliada : el plan
de acción europeo 2006-2007.
COM(2005) 604 final - No publicada en el Diario Oficial

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=SEC:2008:2181:FIN:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2006:0643:FIN:ES:PDF
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• Comunicación de la Comisión, de 13 de octubre 2005, sobre la puesta en práctica, los resultados y la evaluación general del Año Europeo de
las personas con discapacidad 2003.
COM (2005) 486 - no publicada en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de 1
de junio de 2005, «Estrategia marco contra la discriminación y por la igualdad de oportunidades para todos».
COM (2005) 224 - no publicada en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión. Libro Verde «Frente a los cambios demográficos, una nueva solidaridad entre generaciones».
COM (2005) 94 final - no publicada en el Diario Oficial

• Libro Verde de la Comisión, de 28 de mayo de 2004, «Igualdad y no discriminación en la Unión Europea ampliada».
COM (2004) 379 - no publicado en el Diario Oficial

• Conclusiones del Consejo de 2 de junio de 2003 sobre la lucha contra la estigmatización y la discriminación en relación con la enfermedad
mental.
(DO C 141 de 17/06/2003)

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones por la
que se establecen las orientaciones relativas a la segunda fase de la Iniciativa comunitaria EQUAL por lo que respecta a la cooperación trans-
nacional para promover nuevos métodos de lucha contra todas las formas de discriminación y desigualdad en relación con el mercado de traba-
jo - «Libre circulación de las buenas ideas».
COM/2003/0840 final

• Propuesta de Directiva del Consejo de 5 de noviembre de 2003 por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres
al acceso a bienes y servicios y su suministro.
COM(2003) 657 final (presentada por la Comisión) (SEC (2003) 1213)

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo , al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones - Igual-
dad de oportunidades para las personas con discapacidad: un plan de acción europeo.
COM/2003/0650 final

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo , al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones - In-
forme de situación sobre las actividades del Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia, acompañado de propuestas de refundición del
Reglament.o (CE) 1035/97.
COM/2003/0483 final

• Informe de la Comisión sobre la transposición de la Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa al Acuerdo marco sobre el
permiso parental celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES.
COM (2003) 358 - no publicado en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo - Hacia un instrumento jurídicamente vinculante de las Naciones Unidas
para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad.
COM/2003/0016 final

• Propuesta de Decisión-marco del Consejo relativa a la lucha contra el racismo y la xenofobia.
(DO C 75 E de 26/03/2002)

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de 12
de diciembre de 2002, sobre la Integración de la igualdad entre hombres y mujeres en los documentos de programación de los Fondos Estruc-
turales para 2000-2006.
COM (2002) 748 final - no publicada en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 18 de marzo de 2002, titulada «La respuesta de Europa al envejecimien-
to a escala mundial - Promover el progreso Económico y Social en un mundo en proceso de envejecimiento. Contribución de la Comisión
Europea a la segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento».
COM (2002) 143 final - no publicada en el Diario Oficial

• Posición común (CE) 32/2001, de 23 de julio de 2001, aprobada por el Consejo de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, con vistas a la adopción de una Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la
que se modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo
que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo (Texto pertinente a efectos del
EEE.).
(DO C 307 de 31/10/2001)

• Documento de trabajo de los servicios de la Comisión: «Las mujeres y la ciencia: utilidad de la dimensión del género para impulsar la reforma
científica».
SEC (2001) 771 - no publicado en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 21 de junio de 2001, «Programa de acción para la integración
del factor género en la cooperación de la Comunidad al desarrollo».
COM (2001) 295 final - no publicada en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión de 1 de junio de 2001. Contribución a la conferencia mundial contra el racismo, la discriminación racial, la
xenofobia y formas conexas de intolerancia.
COM (2001) 291 final - no publicada en el Diario Oficial

• Propuesta modificada de Decisión del Consejo por la que se establece un programa de acción comunitario para luchar contra la discriminación
2001-2006 (presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE).
COM/2000/0649 final

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, de 12 de mayo
de 2000, «Hacia una Europa sin barreras para las personas con discapacidad».
COM (2000) 284 final - no publicada en el Diario Oficial.
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• Comunicación de la Comisión a los Estados miembros de 14.04.2000 por la que se establecen las orientaciones relativas a la iniciativa comu-
nitaria EQUAL, al respecto de la cooperación transnacional para promocionar nuevos métodos de lucha contra las discriminaciones y desigual-
dades de toda clase en relación con el mercado de trabajo.
(DO C 127 de 05/05/2000).

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo «Agenda para la política social».
COM (2000) 379 final - no publicada en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social europeo y al Comité de las Regiones relativa
a una estrategia-marco comunitaria en cuanto a igualdad entre mujeres y hombres (2001-2005).
COM (2000) 335 final - no publicada en el Diario Oficial

• Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones - Igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres en la Unión Europea - 1999.
COM/2000/0123 final

• Informe de la Comisión sobre la aplicación de la recomendación 96/694 del Consejo, de 2 de diciembre de 1996, relativa a la participación
equilibrada de las mujeres y de los hombres en los procesos de toma de decisión.
COM/2000/120 - no publicado en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre algunas
medidas comunitarias de lucha contra la discriminación.
(DO C 369 de 21/12/1999)

• Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen
racial o étnico.
COM/99/0566 final - CNS 99/0253

• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre algunas
medidas comunitarias de lucha contra la discriminación.
COM/1999/0564 final

• Comunicación de la Comisión «Mujeres y ciencia»: movilizar a las mujeres en beneficio de la investigación europea, de 17 de febrero de 1999.
COM/1999/76 final

• Comunicación de la Comisión - Plan de acción contra el racismo.
COM/1998/0183 final

• Informe de la Comisión sobre el seguimiento de la comunicación: «Integrar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el con-
junto de las políticas y acciones comunitarias».
COM/1998/122 final - no publicado en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión, de 30 de julio de 1996, sobre la igualdad de oportunidades de las personas minusválidas - Una nueva estrategia
comunitaria en materia de minusvalía.
COM/1996/406 final - no publicada en el Diario Oficial

• Comunicación de la Comisión de 24 de julio de 1996, relativa a la consulta de los interlocutores sociales sobre la prevención del acoso sexual
en el trabajo.
Comunicación de la Comisión

• Comunicación de la Comisión, de 17 de julio de 1996, relativa al código práctico sobre la aplicación de la igualdad de retribución entre hom-
bres y mujeres para un trabajo de igual valor.
COM 1996/336 final - no publicada en el Diario Oficial

• Acción común 96/443/JAI, de 15 de julio de 1996, adoptada por el Consejo sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea
relativa a la acción contra el racismo y la xenofobia.
(DO L 185 de  24/07/1996)

• Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo, de 27 de marzo de 1996, sobre la interpretación de la sentencia del Tribu-
nal de Justicia de 17 de octubre de 1995 en el asunto C-450/93, Kalanke v. Freie Hansestadt Bremen.
COM/1996/88 final - no publicada en el Diario Oficial.

• Comunicación de la Comisión, de 21 de febrero de 1996, «Integrar la igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres en el conjun-
to de las políticas y acciones comunitarias».
COM (1996) 67 final - no publicada en el Diario Oficial

• Propuesta de Decisión del Consejo por la que se declara 1997 «Año Europeo contra el Racismo».
(DO C 89 de 26/03/1996)

• Informe de la Comisión sobre la aplicación de la Directiva 79/7/CEE, de 19 de diciembre de 1978, en España y Portugal (situación en diciem-
bre de 1994).
COM (1995) 418 final

• Comunicación de la Comisión al Consejo de 1 de junio de 1995 - distribución y participación equitativas: para una nueva relación entre hom-
bres y mujeres; prioridades de la Comunidad Europea para la Cuarta conferencia mundial de las Naciones Unidas sobre la mujer (Pekín, sep-
tiembre de 1995).
COM (1995) 221 - no publicada en el Diario Oficial

• Código práctico encaminado a combatir el acoso sexual en el trabajo.
(DO L 49 de 24/02/1992).
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• Informe de la Comisión sobre la aplicación de la Directiva 79/7/CEE, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación progresiva del prin-
cipio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de seguridad social.
COM/1988/769 final

• Declaración contra el racismo y la xenofobia.
(DO C 158 de 25/6/1986)

III.1. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES: «NO DISCRIMINACIÓN»

Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, firmado en Roma el 25 de marzo de 1957
Versiones consolidadas del Tratado de la Unión Europea y del Tratado de  Funcionamiento de la Unión Europea.
(DO C 115 de 9/05/2008)

Tratado de la Unión Europea
(...)
Artículo 2
La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y

respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los
Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y
la igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 3 (antiguo artículo 2 TUE)
1. La Unión tiene como finalidad promover la paz, sus valores y el bienestar de sus pueblos.
2. La Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores, en el que esté ga-

rantizada la libre circulación de personas conjuntamente con medidas adecuadas en materia de control de las fronteras exteriores,
asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la delincuencia.

3. La Unión establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento
económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al
pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora de la calidad del medio ambiente. Asimismo,
promoverá el progreso científico y técnico.

La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la protección sociales, la igualdad entre
mujeres y hombres, la solidaridad entre las generaciones y la protección de los derechos del niño.

La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados miembros.
La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por la conservación y el desarrollo del patrimo-

nio cultural europeo.
4. La Unión establecerá una unión económica y monetaria cuya moneda es el euro.
5. En sus relaciones con el resto del mundo, la Unión afirmará y promoverá sus valores e intereses y contribuirá a la protección

de sus ciudadanos. Contribuirá a la paz, la seguridad, el desarrollo sostenible del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo entre los
pueblos, el comercio libre y justo, la erradicación de la pobreza y la protección de los derechos humanos, especialmente los dere-
chos del niño, así como al estricto respeto y al desarrollo del Derecho internacional, en particular el respeto de los principios de la
Carta de las Naciones Unidas.

6. La Unión perseguirá sus objetivos por los medios apropiados, de acuerdo con las competencias que se le atribuyen en los
Tratados.

(...)
Tratado de  Funcionamiento de la Unión Europea

(...)
Artículo 8 (antiguo artículo 3, apartado 2, TCE) (1)
En todas sus acciones, la Unión se fijará el objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer y promover su

igualdad.

Artículo 10
En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tratará de luchar contra toda discriminación por razón de

sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

Artículo 18 (antiguo artículo 12 TCE)
En el ámbito de aplicación de los Tratados, y sin perjuicio de las disposiciones particulares previstas en los mismos, se prohi-

birá toda discriminación por razón de la nacionalidad.
El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, podrán establecer la regulación nece-

saria para prohibir dichas discriminaciones.

Artículo 19 (antiguo artículo 13 TCE)
1. Sin perjuicio de las demás disposiciones de los Tratados y dentro de los límites de las competencias atribuidas a la Unión

por los mismos, el Consejo, por unanimidad con arreglo a un procedimiento legislativo especial, y previa aprobación del Parla-
mento Europeo, podrá adoptar acciones adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.



97

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar, con arreglo al procedimien-
to legislativo ordinario, los principios básicos de las medidas de la Unión de estímulo, con exclusión de toda armonización de las
disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros, para apoyar las acciones de los Estados miembros emprendidas
con el fin de contribuir a la consecución de los objetivos enunciados en el apartado 1.

Artículo 153 (antiguo artículo 137 TCE)
1. Para la consecución de los objetivos del artículo 151, la Unión apoyará y completará la acción de los Estados miembros en

los siguientes ámbitos:
i) la igualdad entre hombres y mujeres por lo que respecta a las oportunidades en el mercado laboral y al trato en el trabajo;

Artículo 157 (antiguo artículo 141 TCE)
1. Cada Estado miembro garantizará la aplicación del principio de igualdad de retribución entre trabajadores y trabajadoras

para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor.
2. Se entiende por retribución, a tenor del presente artículo, el salario o sueldo normal de base o mínimo, y cualesquiera otras

gratificaciones satisfechas, directa o indirectamente, en dinero o en especie, por el empresario al trabajador en razón de la rela-
ción de trabajo.

La igualdad de retribución, sin discriminación por razón de sexo, significa:
a) que la retribución establecida para un mismo trabajo remunerado por unidad de obra realizada se fija sobre la base de una

misma unidad de medida;
b) que la retribución establecida para un trabajo remunerado por unidad de tiempo es igual para un mismo puesto de trabajo.
3. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité Econó-

mico y Social, adoptarán medidas para garantizar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato
para hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación, incluido el principio de igualdad de retribución para un mismo traba-
jo o para un trabajo de igual valor.

4. Con objeto de garantizar en la práctica la plena igualdad entre hombres y mujeres en la vida laboral, el principio de igualdad
de trato no impedirá a ningún Estado miembro mantener o adoptar medidas que ofrezcan ventajas concretas destinadas a facilitar al
sexo menos representado el ejercicio de actividades profesionales o a evitar o compensar desventajas en sus carreras profesionales.

(...)

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea
(DO C 303 de 14/1/2007)

Artículo 21. No discriminación
1. Se prohíbe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, carac-

terísticas genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría na-
cional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual.

2. Se prohíbe toda discriminación por razón de nacionalidad en el ámbito de aplicación de los Tratados y sin perjuicio de sus
disposiciones particulares

Artículo 22. Diversidad cultural, religiosa y lingüística
La Unión respeta la diversidad cultural, religiosa y lingüística.

Artículo 23. Igualdad entre mujeres y hombres
La igualdad entre mujeres y hombres deberá garantizarse en todos los ámbitos, inclusive en materia de empleo, trabajo y re-

tribución.
El principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción de medidas que supongan ventajas concretas en favor del

sexo menos representado.

Artículo 25. Derechos de las personas mayores
La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas mayores a llevar una vida digna e independiente y a participar en la

vida social y cultural.

Artículo 26. Integración de las personas discapacitadas
La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas discapacitadas a beneficiarse de medidas que garanticen su autono-

mía, su integración social y profesional y su participación en la vida de la comunidad.

Tratado de la Unión Europea (consolidado según Tratado de Lisboa)
UNIÓN EUROPEA. Tratado, de 13 de diciembre, Constitutivo de la Unión Europea.

JEFATURA DEL ESTADO
BOE 27 noviembre 2009, núm. 286; rect. BOE 16 febrero 2010, núm. 41(castellano)

PREÁMBULO.

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, EL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, EL PRESIDENTE DE IRLANDA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HELÉ-
NICA, SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FRANCESA, EL PRESIDENTE DE
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LA REPÚBLICA ITALIANA, SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO, SU MAJESTAD LA REINA DE
LOS PAÍSES BAJOS, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PORTUGUESA, SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

RESUELTOS a salvar una nueva etapa en el proceso de integración europea emprendido con la constitución de las Comuni-
dades Europeas,

INSPIRÁNDOSE en la herencia cultural, religiosa y humanista de Europa, a partir de la cual se han desarrollado los valores
universales de los derechos inviolables e inalienables de la persona, así como la libertad, la democracia, la igualdad y el Estado
de Derecho,

RECORDANDO la importancia histórica de que la división del continente europeo haya tocado a su fin y la necesidad de
sentar unas bases firmes para la construcción de la futura Europa,

CONFIRMANDO su adhesión a los principios de libertad, democracia y respeto de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales y del Estado de Derecho,

CONFIRMANDO su adhesión a los derechos sociales fundamentales tal y como se definen en la Carta Social Europea firmada
en Turín el 18 de octubre de 1961 y en la Carta comunitaria de los derechos sociales fundamentales de los trabajadores, de 1989,

DESEANDO acrecentar la solidaridad entre sus pueblos, dentro del respeto de su historia, de su cultura y de sus tradiciones,
DESEANDO fortalecer el funcionamiento democrático y eficaz de las instituciones, con el fin de que puedan desempeñar mejor

las misiones que les son encomendadas, dentro de un marco institucional único,
RESUELTOS a lograr el refuerzo y la convergencia de sus economías y a crear una unión económica y monetaria que inclu-

ya, de conformidad con lo dispuesto en el presente Tratado y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, una moneda
estable única,

DECIDIDOS a promover el progreso social y económico de sus pueblos, teniendo en cuenta el principio de desarrollo soste-
nible, dentro de la realización del mercado interior y del fortalecimiento de la cohesión y de la protección del medio ambiente, y
a desarrollar políticas que garanticen que los avances en la integración económica vayan acompañados de progresos paralelos en
otros ámbitos,

RESUELTOS a crear una ciudadanía común a los nacionales de sus países,
RESUELTOS a desarrollar una política exterior y de seguridad común que incluya la definición progresiva de una política de

defensa común que podría conducir a una defensa común de acuerdo con las disposiciones del artículo 42, reforzando así la identidad
y la independencia europeas con el fin de fomentar la paz, la seguridad y el progreso en Europa y en el mundo,

RESUELTOS a facilitar la libre circulación de personas, garantizando al mismo tiempo la seguridad y la protección de sus
pueblos, mediante el establecimiento de un espacio de libertad, seguridad y justicia, de conformidad con las disposiciones del
presente Tratado y del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

RESUELTOS a continuar el proceso de creación de una unión cada vez más estrecha entre los pueblos de Europa, en la que
las decisiones se tomen de la forma más próxima posible a los ciudadanos, de acuerdo con el principio de subsidiariedad,

ANTE LA PERSPECTIVA de las ulteriores etapas que habrá que salvar para avanzar en la vía de la integración europea,
HAN DECIDIDO crear una Unión Europea y han designado con tal fin como plenipotenciarios:
(no se reproduce la lista de los plenipotenciarios)
QUIENES, después de haber intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida forma, han convenido las dis-

posiciones siguientes.
Posteriormente, la República de Bulgaria, la República Checa, la República de Estonia, la República de Chipre, la República

de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la República de Austria, la República de
Polonia, Rumanía, la República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia y el Reino de Suecia pasaron a
ser miembros de la Unión Europea.

TÍTULO I. Disposiciones comunes

Artículo 1.
(antiguo artículo 1 TUE)
Por el presente Tratado, las ALTAS PARTES CONTRATANTES constituyen entre sí una UNIÓN EUROPEA, en lo sucesivo

denominada «Unión», a la que los Estados miembros atribuyen competencias para alcanzar sus objetivos comunes.
El presente Tratado constituye una nueva etapa en el proceso creador de una unión cada vez más estrecha entre los pueblos de

Europa, en la cual las decisiones serán tomadas de la forma más abierta y próxima a los ciudadanos que sea posible.
La Unión se fundamenta en el presente Tratado y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en lo sucesivo de-

nominados «los Tratados»). Ambos Tratados tienen el mismo valor jurídico. La Unión sustituirá y sucederá a la Comunidad Europea.
Esta referencia es indicativa. Para una más amplia información, véanse las tablas de correspondencias entre la antigua y la

nueva numeración de los Tratados.

Artículo 2.
La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho

y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes
a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solida-
ridad y la igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 3.
(antiguo artículo 2 TUE)
1. La Unión tiene como finalidad promover la paz, sus valores y el bienestar de sus pueblos.
2. La Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores, en el que esté ga-

rantizada la libre circulación de personas conjuntamente con medidas adecuadas en materia de control de las fronteras exterio-
res, asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la delincuencia.
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3. La Unión establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento
económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al
pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora de la calidad del medio ambiente. Asimismo,
promoverá el progreso científico y técnico.

La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la protección sociales, la igualdad entre
mujeres y hombres, la solidaridad entre las generaciones y la protección de los derechos del niño.

La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados miembros.
La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por la conservación y el desarrollo del patrimo-

nio cultural europeo.
4. La Unión establecerá una unión económica y monetaria cuya moneda es el euro.
5. En sus relaciones con el resto del mundo, la Unión afirmará y promoverá sus valores e intereses y contribuirá a la protec-

ción de sus ciudadanos. Contribuirá a la paz, la seguridad, el desarrollo sostenible del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo
entre los pueblos, el comercio libre y justo, la erradicación de la pobreza y la protección de los derechos humanos, especialmente
los derechos del niño, así como al estricto respeto y al desarrollo del Derecho internacional, en particular el respeto de los prin-
cipios de la Carta de las Naciones Unidas.

6. La Unión perseguirá sus objetivos por los medios apropiados, de acuerdo con las competencias que se le atribuyen en los
Tratados.

Artículo 4.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, toda competencia no atribuida a la Unión en los Tratados corresponde a

los Estados miembros.
2. La Unión respetará la igualdad de los Estados miembros ante los Tratados, así como su identidad nacional, inherente a las

estructuras fundamentales políticas y constitucionales de éstos, también en lo referente a la autonomía local y regional. Respeta-
rá las funciones esenciales del Estado, especialmente las que tienen por objeto garantizar su integridad territorial, mantener el
orden público y salvaguardar la seguridad nacional. En particular, la seguridad nacional seguirá siendo responsabilidad exclusiva
de cada Estado miembro.

3. Conforme al principio de cooperación leal, la Unión y los Estados miembros se respetarán y asistirán mutuamente en el
cumplimiento de las misiones derivadas de los Tratados.

Los Estados miembros adoptarán todas las medidas generales o particulares apropiadas para asegurar el cumplimiento de las
obligaciones derivadas de los Tratados o resultantes de los actos de las instituciones de la Unión.

Los Estados miembros ayudarán a la Unión en el cumplimiento de su misión y se abstendrán de toda medida que pueda poner
en peligro la consecución de los objetivos de la Unión.

Artículo 5.
(antiguo artículo 5 TCE)
1. La delimitación de las competencias de la Unión se rige por el principio de atribución. El ejercicio de las competencias de

la Unión se rige por los principios de subsidiariedad y proporcionalidad.
2. En virtud del principio de atribución, la Unión actúa dentro de los límites de las competencias que le atribuyen los Estados

miembros en los Tratados para lograr los objetivos que éstos determinan. Toda competencia no atribuida a la Unión en los Trata-
dos corresponde a los Estados miembros.

3. En virtud del principio de subsidiariedad, en los ámbitos que no sean de su competencia exclusiva, la Unión intervendrá
sólo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente
por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino que puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión
o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión.

Las instituciones de la Unión aplicarán el principio de subsidiariedad de conformidad con el Protocolo sobre la aplicación de
los principios de subsidiariedad y proporcionalidad. Los Parlamentos nacionales velarán por el respeto del principio de subsidia-
riedad con arreglo al procedimiento establecido en el mencionado Protocolo.

4. En virtud del principio de proporcionalidad, el contenido y la forma de la acción de la Unión no excederán de lo necesario
para alcanzar los objetivos de los Tratados.

Las instituciones de la Unión aplicarán el principio de proporcionalidad de conformidad con el Protocolo sobre la aplicación
de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad.

Artículo 6.
(antiguo artículo 6 TUE)
1. La Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión

Europea de 7 de diciembre de 2000, tal como fue adaptada el 12 de diciembre de 2007 en Estrasburgo, la cual tendrá el mismo
valor jurídico que los Tratados.

Las disposiciones de la Carta no ampliarán en modo alguno las competencias de la Unión tal como se definen en los Trata-
dos.

Los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta se interpretarán con arreglo a las disposiciones generales del tí-
tulo VII de la Carta por las que se rige su interpretación y aplicación y teniendo debidamente en cuenta las explicaciones a que
se hace referencia en la Carta, que indican las fuentes de dichas disposiciones.

2. La Unión se adherirá al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamenta-
les. Esta adhesión no modificará las competencias de la Unión que se definen en los Tratados.

3. Los derechos fundamentales que garantiza el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Li-
bertades Fundamentales y los que son fruto de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros formarán parte
del Derecho de la Unión como principios generales.
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Artículo 7.
(antiguo artículo 7 TUE)
1. A propuesta motivada de un tercio de los Estados miembros, del Parlamento Europeo o de la Comisión, el Consejo, por

mayoría de cuatro quintos de sus miembros y previa aprobación del Parlamento Europeo, podrá constatar la existencia de un riesgo
claro de violación grave por parte de un Estado miembro de los valores contemplados en el artículo 2. Antes de proceder a esta
constatación, el Consejo oirá al Estado miembro de que se trate y por el mismo procedimiento podrá dirigirle recomendaciones.

El Consejo comprobará de manera periódica si los motivos que han llevado a tal constatación siguen siendo válidos.
2. El Consejo Europeo, por unanimidad y a propuesta de un tercio de los Estados miembros o de la Comisión y previa aproba-

ción del Parlamento Europeo, podrá constatar la existencia de una violación grave y persistente por parte de un Estado miembro de
los valores contemplados en el artículo 2 tras invitar al Estado miembro de que se trate a que presente sus observaciones.

3. Cuando se haya efectuado la constatación contemplada en el apartado 2, el Consejo podrá decidir, por mayoría cualificada,
que se suspendan determinados derechos derivados de la aplicación de los Tratados al Estado miembro de que se trate, incluidos
los derechos de voto del representante del Gobierno de dicho Estado miembro en el Consejo. Al proceder a dicha suspensión, el
Consejo tendrá en cuenta las posibles consecuencias de la misma para los derechos y obligaciones de las personas físicas y jurí-
dicas.

Las obligaciones del Estado miembro de que se trate derivadas de los Tratados continuarán, en cualquier caso, siendo vincu-
lantes para dicho Estado.

4. El Consejo podrá decidir posteriormente, por mayoría cualificada, la modificación o revocación de las medidas adoptadas
de conformidad con el apartado 3 como respuesta a cambios en la situación que motivó su imposición.

5. Las modalidades de voto que, a los efectos del presente artículo, serán de aplicación para el Parlamento Europeo, el Con-
sejo Europeo y el Consejo se establecen en el artículo 354 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 8.
1. La Unión desarrollará con los países vecinos relaciones preferentes, con el objetivo de establecer un espacio de prosperi-

dad y de buena vecindad basado en los valores de la Unión y caracterizado por unas relaciones estrechas y pacíficas fundadas en
la cooperación.

2. A efectos del apartado 1, la Unión podrá celebrar acuerdos específicos con dichos países. Estos acuerdos podrán incluir
derechos y obligaciones recíprocos, así como la posibilidad de realizar acciones en común. Su aplicación será objeto de una con-
certación periódica.

TÍTULO II.
Disposiciones sobre los principios democráticos

Artículo 9.
La Unión respetará en todas sus actividades el principio de la igualdad de sus ciudadanos, que se beneficiarán por igual de la

atención de sus instituciones, órganos y organismos. Será ciudadano de la Unión toda persona que tenga la nacionalidad de un
Estado miembro. La ciudadanía de la Unión se añade a la ciudadanía nacional sin sustituirla.

Artículo 10.
1. El funcionamiento de la Unión se basa en la democracia representativa.
2. Los ciudadanos estarán directamente representados en la Unión a través del Parlamento Europeo.
Los Estados miembros estarán representados en el Consejo Europeo por su Jefe de Estado o de Gobierno y en el Consejo por

sus Gobiernos, que serán democráticamente responsables, bien ante sus Parlamentos nacionales, bien ante sus ciudadanos.
3. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la vida democrática de la Unión. Las decisiones serán tomadas de la forma

más abierta y próxima posible a los ciudadanos.
4. Los partidos políticos a escala europea contribuirán a formar la conciencia política europea y a expresar la voluntad de los

ciudadanos de la Unión.

Artículo 11.
1. Las instituciones darán a los ciudadanos y a las asociaciones representativas, por los cauces apropiados, la posibilidad de

expresar e intercambiar públicamente sus opiniones en todos los ámbitos de actuación de la Unión.
2. Las instituciones mantendrán un diálogo abierto, transparente y regular con las asociaciones representativas y la sociedad

civil.
3. Con objeto de garantizar la coherencia y la transparencia de las acciones de la Unión, la Comisión Europea mantendrá amplias

consultas con las partes interesadas.
4. Un grupo de al menos un millón de ciudadanos de la Unión, que sean nacionales de un número significativo de Estados

miembros, podrá tomar la iniciativa de invitar a la Comisión Europea, en el marco de sus atribuciones, a que presente una pro-
puesta adecuada sobre cuestiones que estos ciudadanos estimen que requieren un acto jurídico de la Unión para los fines de la
aplicación de los Tratados.

Los procedimientos y las condiciones preceptivos para la presentación de una iniciativa de este tipo se fijarán de conformidad
con el párrafo primero del artículo 24 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 12.
Los Parlamentos nacionales contribuirán activamente al buen funcionamiento de la Unión, para lo cual:
a) Serán informados por las instituciones de la Unión y recibirán notificación de los proyectos de actos legislativos de la Unión

de conformidad con el Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea;
b) velarán por que se respete el principio de subsidiariedad de conformidad con los procedimientos establecidos en el Proto-

colo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad;
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III.2. NORMATIVA: «LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN»

III.2.1. REGLAMENTOS

I

(Actos cuya publicación es una condición  para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1889/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 20 de diciembre
de 2006 por el que se establece un instrumento financiero para la promoción de la democracia y de los dere-
chos humanos a escala mundial.

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en particular, el artículo 179, apartado 1, y el artículo 181 A, apar-

tado 2,
Vista la propuesta de la Comisión,
Actuando de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 251 del Tratado (1),
Considerando lo siguiente:
(1) Con el fin de hacer más efectiva y transparente la ayuda exterior de la Comunidad, se propone un nuevo marco para su

planificación y entrega. El Reglamento (CE) del Consejo no 1085/2006, de 17 de julio de 2006 (2), establece un Instrumento de
Ayuda Preadhesión (IPA) destinado a la ayuda comunitaria a los países candidatos y a los potenciales países candidatos. El Re-
glamento (CE) no 1638/2006 (3) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 2006, establece un Instrumento Eu-
ropeo de Vecindad y Asociación que ofrece apoyo directo a la política europea de vecindad de la Unión Europea. El Reglamento
(CE) no 1889/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo establece un instrumento de cooperación para el desarrollo (4). El Re-
glamento (CE) no 1889/2006 establece un instrumento de financiación de la cooperación con los países industrializados y otros
países y territorios con rentas elevadas (4). El Reglamento (CE) no 1717/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
noviembre de 2006, establece un Instrumento de la Estabilidad (5) que ofrece ayuda en situaciones de crisis o crisis incipiente, así
como de amenazas globales y transregionales específicas. El presente Reglamento establece un instrumento de financiación para
la promoción de la democracia y de los derechos humanos a escala mundial (Instrumento Europeo para la Democracia y los De-
rechos Humanos) que permite facilitar ayuda con independencia del acuerdo de los Gobiernos y otras autoridades públicas de los
terceros países;

(2) El artículo 6, apartado 1, del Tratado de la Unión Europea establece que la Unión se funda en los principios de libertad,
democracia, respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, y el Estado de Derecho, principios que comparten
los Estados miembros;

(3) La promoción, el desarrollo y la consolidación de la democracia y del Estado de Derecho y el respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales constituyen un objetivo primordial de la política de desarrollo de la Comunidad y de la
cooperación económica, financiera y técnica con terceros países (6). El compromiso de respetar, promover y proteger los princi-
pios democráticos y los derechos humanos es un elemento esencial de las relaciones contractuales de la Comunidad con terceros
países (7);

(4) Este instrumento financiero contribuye a alcanzar los objetivos de la declaración sobre la política de desarrollo relativa al
Consenso europeo sobre desarrollo (DPD) adoptado conjuntamente por el Consejo y los Representantes de los Gobiernos de los
Estados miembros en el seno del Consejo, el Parlamento Europeo y la Comisión el 20 de diciembre de 2005 (8). La DPD subraya
que el progreso en la protección de los derechos humanos, la buena gobernanza y la democratización es fundamental para la re-

(1) Dictamen del Parlamento Europeo de 12 de diciembre de 2006 (pendiente de publicación en el DO) y Decisión del Consejo de 20 de di-
ciembre 2006.

(2) DO L 210 de 31.7.2006, p. 82.
(3) DO L 310 de 9.11.2006, p. 1.
(4) DO L 386, 29.12.2006, p. 1.
(5) DO L 327 de 24.11.2006, p. 1.
(6) Comunicación de la Comisión, de 8 de mayo de 2001, titulada «El papel de la Unión Europea en el fomento de los derechos humanos y la

democratización en terceros países».
(7) Comunicación de la Comisión, de 23 de mayo de 1995, sobre la inclusión del respeto de los principios democráticos y de los derechos

humanos en los acuerdos entre la Comunidad y terceros países.
(8) DO C 46 de 24.2.2006, p. 1.

c) participarán, en el marco del espacio de libertad, seguridad y justicia, en los mecanismos de evaluación de la aplicación de
las políticas de la Unión en dicho espacio, de conformidad con el artículo 70 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea, y estarán asociados al control político de Europol y a la evaluación de las actividades de Eurojust, de conformidad con los
artículos 88 y 85 de dicho Tratado;

d) participarán en los procedimientos de revisión de los Tratados, de conformidad con el artículo 48 del presente Tratado;
e) serán informados de las solicitudes de adhesión a la Unión, de conformidad con el artículo 49 del presente Tratado;
f) participarán en la cooperación interparlamentaria entre los Parlamentos nacionales y con el Parlamento Europeo, de con-

formidad con el Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea.
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ducción de la pobreza y para el desarrollo sostenible, contribuyendo así a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio (ODM);

(5) Dado que en la DPD se ha reafirmado que el fomento de la igualdad de género y de los derechos de la mujer es un dere-
cho humano fundamental y una cuestión de justicia social, así como un medio para alcanzar todos los ODM y hacer efectivos el
Programa de acción de El Cairo y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, el
presente Reglamento incluye un fuerte componente de género;

(6) Este instrumento financiero contribuye a la realización del objetivo de la Política Exterior y de Seguridad Común de la
Unión, establecido en el artículo 11, apartado 1, del Tratado de la Unión Europea y desarrollado en las Directrices de la UE, en
relación con el desarrollo y la consolidación de la democracia y del Estado de Derecho, y con el respeto de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales;

(7) La contribución comunitaria al desarrollo y la consolidación de la democracia y del Estado de Derecho y al respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales radica en los principios generales establecidos por la Declaración Internacional
de Derechos Humanos1, y por cualquier otro instrumento de derechos humanos adoptado dentro del marco de las Naciones Uni-
das, así como por los instrumentos regionales de derechos humanos pertinentes;

(8) La democracia y los derechos humanos están inextricablemente unidos. Las libertades fundamentales de expresión y aso-
ciación son condiciones previas para el pluralismo político y el proceso democrático, mientras que el control democrático y la
separación de poderes son esenciales para sostener un sistema judicial independiente y el Estado de Derecho y, a su vez, son
imprescindibles para la protección efectiva de los derechos humanos;

(9) Los derechos humanos se consideran a la luz de las normas internacionales universalmente aceptadas, pero hay que con-
siderar la democracia también como un proceso, que se desarrolla desde dentro y que implica a todos los sectores de la sociedad
y una serie de instituciones, en particular los Parlamentos democráticos nacionales, que deben asegurar la participación, la repre-
sentación, la sensibilización y la responsabilidad. La tarea de construir y de mantener una cultura de derechos humanos y hacer
que la democracia funcione para los ciudadanos, especialmente urgente y difícil en las nuevas democracias, es esencialmente un
desafío continuo, que corresponde ante todo y especialmente a la población del país de que se trate, sin que ello menoscabe el
compromiso de la comunidad internacional;

(10) Para abordar los problemas anteriormente mencionados de forma efectiva, transparente, oportuna y flexible más allá del
período de vigencia del Reglamento (CE) no 975/1999 del Consejo, de 29 de abril de 1999, por el que se fijan los requisitos para
la aplicación de las acciones comunitarias de cooperación al desarrollo que contribuyan a alcanzar el objetivo general de desarro-
llar y consolidar la democracia y el Estado de Derecho así como el de respetar los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales (9), y del Reglamento (CE) no 976/1999 del Consejo, de 29 de abril de 1999, por el que se fijan los requisitos para la aplica-
ción de las acciones comunitarias, distintas de las de cooperación al desarrollo que, dentro del marco de la política de cooperación
comunitaria, contribuyan a alcanzar el objetivo general de desarrollar y consolidar la democracia y el Estado de Derecho así como
respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales en los terceros países (10), que sirvieron de base jurídica de la Ini-
ciativa Europea para la Democracia y los Derechos Humanos (IEDDH) y que expiran el 31 de diciembre de 2006, se requieren
recursos financieros específicos y un instrumento financiero específico que pueda continuar funcionando de forma independiente
y seguir complementando y reforzando los instrumentos comunitarios afines de asistencia exterior, el Acuerdo de Asociación entre
los Estados de África, el Caribe y el Pacífico, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra (11), así
como la ayuda humanitaria;

(11) Se diseña una ayuda comunitaria conforme al presente Reglamento para complementar las diversas herramientas para la
ejecución de las políticas de la UE en materia de democracia y derechos humanos, que van desde el diálogo político y las gestiones
diplomáticas hasta diversos instrumentos de cooperación financiera y técnica, incluidos los programas tanto geográficos como te-
máticos. También complementa las intervenciones relacionadas más específicamente con las crisis del Instrumento de Estabilidad;

(12) En especial, y además de las medidas acordadas con países socios en el contexto de la cooperación llevada a cabo con
arreglo al Instrumento de Ayuda Preadhesión, el Instrumento Europeo de Vecindad y de Asociación, el Instrumento de Coopera-
ción para el Desarrollo, el Acuerdo de Cotonú con los países ACP, el Instrumento de cooperación con los países industrializados
y otros países y territorios de renta alta y el Instrumento de Estabilidad, y complementándolas, la Comunidad facilita ayuda en
virtud del presente Reglamento que aborda problemas globales, regionales, nacionales y locales de derechos humanos y de de-
mocratización en asociación con la sociedad civil, abarcando todos los tipos de acción social de individuos o colectivos indepen-
dientes del Estado y activos en el ámbito del fomento de la democracia y los derechos humanos;

(13) Además, mientras que los objetivos de democracia y de derechos humanos deben integrarse cada vez más en todos los
instrumentos financieros de ayuda exterior, la ayuda comunitaria conforme al presente Reglamento tendrá un papel complemen-
tario y adicional específico en virtud de su naturaleza global y su independencia de acción frente a los gobiernos y otras autori-
dades públicas de los terceros países. Esto hace posible la cooperación con la sociedad civil en cuestiones servibles relacionadas
con los derechos humanos y la democracia, incluidos el disfrute de los derechos humanos por los inmigrantes y los derechos de
los solicitantes de asilo y las personas desplazadas dentro del país, ofreciendo flexibilidad para responder a las circunstancias
cambiantes o para apoyar la innovación. También facilita a la Comunidad la capacidad de articular y apoyar los objetivos y me-
didas específicos a nivel internacional, independientemente de criterios geográficos o de crisis, lo que puede requerir un plantea-
miento transnacional o implicar operaciones tanto en la Comunidad como en una serie de terceros países. Ofrece el marco nece-
sario para operaciones como el apoyo a las misiones independientes de observación de elecciones de la UE, que requiere coherencia
política, un sistema unificado de gestión y normas de funcionamiento comunes;

(14) El desarrollo y la consolidación de la democracia de conformidad con el presente Reglamento debería tener en cuenta a
los Parlamentos democráticos y su capacidad de apoyar y hacer avanzar los procesos de reforma democrática. Por tanto, es nece-

(9) DO L 120 de 8.5.1999, p. 1. Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 2110/2005 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo (DO L 344 de 27.12.2005, p. 1).

(10) DO L 120 de 8.5.1999, p. 8. Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 2112/2005 del Consejo (DO L
344, 27.12.2005, p. 23).

(11) DO L 317 de 15.12.2000, p. 3; DO L 385 de 29.12.2004, p. 88.
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sario incluir a los Parlamentos nacionales como órganos susceptibles de obtener financiación, de conformidad con el presente
Reglamento, cuando ello sea necesario para alcanzar sus objetivos, a menos que la medida propuesta pueda financiarse en el marco
de un instrumento afín de asistencia externa de la Comunidad.

(15) Las «Directrices para consolidar la coordinación operativa entre la Comunidad, representada por la Comisión, y los Es-
tados miembros en el ámbito de la ayuda exterior», de 21 de enero de 2001, ponen de relieve la necesidad de aumentar la coor-
dinación en la ayuda exterior de la UE en los ámbitos del apoyo a la democratización y la promoción del respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales a escala mundial. La Comisión y los Estados miembros deberían asegurarse de que sus
medidas respectivas de ayuda sean complementarias y coherentes, evitando el solapamiento y la duplicación. La Comisión y los
Estados miembros deberían procurar coordinarse en mayor medida con otros donantes. La política comunitaria en el ámbito de la
cooperación al desarrollo debería ser complementaria de las políticas de los Estados miembros;

(16) La importancia y el alcance de la ayuda comunitaria para promover la democracia y los derechos humanos exige que la
Comisión busque intercambios regulares y frecuentes de información con el Parlamento Europeo.

(17) La Comisión necesita consultar a representantes de la sociedad civil, así como a otros donantes y actores, en la fase oportuna
del proceso de programación, para facilitar sus contribuciones respectivas y asegurarse de que las actividades de ayuda sean tan
complementarias entre sí como sea posible;

(18) La Comunidad ha de poder responder rápidamente a necesidades imprevistas y circunstancias excepcionales para aumentar
la credibilidad y la eficacia de su compromiso respecto de la promoción de la democracia y los derechos humanos en los países
donde surgen tales situaciones. Ello exige que la Comisión tenga la posibilidad de adoptar medidas especiales no cubiertas por
los documentos de estrategia. Este instrumento de gestión de la ayuda corresponde a los incluidos en los demás instrumentos fi-
nancieros de ayuda exterior;

(19) La Comunidad también debe tener la capacidad de responder de forma flexible y oportuna a las necesidades específicas
de los defensores de los derechos humanos mediante medidas ad hoc no sujetas a licitación. Además, de conformidad con las
disposiciones del Reglamento financiero, también es posible que puedan optar a la financiación entidades que no tengan persona-
lidad jurídica de conformidad con la legislación nacional aplicable.

(20) El presente Reglamento establece, para el período 2007- 2013, una dotación financiera que, con arreglo al punto 37 del
Acuerdo interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina pre-
supuestaria y buena gestión financiera (12), constituye el importe de referencia privilegiado para la Autoridad Presupuestaria;

(21) Es preciso asegurar una ayuda financiera para el Centro Interuniversitario Europeo de Derechos Humanos y Democrati-
zación (EIUC), ofreciendo un programa de Másters europeos en derechos humanos y democratización y un programa de becas
UE-ONU, más allá del vencimiento para finales de 2006 de la Decisión no 2004/791/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 21 de abril de 2004, por la que se establece un programa de acción comunitario para la promoción de organismos activos a
escala europea y el apoyo a actividades específicas en el ámbito de la educación y la formación (13), que sirvió de base jurídica
para la financiación;

(22) Las misiones de observación de las elecciones de la Unión Europea contribuyen de manera significativa y con éxito a los
procesos democráticos en terceros países (14). No obstante, el fomento de la democracia va mucho más allá del proceso electoral.
Por consiguiente, el importe destinado a las misiones de observación de elecciones de la UE no debería representar una parte
desproporcionada de la financiación total disponible en el marco del presente Reglamento.

(23) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento con arreglo a la Decisión 1999/468/
CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de
ejecución atribuidas a la Comisión (15);

(24) De conformidad con el principio de proporcionalidad, es necesario y oportuno para la consecución de los objetivos bási-
cos del presente Reglamento establecer normas relativas a un Instrumento Europeo para la Democracia y los Derechos Humanos.
El presente Reglamento no va más allá de lo necesario para alcanzar los objetivos perseguidos, de conformidad con lo dispuesto
en el tercer párrafo del artículo 5 del Tratado.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

TÍTULO I

OBJETIVOS Y ALCANCE

Artículo 1

Objetivos

1. El presente Reglamento establece un Instrumento Europeo para la Democracia y los Derechos Humanos con arreglo al cual
la Comunidad proporcionará ayuda, dentro del marco de la política comunitaria de cooperación al desarrollo y de la cooperación
económica, financiera y técnica con terceros países, de forma coherente con la política exterior de la Unión Europea en su con-
junto, que contribuirá al desarrollo y a la consolidación de la democracia y el Estado de Derecho y al respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales.

2. Su finalidad será, en particular,
a) afianzar el respeto y la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, tal como proclaman la Decla-

ración Universal de los Derechos Humanos y otros instrumentos regionales e internacionales relativos a los derechos humanos, y

(12) DO C 139 de 14.6.2006, p. 1.
(13) DO L 138 de 30.4.2004, p. 31.
(14) Comunicación de la Comisión, de 11 de abril de 2000, sobre las misiones de apoyo y observación.
(15) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23. Decisión modificada por la Decisión 2006/512/CE (DO L 200 de 22.7.2006, p. 11).
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favorecer y consolidar la democracia y las reformas democráticas en terceros países, especialmente mediante el apoyo a las orga-
nizaciones de la sociedad civil, ofrecer apoyo y solidaridad a los defensores de los derechos humanos y a las víctimas de la re-
presión y la violencia y reforzar a la sociedad civil activa en el ámbito de los derechos humanos y el fomento de la democracia;

b) apoyar y consolidar los marcos internacional y regional para la protección, el fomento y el control del respeto de los dere-
chos humanos, así como el fomento de la democracia y el Estado de Derecho, y reforzar el papel activo de la sociedad civil en
estos marcos;

c) afianzar la confianza en los procesos electorales y aumentar la fiabilidad de los mismos, en particular con misiones de
observación de las elecciones y apoyando a las organizaciones de la sociedad civil local que participan en dichos procesos;

Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. Vistos los artículos 1 y 3, la ayuda comunitaria actuará en los siguientes ámbitos:
a) el fomento y el refuerzo de la democracia participativa y representativa, incluida la democracia parlamentaria, y los procesos

de democratización, sobre todo mediante las organizaciones de la sociedad civil, entre otras cosas en lo que respecta a:
i) impulsar la libertad de asociación y reunión, la circulación sin trabas de las personas, la libertad de opinión y expresión,
incluidas la expresión artística y cultural, la independencia de los medios de comunicación y el acceso sin trabas a la infor-
mación, así como medidas encaminadas a suprimir los obstáculos administrativos al ejercicio de dichas libertades, incluida la
lucha contra la censura;
ii) reforzar el Estado de Derecho fomentando la independencia del poder judicial, impulsando y evaluando las reformas jurí-
dicas e institucionales y fomentando el acceso a la justicia;
iii) impulsar y consolidar la Corte Penal Internacional, los tribunales penales internacionales y los procesos de justicia transi-
cional, así como los mecanismos de reconciliación y búsqueda de la verdad;
iv) apoyar reformas para lograr la responsabilidad democrática efectiva y transparente, así como la supervisión, también en
los sectores de la seguridad y la justicia, y fomentar medidas contra la corrupción;
v) fomentar el pluralismo político y la representación política democrática e impulsar la participación política de los ciudada-
nos, en particular de los grupos marginados, en los procesos de reforma democrática a escala local, regional y nacional;
vi) fomentar la participación en igualdad de condiciones de hombres y mujeres en la vida social, económica y política y apo-
yar la igualdad de oportunidades, la participación de las mujeres y su representación política;
vii) apoyar medidas encaminadas a facilitar la conciliación pacífica de los grupos de intereses, incluidas medidas encamina-
das a afianzar la confianza en los ámbitos de los derechos humanos y la democratización;

b) la promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales proclamados en la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos y demás instrumentos internacionales referentes a derechos civiles, políticos, económicos, sociales
y culturales, especialmente por medio de las organizaciones de la sociedad civil, en particular en el ámbito de:
i) la abolición de la pena de muerte, la prevención de la tortura, los malos tratos, los castigos y otros tipos de trato inhumano
y degradante, y la rehabilitación de las víctimas de la tortura;
ii) el apoyo, la protección y la ayuda a los defensores de los derechos humanos, de conformidad con el artículo 1 de la Decla-
ración de las Naciones Unidas sobre el derecho y la responsabilidad de las personas, los grupos y los órganos de la sociedad
de fomentar y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos;
iii) la lucha contra el racismo y la xenofobia y la discriminación por cualquier motivo, incluido el sexo, la raza, el color, el
origen étnico o social, las características genéticas, la lengua, la religión o las creencias, las opiniones políticas o de otro tipo,
la pertenencia a una minoría nacional, la propiedad, el nacimiento, la discapacidad, la edad o la orientación sexual;
iv) los derechos de los pueblos indígenas y los derechos de las personas que pertenecen a minorías y grupos étnicos;
v) los derechos de la mujer, tal como se proclaman en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer y sus protocolos opcionales, incluidas medidas para combatir la mutilación genital femenina, los matri-
monios forzosos, los crímenes de honor, la trata y cualquier otra forma de violencia contra las mujeres;
vi) los derechos del niño, tal como se proclaman en la Convención sobre los derechos del niño y sus protocolos opcionales,
incluidos la lucha contra el trabajo infantil, la trata de niños y la prostitución infantil, así como el reclutamiento y la utiliza-
ción de niños como soldados;
vii) los derechos de las personas con discapacidad;
viii) el fomento de normas laborales básicas y la responsabilidad social de las empresas;
ix) la educación, la formación y supervisión en el ámbito de los derechos humanos y la democracia, así como en el ámbito a
que se refiere el apartado 1 bis, inciso vii);
x) el apoyo a las organizaciones de la sociedad civil a escala local, regional, nacional o internacional que participan en la
protección, el fomento y la defensa de los derechos humanos, así como en las medidas a que se refiere el apartado 1 bis, in-
ciso vii);

c) la consolidación del marco internacional para la protección de los derechos humanos, la justicia, el Estado de Derecho y la
promoción de la democracia, en especial
i) proporcionando apoyo a los instrumentos internacionales y regionales referentes a los derechos humanos, la justicia, el Estado
de Derecho y la democracia;
ii) incentivando la cooperación de la sociedad civil con organizaciones intergubernamentales internacionales y regionales, y
apoyando las actividades de la sociedad civil encaminadas al fomento y el control de la aplicación de los instrumentos inter-
nacionales y regionales en el ámbito de los derechos humanos, la justicia, el Estado de Derecho y la democracia;
iii) promoviendo la observancia del derecho humanitario internacional;

d) el aumento de la confianza en los procesos electorales democráticos haciéndolos más fiables y transparentes, en especial:
i) enviando misiones de observación de elecciones de la Unión Europea;
ii) aplicando otras medidas de control de los procesos electorales;
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iii) contribuyendo al desarrollo de la capacidad de observación electoral por parte de las organizaciones de la sociedad civil a nivel
regional y local, y respaldando las iniciativas destinadas a aumentar la participación y la confianza en los procesos electorales;

iv) apoyando medidas encaminadas a aplicar las recomendaciones de las misiones de observación de las elecciones de la Unión
Europea, en particular por medio de las organizaciones de la sociedad civil.

2. La promoción y la protección de la igualdad de género, los derechos del niño, los derechos de los pueblos indígenas, los
derechos de las personas con discapacidad y principios como la emancipación, la participación, la no discriminación de los gru-
pos vulnerables y la responsabilidad democrática se tendrán en cuenta cuando sea oportuno en todas las medidas de ayuda men-
cionadas en el presente Reglamento.

3. Las medidas de ayuda mencionadas en el presente Reglamento deberán ejecutarse en el territorio de terceros países o ten-
drán que estar directamente relacionadas con situaciones que surjan en terceros países o con medidas a escala global o regional.

Artículo 3

Complementariedad y coherencia de la ayuda
comunitaria

1. La ayuda comunitaria conforme al presente Reglamento será coherente con el marco de la política comunitaria sobre la coope-
ración al desarrollo y con la política exterior de la Unión Europea en su conjunto, y complementaria con la prevista en los instrumentos
comunitarios afines de ayuda exterior y el Acuerdo de asociación entre los miembros del grupo de Estados de África, el Caribe y el
Pacífico, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra. Se facilitará ayuda comunitaria complementa-
ria conforme al presente Reglamento para reforzar la acción en aplicación de los instrumentos afines de ayuda exterior.

2. La Comisión se asegurará de que las medidas adoptadas conforme al presente Reglamento sean coherentes con el marco
político estratégico global de la Comunidad y, en especial, con los objetivos de los instrumentos anteriormente
mencionados, así como con otras medidas comunitarias pertinentes.

3. Para aumentar la eficacia y coherencia de las medidas de ayuda de la Comunidad y los Estados miembros, la Comisión
garantizará una estrecha coordinación entre sus propias actividades y las de los Estados miembros, tanto a nivel de toma de deci-
siones como in situ. La coordinación implicará consultas regulares e intercambios frecuentes de información pertinente, también
con otros donantes, durante las diversas fases del ciclo de ayuda, en especial sobre el terreno.

4. La Comisión informará y mantendrá intercambios regulares de puntos de vista con el Parlamento Europeo.
5. La Comisión buscará intercambios regulares de información con la sociedad civil a todos los niveles, incluidos los terceros

países.

TÍTULO II

EJECUCIÓN

Artículo 4

Marco general de aplicación

La ayuda comunitaria conforme al presente Reglamento se ejecutará a través de las siguientes medidas:
a) documentos de estrategia y revisiones de los mismos, según proceda;
b) programas de acción anuales;
c) medidas especiales;
d) medidas ad hoc.

Artículo 5

Documentos de estrategia y revisiones

1. Los documentos de estrategia establecerán la estrategia de la Comunidad para la ayuda comunitaria con arreglo al presente
Reglamento, las prioridades de la Comunidad, la situación internacional y las actividades de los principales socios. Será coheren-
te con el fin, los objetivos, el ámbito de aplicación y los principios del presente Reglamento.

2. Los documentos de estrategia establecerán las áreas prioritarias seleccionadas para su financiación por la Comuni-
dad, los objetivos específicos, los resultados esperados y los indicadores de rendimiento. También indicarán la asignación finan-
ciera orientativa, tanto globalmente como por áreas prioritarias, que se podrá expresar en forma de serie, cuando proceda.

3. Los documentos de estrategia, y cualquier revisión o extensión de los mismos, se adoptarán de conformidad con el proce-
dimiento establecido en el artículo 17, apartado 2. Cubrirán únicamente el período de validez del presente Reglamento. Los do-
cumentos de estrategia se revisarán a medio plazo, o ad hoc si fuera necesario.

4. En las primeras fases del proceso de programación para promover la complementariedad entre sus actividades de coopera-
ción, la Comisión y los Estados miembros procederán a un intercambio de información y se consultarán entre sí y consultarán a
los demás donantes y actores, incluidos los representantes de la sociedad civil.

Artículo 6

Programas de acción anuales

1. No obstante el artículo 7, la Comisión adoptará programas de acción anuales basados en los documentos de estrategia y las
revisiones a que se refiere el artículo 5.
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2. Los programas de acción anuales especificarán los objetivos perseguidos, los ámbitos de intervención, los resultados espe-
rados, los procedimientos de gestión y la cantidad total de financiación prevista. Tendrán en cuenta la experiencia en la ejecución
de la ayuda comunitaria en el pasado. Incluirán una descripción de las operaciones, una indicación de las cantidades asignadas
para cada operación y un calendario orientativo de ejecución. Los objetivos serán cuantificables y tendrán referencias de plazos.

3. Los programas de acción anuales, y cualquier revisión o prórroga de los mismos, se adoptarán de conformidad con el pro-
cedimiento establecido en el artículo 17, apartado 2. En caso de que las modificaciones de programas de acción anuales no su-
pongan un aumento superior al 20 % del importe global asignado a ellos, tales modificaciones serán adoptadas por la Comisión,
que informará de ello al Comité a que se refiere el artículo 17, apartado 1.

4. En caso de no haberse adoptado todavía un Programa de acción anual, la Comisión podrá adoptar excepcionalmente, sobre
la base de los documentos de estrategia mencionados en el artículo 5, medidas no previstas en un Programa de acción anual con
arreglo a las mismas normas y procedimientos establecidos para los programas de acción anuales.

Artículo 7

Medidas especiales

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 5, y en caso de necesidades imprevistas y debidamente justificadas o circunstancias
excepcionales, la Comisión podrá adoptar medidas especiales no cubiertas en documentos de estrategia.

2. Las medidas especiales especificarán los objetivos perseguidos, los sectores de actividad, los resultados esperados, los pro-
cedimientos de gestión y la cantidad total de financiación. Incluirán una descripción de las operaciones que deban financiarse, una
indicación de las cantidades asignadas para cada operación y el calendario orientativo para su ejecución. Incluirán, asimismo, una
definición del tipo de indicadores de resultados que deberán controlarse en la fase de ejecución de las medidas especiales.

3. En los casos en que el coste de tales medidas equivalga o sea superior a 3 000 000 EUR, la Comisión las adoptará de con-
formidad con el procedimiento establecido en el artículo 17, apartado 2.

4. Para medidas especiales de un coste inferior a 3 000 000 EUR, la Comisión remitirá las medidas al Parlamento Europeo y
a los Estados miembros para información dentro del plazo de diez días laborables a partir de la adopción de su decisión.

Artículo 8

Medidas de apoyo

1. La financiación comunitaria conforme al presente Reglamento podrá cubrir gastos asociados con las actividades de prepara-
ción, seguimiento, supervisión, auditoría y evaluación directamente necesarias para la aplicación del presente Reglamento y la
consecución de sus objetivos, tales como estudios, reuniones, actividades de información, sensibilización, formación y publicación,
incluyendo medidas de formación y educación para los socios de la sociedad civil, gastos asociados con las redes informáticas para
el intercambio de información, y cualquier otro gasto de asistencia administrativa o técnica necesario para la gestión del progra-
ma. Podrá también cubrir gastos, en su caso, para las acciones cuyo fin sea destacar el carácter comunitario de las medidas de ayuda
y para actividades que expliquen los objetivos y resultados de medidas de ayuda al público en general en los países interesados.

2. La financiación comunitaria también cubrirá gastos en delegaciones de la Comisión para el soporte administrativo necesa-
rio para gestionar operaciones financiadas conforme al presente Reglamento.

3. La Comisión adoptará medidas de apoyo no cubiertas por los documentos de estrategia según lo mencionado en el artículo
5 de conformidad con el artículo 7, apartados 3 y 4.

Artículo 9

Medidas ad hoc

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 5, la Comisión podrá asignar subvenciones de menor cuantía sobre una base ad hoc
a defensores de los derechos humanos para atender necesidades urgentes de protección.

2. La Comisión deberá informar regularmente al Parlamento Europeo y a los Estados miembros de las medidas ad hoc adoptadas.

Artículo 10

Criterios de elegibilidad

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 14, serán elegibles para financiación conforme al presente Reglamento, a efectos de
ejecutar las medidas de ayuda mencionadas en los artículos 6, 7 y 9, los siguientes organismos y actores que operen sobre una
base independiente y responsable:

a) las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro y las fundacio-
nes políticas independientes, las comunidades, agencias, instituciones y organizaciones sin ánimo de lucro del sector privado y
las redes correspondientes a nivel nacional, regional e internacional;

b) las agencias, las instituciones y las organizaciones y redes del sector público de carácter no lucrativo a nivel local, nacio-
nal, regional e internacional;

c) los organismos parlamentarios a nivel nacional, regional e internacional cuando sea necesario para alcanzar los objetivos
del presente instrumento y siempre que la medida propuesta pueda financiarse en el marco de un instrumento comunitario de ayuda
exterior afín;
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d) las organizaciones intergubernamentales de carácter internacional y regional;
e) las personas físicas cuando sea necesario para alcanzar los objetivos del presente Reglamento.
2. Podrán financiarse otros organismos o actores no enumerados en el apartado 1, con carácter excepcional y en casos debida-

mente justificados, siempre que sea necesario para alcanzar los objetivos del presente Reglamento.

Artículo 11

Procedimiento de gestión

1. Las medidas de ayuda financiadas con arreglo al presente Reglamento se ejecutarán de conformidad con el Reglamento
(CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al
presupuesto general de las Comunidades Europeas (16) y cualquier revisión del mismo, de manera centralizada o por gestión
conjunta con organizaciones internacionales, de conformidad con el artículo 53, apartado 1 de dicho Reglamento.

2. En el supuesto de cofinanciación y en otros casos debidamente justificados, de conformidad con el artículo 54 del Regla-
mento (CE, Euratom) no 1605/2002, la Comisión podrá confiar tareas de competencia pública, y en especial tareas de ejecución
presupuestaria, a los organismos mencionados en el artículo 54, apartado 2, letra c), de dicho Reglamento.

Artículo 12

Compromisos presupuestarios

1. Los compromisos presupuestarios se alcanzarán sobre la base de las decisiones adoptadas por la Comisión de conformidad
con los artículos 6, 7, 8 y 9.

2. La financiación comunitaria podrá tomar una de las siguientes formas jurídicas:
a) acuerdos de subvención, decisiones de subvención o acuerdos de contribución;
b) acuerdos con arreglo al artículo 54 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002;
c) contratos de adquisición;
d) contratos laborales.

Artículo 13

Tipos de financiación

1. La financiación comunitaria podrá adoptar las siguientes formas:
a) proyectos y programas;
b) subvenciones para financiar proyectos presentados por las organizaciones intergubernamentales de carácter internacional y

regional a que se refiere el artículo 10, apartado 1, letra d);
c) pequeñas subvenciones a defensores de los derechos humanos, de conformidad con el artículo 2, apartado 1, letra b), inciso

ii), para financiar medidas urgentes de protección previstas en el artículo 9, apartado 1;
d) subvenciones para financiar los costes operativos de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos;
e) subvenciones para apoyar costes de funcionamiento del Centro Interuniversitario Europeo de Derechos Humanos y Demo-

cratización (EIUC), en especial para el programa de Másters europeos en derechos humanos y democratización, y el programa de
becas UE-ONU, totalmente abierto a los nacionales de terceros países, así como otras actividades de educación, formación e in-
vestigación que promuevan los derechos humanos y la democratización;

f) contribuciones a fondos internacionales, tales como los gestionados por organizaciones internacionales o regionales;
g) recursos humanos y materiales para la aplicación efectiva de misiones de la Unión Europea de observación de elecciones;
h) contratos públicos con arreglo al artículo 88 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002.
2. Las medidas financiadas conforme al presente Reglamento son elegibles para cofinanciación por las siguientes entidades:
a) los Estados miembros y sus entidades locales y, en particular, sus agencias públicas y paraestatales;
b) otros países donantes y, en particular, sus organismos públicos y paraestatales;
c) las organizaciones intergubernamentales internacionales y regionales;
d) las sociedades, las empresas, otras organizaciones y negocios privados, los sindicatos, las federaciones sindicales y otros

actores no estatales.
3. En el supuesto de cofinanciación paralela, el proyecto o programa se dividirá en varios componentes claramente identifica-

bles, cada uno financiado por socios diferentes siempre que su uso final pueda identificarse en todo caso. En el supues-
to de cofinanciación conjunta, el coste total del proyecto o programa será compartido por los socios que faciliten la cofinancia-
ción y los recursos reunidos de tal manera que no sea posible identificar la fuente de financiación para ninguna actividad deter-
minada emprendida como parte del proyecto o programa.

4. En el supuesto de cofinanciación conjunta, la Comisión podrá recibir y gestionar fondos en nombre de los organismos
mencionados en el apartado 2, letras a), b) y c), con el fin de ejecutar medidas conjuntas. Estos fondos se tratarán como ingresos
asignados de conformidad con el artículo 18 del Reglamento no 1605/2002 (CE, Euratom).

5. En el supuesto de cofinanciación y en otros casos debidamente justificados, la Comisión podrá confiar tareas de competen-
cia pública, y en especial tareas de ejecución presupuestaria, a los organismos mencionados en el artículo 54, apartado 2), letra c)
del Reglamento (CE) no 1605/2002.

(16) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1.
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6. La ayuda comunitaria no podrá utilizarse para pagar impuestos, derechos aduaneros u otras tasas en los países benefi-
ciarios.

Artículo 14

Normas de participación y normas de origen

1. La participación en la adjudicación de contratos de adquisición o subvención financiados conforme al presente Reglamento
estará abierta a todas las personas físicas que sean nacionales de (o a las personas jurídicas que se establezcan en) un Estado
miembro de la Comunidad, en un país en vías de adhesión o candidato oficial reconocido por la Comunidad Europea o en un
Estado miembro del Espacio Económico Europeo. La participación en la adjudicación de contratos de adquisición o subvención
financiados conforme al presente Reglamento también estará abierta a todas las personas físicas que sean nacionales de (o a las
personas jurídicas que se establezcan en) un país en desarrollo, según lo especificado por el Comité de Ayuda para el Desarrollo
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE/CAD), además de a las personas físicas o jurídicas
elegibles en aplicación del presente Reglamento. La Comisión publicará y actualizará la lista de países en desarrollo establecida
por el OCDE/CAD de conformidad con las revisiones regulares de dicha lista e informará de ello al Consejo.

2. La participación en la adjudicación de contratos de adquisición o subvención financiados conforme al presente Reglamento
también estará abierta a todas las personas físicas que sean nacionales de (o a las personas jurídicas que se establezcan en) cual-
quier país con excepción de aquéllos mencionados en el apartado 1, donde se ha establecido el acceso recíproco a su ayuda exte-
rior. Se concederá un acceso recíproco a todo país que conceda la elegibilidad en igualdad de condiciones a los Estados miem-
bros y al país beneficiario de que se trate. Se establecerá un acceso recíproco mediante una decisión específica referente a un
país determinado o a un grupo regional de países. Tal decisión se adoptará de conformidad con el procedimiento establecido en
el artículo 17, apartado 2, y estará en vigor durante un período mínimo de un año.

3. La participación en la adjudicación de subvenciones y contratos públicos financiados conforme al presente Reglamento estará
abierta a las organizaciones internacionales.

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no irán en detrimento de la participación de categorías de organizaciones elegi-
bles por su naturaleza o localización con respecto a los objetivos de la acción prevista.

5. Sin perjuicio de los requisitos cualitativos y financieros establecidos en las normas de contratación de la Comunidad, los
expertos podrán ser de cualquier nacionalidad.

6. Cuando las medidas financiadas conforme al presente Reglamento sean ejecutadas sobre una base centralizada e indirec-
tamente por delegación en órganos comunitarios especializados, organismos internacionales o nacionales del sector público u
organismos de derecho privado con una misión de servicio público de conformidad con el artículo 54, apartado 2, letra c) del
Reglamento (CE, Euratom) n.o 1605/2002, la participación en los procedimientos de contratación pública y adjudicación de sub-
venciones de la entidad gestora estará abierta a las personas físicas que sean nacionales de los países con acceso a contratos y
subvenciones comunitarios, de conformidad con los principios establecidos en el apartado 1 del artículo mencionado, o de cualquier
otro país elegible en virtud de las normas y procedimientos de la entidad gestora, así como a las personas jurídicas que se es-
tablezcan en dichos países.

7. Siempre que la ayuda comunitaria cubra una operación ejecutada por medio de una organización internacional, la parti-
cipación en los procedimientos contractuales apropiados estará abierta a todas las personas físicas y a las personas jurídicas
elegibles de conformidad con el presente artículo, así como a todas las personas físicas y jurídicas que sean elegibles de con-
formidad con las normas de esa organización, con la debida atención a que se conceda el mismo trato a todos los donantes.
Se aplicarán las mismas normas por lo que se refiere a los suministros, los materiales y los expertos.

8. Siempre que la financiación comunitaria cubra una operación cofinanciada con un tercer país vinculado por el principio de
reciprocidad, con una organización regional o con un Estado miembro, la participación en los procedimientos contractuales apro-
piados estará abierta a todas las personas físicas y a las personas jurídicas elegibles de conformidad con el presente artículo, así
como a todas las personas físicas y jurídicas elegibles con arreglo a las normas del tercer país, la organización regional o el Es-
tado miembro mencionados. Se aplicarán las mismas normas por lo que se refiere a los suministros, los materiales y los expertos.

9. Todos los suministros y materiales adquiridos conforme a un contrato financiado conforme al presente Reglamento debe-
rán ser originarios de la Comunidad o de un país elegible según lo definido en los apartados 1 y 2. A efectos del presente Regla-
mento, la definición del término «origen» es la que figura en la legislación comunitaria pertinente sobre normas de origen para
cuestiones aduaneras.

10. En casos debidamente justificados, la Comisión podrá autorizar la participación de personas físicas y jurídicas de países
que tengan una economía tradicional, comercio o enlaces geográficos con países vecinos, o de otros terceros países, así como la
adquisición y utilización de suministros y materiales de origen distinto.

11. Las excepciones podrán justificarse sobre la base de la indisponibilidad de productos y servicios en los mercados de los
países interesados, por razones de extrema urgencia, o si las normas de elegibilidad obstaculizaran la ejecución de un proyecto,
un programa o una actividad.

12. Los licitadores adjudicatarios de contratos respetarán las normas laborales básicas internacionalmente acordadas, por ejemplo
las normas laborales básicas de la Organización Internacional del Trabajo, los convenios de libre asociación y negociación colec-
tiva, la supresión del trabajo forzoso y obligatorio, la eliminación de la discriminación por lo que se refiere al empleo y la acti-
vidad, y la abolición del trabajo infantil.

Artículo 15

Protección de los intereses financieros de la Comunidad

1. Cualquier acuerdo o contrato que resulte de la aplicación del presente Reglamento deberá incluir disposiciones que asegu-
ren la protección de los intereses financieros de la Comunidad, en especial en lo que se refiere al fraude, la corrupción y otras
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irregularidades, de conformidad con el Reglamento (CE, Euratom) no 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo
a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas (17) el Reglamento (Euratom, CE) no 2185/1996 del
Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los controles y verificaciones in situ que realiza la Comisión para la protección
de los intereses financieros de las Comunidades Europeas contra los fraudes e irregularidades (18), y el Reglamento (CE, Eura-
tom) no 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, relativo a las investigaciones efectuadas por
la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) (19).

2. En los acuerdos y los contratos se atribuirá expresamente a la Comisión y al Tribunal de Cuentas la capacidad de someter
a auditorías, sobre la base de documentos y sobre el terreno, a todos los contratistas y subcontratistas que hayan recibido fondos
comunitarios. También se autorizará expresamente a la Comisión para proceder a controles e inspecciones sobre el terreno, se-
gún lo previsto en el Reglamento (CE, Euratom) no 2185/1996.

Artículo 16

Evaluación

1. La Comisión supervisará y revisará sus programas regularmente y evaluará la eficacia y la coherencia sustancial y formal
de la programación, en su caso mediante evaluaciones externas independientes, para determinar si se han alcanzado los objetivos
y formular recomendaciones con objeto de mejorar futuras operaciones. Se tomarán debidamente en cuenta las propuestas del
Parlamento Europeo y del Consejo para efectuar evaluaciones externas independientes.

2. La Comisión remitirá sus informes de evaluación al Comité a que se refiere el artículo 17, apartado 1, y al Parlamento Europeo
para información. Los Estados miembros podrán solicitar un debate sobre evaluaciones específicas en el Comité a que se refiere
en el artículo 17, apartado 1. Los resultados se utilizarán posteriormente en el diseño del programa y la asignación de los recur-
sos.

3. La Comisión asociará a todos las partes interesadas, según proceda, en la fase de evaluación de la ayuda comunitaria pre-
vista en el presente Reglamento. Se promoverán evaluaciones conjuntas con los Estados miembros, las organizaciones interna-
cionales u otros organismos.

TÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 17

Comité

1. La Comisión estará asistida por un Comité de Democracia y Derechos Humanos, en lo sucesivo denominado «el Comité».
2. Siempre que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/CE,

teniendo en cuenta lo dispuesto en su artículo 8. El período previsto en el artículo 4, apartado 3 de la Decisión 1999/468/CE del
Consejo será de 30 días.

3. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 18

Informe anual

1. La Comisión examinará los avances realizados en la ejecución de las medidas de ayuda emprendidas de conformidad con
el presente Reglamento y presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe anual sobre la ejecución y los resultados y,
en la medida de lo posible, las principales repercusiones de la ayuda. El informe será parte integrante del informe anual sobre la
ejecución de la política de desarrollo de la Comunidad Europea y la aplicación de la ayuda exterior y del informe anual de la UE
sobre derechos humanos.

2. El informe anual incluirá la información del año anterior sobre las medidas financiadas, los resultados de los ejercicios de
supervisión y evaluación, la implicación de los socios pertinentes y la aplicación de compromisos y pagos presupuestarios, des-
glosada por medidas globales, regionales y por países, y ámbitos de la ayuda. Evaluará, asimismo, los resultados de la ayuda en
cuanto al logro de los objetivos del presente Reglamento utilizando en la medida de lo posible indicadores específicos y cuanti-
ficables de su función.

Artículo 19

Importe de referencia financiera

El importe de referencia financiera para la aplicación del presente Reglamento durante el período 2007-2013 será de 1 104
000 000 EUR. Los créditos anuales serán autorizados por la Autoridad presupuestaria dentro de los límites del Marco Financiero
2007-2013.

(17) DO L 312 de 23.12.1995, p. 1.
(18) DO L 292 de 15.11.1996, p. 2.
(19) DO L 136 de 31.5.1999. p. 1.
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Artículo 20

Revisión

A más tardar el 31 de diciembre de 2010, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe en que se
evalúe la aplicación del presente Reglamento en los primeros tres años, en su caso con una propuesta legislativa que introducirá
las modificaciones necesarias al presente Reglamento.

Artículo 21

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. Será
aplicable desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013. El presente Reglamento será obligatorio en todos sus
elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre 2006

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

J. BORRELL FONTELLES

Por el Consejo
El Presidente

J. KORKEAOJA

REGLAMENTO (CE) No 806/2004 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 21 de abril de
2004 relativo al fomento de la igualdad entre el hombre y la mujer en la cooperación al desarrollo.

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 179,
Vista la propuesta de la Comisión,
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (1),
Considerando lo siguiente:
(1) En los Objetivos de desarrollo de las Naciones Unidas para el milenio se contemplan la igualdad entre los géneros y la

autonomía de la mujer y se establecen metas claras en el ámbito de la enseñanza, que han de lograrse antes de 2015.
(2) Dos tercios de la población infantil no escolarizada son niñas, sus tasas de escolarización siguen siendo inferiores
a las de los niños y sus tasas de abandono escolar son superiores.
(3) El apartado 2 del artículo 3 del Tratado dispone que en todas las actividades contempladas en dicho artículo, entre las que

figura la política de cooperación al desarrollo, la Comunidad debe fijarse el objetivo de eliminar las desigualdades entre el hom-
bre y la mujer y promover su igualdad.

(4) Dado que una mayoría desproporcionada de los pobres del mundo son mujeres, el fomento de la igualdad entre el hombre
y la mujer es importante para alcanzar el objetivo global de reducir la pobreza de aquí a 2015.

(5) Está reconocido que la igualdad entre el hombre y la mujer en todos los grupos de edad es un factor importante para lu-
char de forma efectiva y eficaz contra la pobreza. Para lograrla mediante la estrategia de integración de la perspectiva de género,
es preciso acompañar dicha integración de medidas específicas en favor de las mujeres de todas las edades.

(6) La contribución de las mujeres al desarrollo se enfrenta a numerosos obstáculos, lo cual limita los resultados de su trabajo
y reduce los beneficios para ellas mismas y para la sociedad en su conjunto. La importancia que reviste el papel económico, so-
cial y medioambiental de las mujeres a todo lo largo de la vida en los países en desarrollo ha hecho que la comunidad internacio-
nal sea cada vez más consciente de que su plena participación, sin discriminación alguna, es indispensable para el desarrollo real
y sostenible.

(7) La Comunidad y sus Estados miembros firmaron la Declaración y la Plataforma de Acción aprobadas en la cuarta Confe-
rencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Pekín en 1995, que subrayaban la necesidad de hacer frente a los obstáculos a la
igualdad entre el hombre y la mujer en el mundo y hacían de la integración de la perspectiva de género una estrategia para fo-
mentar dicha igualdad.

(8) La Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer con-
sidera que este tipo de discriminación obstaculiza el desarrollo y las Partes en la Convención acordaron eliminarla haciendo uso
de todos los medios adecuados.

(9) El Reglamento (CE) no 2836/98 del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, sobre la integración de las cuestiones de géne-
ro en la cooperación para el desarrollo (2) tiene por objeto apoyar la integración horizontal del análisis de las cuestiones de gé-
nero en todos los aspectos de la cooperación para el desarrollo y respaldar y facilitar las actuaciones relativas a las principales
desigualdades entre el hombre y la mujer. Asimismo, vela por el fomento de la igualdad entre el hombre y la mujer en los planes
nacionales destinados a poner en práctica los elementos principales de la Plataforma de Acción de la Conferencia de Pekín. Di-
cho Reglamento expiró el 31 de diciembre de 2003.

(1) Dictamen del Parlamento Europeo, de 18 de diciembre de 2003, (no publicado aún en el Diario Oficial), Posición Común del Consejo, de
19 de febrero de 2004, (no publicada aún en el Diario Oficial) y Posición del Parlamento Europeo, de 30 de marzo de 2004, (no publicada aún en
el Diario Oficial).

(2) DO L 354 de 30.12.1998, p. 5. Reglamento modificado por el Reglamento (CE) no 1882/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO
L 284 de 31.10.2003, p. 1).
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(10) La Declaración del Consejo y de la Comisión relativa ala política de desarrollo de la Comunidad Europea, aprobada el
10 de noviembre de 2000, considera la igualdad entre el hombre y la mujer un aspecto transversal.

(11) La Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 21 de junio de 2001, sobre el programa de
acción para la integración del factor género en la cooperación de la Comunidad al desarrollo establece el marco de aplicación
para dicha integración. El Consejo refrendó este programa de acción en sus conclusiones de 8 de noviembre de 2001.

(12) En su Resolución de 25 de abril de 2002 (3) relativa a dicho programa de acción, el Parlamento Europeo aprobó el enfo-
que consistente en integrar la perspectiva de género para alcanzar el objetivo igualdad entre el hombre y la mujer y mejorar la
posición de la mujer en los países en desarrollo.

(13) El presente Reglamento establece, para toda la duración del programa, una dotación financiera que, con arreglo al punto
33 del Acuerdo interinstitucional, de 6 de mayo de 1999, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre la disci-
plina presupuestaria y la mejora del procedimiento presupuestario (4), constituye la referencia privilegiada para la autoridad pre-
supuestaria en el marco del procedimiento presupuestario anual. En general, la financiación comunitaria destinada al desarrollo
debe contribuir asimismo a la igualdad entre el hombre y la mujer como aspecto transversal.

(14) Las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento deben aprobarse con arreglo a la Decisión 1999/468/
CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de
ejecución atribuidas a la Comisión (5).

(15) Dado que el objetivo de la acción propuesta, a saber, el fomento de la igualdad entre el hombre y la mujer en la coope-
ración al desarrollo, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a la di-
mensión y los efectos de la acción propuesta, puede lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas,
de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de pro-
porcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

1. El presente Reglamento tiene por objeto la aplicación de medidas con vistas a fomentar la igualdad entre el hombre y la
mujer en las políticas, estrategias e intervenciones comunitarias de cooperación al desarrollo.

A tal efecto, la Comunidad proporcionará ayuda financiera y experiencia técnica adecuada para fomentar dicha igualdad en
todas sus políticas e intervenciones de cooperación en los países en desarrollo.

2. La ayuda comunitaria tendrá por objeto complementar y consolidar las políticas y las capacidades de los países en desarro-
llo, así como el apoyo brindado a través de otros instrumentos de cooperación al desarrollo.

Artículo 2

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
a) «integración de la perspectiva de género»: la planificación, (re)organización, mejora y evaluación de los procesos relacio-

nados con las políticas, de manera que las partes que normalmente intervengan en ellos integren la perspectiva de la igualdad
entre el hombre y la mujer en todas las políticas, estrategias e intervenciones en materia de desarrollo, a todos los niveles y en
todas las fases;

b) «medidas específicas»: las medidas para evitar o compensar las desigualdades entre el hombre y la mujer, que puedan pro-
seguirse o adoptarse con el fin de garantizar en la práctica la igualdad entre el hombre y la mujer; dichas medidas deben, ante
todo, velar por mejorar la situación de las mujeres en el ámbito contemplado por el presente Reglamento.

Artículo 3

De conformidad con el objetivo de promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer, especificados en los Objetivos
de desarrollo de las Naciones Unidas para el milenio, la Convención de Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer, la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, adoptadas en la cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer, y el documento final de la sesión extraordinaria de la Asamblea General «Las mujeres en el año 2000:
igualdad de género, desarrollo y paz para el siglo XXI», el presente Reglamento tiene por objeto lo siguiente:

a) favorecer la integración de la perspectiva de género en todos los ámbitos de la cooperación al desarrollo, asociando medi-
das destinadas específicamente a las mujeres de todas las edades, con el fin de fomentar la igualdad entre el hombre y la mujer,
y contribuir así de forma considerable a reducir la pobreza;

b) respaldar las capacidades internas públicas y privadas de los países en desarrollo que puedan asumir la responsabilidad y la
iniciativa de fomentar la igualdad entre el hombre y la mujer.

Artículo 4

1. Podrán financiarse actividades de fomento de la igualdad entre el hombre y la mujer que, en particular, favorezcan:
a) las medidas específicas relacionadas con el acceso a los recursos y servicios destinados a las mujeres y el control de los

mismos, especialmente en el ámbito de la enseñanza y de la formación, de la salud, de las actividades económicas y sociales, del

(3) DO C 131 E de 5.6.2003, p. 153.
(4) DO C 172 de 18.6.1999, p. 1; Acuerdo modificado por la Decisión 2003/429/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 147 de

14.6.2003, p. 25).
(5) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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empleo y de las infraestructuras, y con la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones en el ámbito po-
lítico;

b) la recogida, la difusión, el análisis y mejora de estadísticas desagregadas por sexo y edad, así como el desarrollo y difusión
de metodologías, directrices, evaluaciones de impacto ex ante y a posteriori sobre la igualdad entre el hombre y la mujer, estu-
dios temáticos, indicadores cualitativos y cuantitativos y otros instrumentos operativos;

c) las campañas de sensibilización y la labor de defensa, así como el establecimiento de redes de personas involucradas en el
ámbito de la igualdad entre el hombre y la mujer;

d) las actividades destinadas a incrementar la capacidad institucional y operativa de las principales personas de los países asociados
involucradas en el proceso de desarrollo, como el envío de especialistas en cuestiones de género, la formación y la asistencia téc-
nica.

2. En el marco de las actividades mencionadas en el apartado 1, podrán financiarse los instrumentos siguientes:
a) estudios metodológicos y organizativos sobre la integración de la perspectiva de género relativos a todos los grupos de edad;
b) asistencia técnica, incluida la evaluación del impacto sobre la igualdad entre el hombre y la mujer, la educación, la forma-

ción, la sociedad de la información u otros servicios;
c) suministros, auditorías y misiones de evaluación y control.
3. La financiación comunitaria podrá destinarse a:
a) proyectos de inversión, con exclusión de la compra de bienes inmuebles;
b) gastos de funcionamiento de las entidades beneficiarias, incluidos los gastos recurrentes administrativos y de mantenimiento,

que no deberían sobrepasar los costes previstos para gastos de funcionamiento.
Las subvenciones para gastos de funcionamiento tendrán carácter decreciente.

Artículo 5

En la selección y realización de las actividades a que se refiere el apartado 1 del artículo 4, se prestará especial atención a lo
siguiente:

a) potenciar el efecto catalizador y multiplicador de las intervenciones y programas con el fin de apoyar la estrategia de inte-
gración de la perspectiva de género a gran escala en las actuaciones de la Comunidad;

b) reforzar las asociaciones estratégicas y establecer cooperaciones transnacionales que intensifiquen, en particular, la coope-
ración regional en el ámbito de la igualdad entre el hombre y la mujer;

c) programar y planificar las intervenciones para obtener una buena relación coste-eficacia y unas repercusiones sostenibles;
d) definir claramente y supervisar los objetivos y los indicadores;
e) fomentar la sinergia con las políticas y programas relativos a la salud reproductiva y sexual y los derechos conexos, las

enfermedades relacionadas con la pobreza, en particular los programas VIH/sida, las medidas para luchar contra la violencia, la
situación de las niñas, la educación y formación de las mujeres de todas las edades, las personas mayores, el medio ambiente, los
derechos humanos, la prevención de conflictos, la democratización y la participación de las mujeres en el proceso de toma de
decisiones políticas, económicas y sociales;

f) integrar la perspectiva de género en los seis ámbitos prioritarios de la política de desarrollo comunitaria;
g) resaltar la importancia de prestar especial atención a la educación de las niñas y hacer hincapié en que la falta de igualdad

de oportunidades para éstas podría empezar a corregirse formando y empleando maestras locales.

CAPÍTULO II

APLICACIÓN DE LA AYUDA

Artículo 6

1. La financiación contemplada en el presente Reglamento consistirá en subvenciones o contratos.
2. Las subvenciones podrán financiar el coste total de un proyecto únicamente si se demuestra que ello es fundamental para

su realización, salvo que se trate de intervenciones derivadas de la aplicación de acuerdos de financiación celebrados con terce-
ros países o de proyectos gestionados por organizaciones internacionales. En los demás casos, se solicitará una contribución eco-
nómica a los beneficiarios contemplados en el artículo 7. Al especificar la cantidad de la contribución solicitada, se tendrá en
cuenta la capacidad de los socios en cuestión y el tipo de la operación considerada.

3. Los contratos con beneficiarios podrán cubrir la financiación de sus gastos operativos, de acuerdo con la letra b) del apar-
tado 3 del artículo 4.

4. La prestación de ayuda financiera en virtud del presente Reglamento puede implicar la cofinanciación con otros donantes,
en especial con los Estados miembros, las Naciones Unidas y bancos de desarrollo internacionales o regionales o instituciones
financieras.

Artículo 7

1. Entre los socios que pueden optar a la ayuda financiera conforme al presente Reglamento figuran:
a) las entidades administrativas y los organismos gubernativos nacionales, regionales o locales;
b) las comunidades locales, ONG, especialmente las ONG activas en el ámbito de la igualdad de género, asociaciones de mujeres,

organizaciones de base comunitaria, sindicatos y otras personas físicas y jurídicas sin fines lucrativos;
c) el sector privado local;
d) las organizaciones regionales;
e) las organizaciones internacionales, como las Naciones Unidas y sus organismos, fondos y programas, bancos de desarrollo,

instituciones financieras, iniciativas globales y asociaciones públicas/privadas internacionales;
f) institutos y universidades que realicen estudios e investigación en el ámbito del desarrollo.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra e) del apartado 1, se concederá financiación comunitaria en forma de subvenciones
a los socios cuya sede central esté situada en un Estado miembro o en un tercer país que sea beneficiario o beneficiario potencial
de la ayuda comunitaria conforme al presente Reglamento, a condición de que dicha sede sea el verdadero centro de gestión de
las operaciones. Sólo en casos excepcionales, esta sede podrá estar situada en otro tercer país. Se dará prioridad a las estructuras
endógenas que puedan contribuir a desarrollar las capacidades locales en relación con las cuestiones de género.

Artículo 8

1. Cuando las intervenciones sean objeto de acuerdos de financiación entre la Comunidad y el país beneficiario, se establece-
rá  en ellos que la Comunidad no financiará el pago de impuestos, derechos ni ningún otro tipo de gravámenes.

2. Los acuerdos de financiación o de subvención y los contratos celebrados con arreglo al presente Reglamento estipularán
que la Comisión y el Tribunal de Cuentas efectuarán controles in situ de conformidad con los procedimientos
normales fijados por la Comisión en el marco de las disposiciones vigentes, en particular las del Reglamento financie-
ro aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas (6).

3. Se tomarán las medidas necesarias para subrayar el carácter comunitario de la ayuda prestada en virtud del presente Reglamento.

Artículo 9

1. La participación en licitaciones y la adjudicación de contratos públicos estarán abiertas en igualdad de condiciones a todas
las personas físicas y jurídicas de los Estados miembros, los países asimilados y todos los países en desarrollo. Estarán asimismo
abiertas a otros terceros países en condiciones de reciprocidad. En casos excepcionales y debidamente justificados, podrán abrir-
se a otros terceros países.

2. Los suministros procederán de los Estados miembros, del país beneficiario o de otros países en desarrollo. En los casos a
que se refiere el apartado 1, los suministros podrán proceder de otros terceros países.

Artículo 10

1. Con objeto de lograr los objetivos de coherencia y complementariedad recogidos en el Tratado y de garantizar la eficacia-
máxima del conjunto de las intervenciones, la Comisión podrá tomar todas las medidas de coordinación necesarias, en particular:

a) la creación de un sistema de intercambio y análisis sistemático de información sobre las actividades financiadas o cuya
financiación esté prevista por la Comunidad o los Estados miembros;

b) la coordinación in situ de la realización de actividades mediante reuniones periódicas e intercambios de información entre
los representantes de la Comisión y de los Estados miembros en el país beneficiario, las autoridades locales y otros órganos des-
centralizados.

2. La Comisión debería plantear la cuestión del género como un punto permanente en el orden del día de las reuniones de
representantes de la Comisión, de los Estados miembros y de los países asociados para aumentar la sensibilidad a las cuestiones
de género en los nuevos ámbitos de la cooperación al desarrollo.

3. La Comisión deberá tener en cuenta las experiencias de los Estados miembros, otros donantes y países socios en el ámbito
de la integración de la perspectiva de género y de la autonomía de la mujer.

4. La Comisión, junto con los Estados miembros, podrá tomar las iniciativas necesarias para garantizar la coordinación con
los otros donantes interesados, en especial los que forman parte del sistema de las Naciones Unidas.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES FINANCIERAS Y
PROCEDIMIENTOS DECISORIOS PERTINENTES

Artículo 11

1. El marco financiero para la aplicación del presente Reglamento durante el período comprendido entre 2004 y 2006 queda
establecido en 9 millones de euros.

2. La autoridad presupuestaria autorizará los créditos anuales ajustándose a las perspectivas financieras.

Artículo 12

1. La Comisión se encargará de la elaboración de directrices para la programación estratégica, que definan la cooperación de
la Comunidad en términos de objetivos mensurables, prioridades, plazos para áreas concretas de intervención, hipótesis y resul-
tados previstos. La programación será plurianual y orientativa.

2. Se celebrará un debate anual, basado en la presentación por el representante de la Comisión de las orientaciones generales
para las acciones que vayan a llevarse a cabo, en el marco de una reunión conjunta de los Comités a que se refiere el apartado 1
del artículo 14.

Artículo 13

1. La Comisión se encargará de la evaluación previa, la selección y la gestión de las acciones contempladas en el presente
Reglamento según los procedimientos presupuestarios y de otro tipo vigentes, en particular los estipulados en el Reglamento fi-
nanciero.

2. El programa de trabajo se adoptará de conformidad con el procedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 14.

(6) Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo (DO L 248 de 16.9.2002, p. 1).
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Artículo 14

1. La Comisión estará asistida por el Comité geográficamente competente en materia de desarrollo.
2. En los casos que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/

CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.
El plazo contemplado en el apartado 3 del artículo 4 de la Decisión 1999/468/CE queda fijado en 45 días.
3. El Comité aprobará su Reglamento interno.

CAPÍTULO IV

INFORMES

Artículo 15

1. Después de cada ejercicio presupuestario, la Comisión, en su informe anual sobre la política comunitaria de desarrollo dirigi-
do al Parlamento Europeo y al Consejo, facilitará información sobre las acciones financiadas en el curso de dicho ejercicio y las
conclusiones de la Comisión sobre la aplicación del presente Reglamento en el anterior ejercicio presupuestario.

En el resumen se informará, en particular, sobre los aspectos positivos y negativos de las acciones y sus resultados, las perso-
nas y organismos con quien se hayan celebrado contratos y los resultados de las evaluaciones independientes de acciones deter-
minadas.

2. Un año antes del vencimiento del presente Reglamento, la Comisión presentará un informe de evaluación independiente
sobre su aplicación al Parlamento Europeo y al Consejo con objeto de establecer si se han logrado los objetivos fijados y propor-
cionar orientaciones para incrementar la eficacia de las acciones futuras. Sobre la base de dicho informe de evaluación, la Comi-
sión podrá hacer propuestas relativas al futuro del presente Reglamento y, si procede, a su modificación.

Artículo 16

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
El presente Reglamento será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2006.

Hecho en Estrasburgo, el 21 de abril de 2004.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

P. COX

Por el Consejo
El Presidente
D. ROCHE

III.2.2. DIRECTIVAS

Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del
principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y
ocupación (refundición).
(DO L 204 de 26/07/2006)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 141, apartado 3,
Vista la propuesta de la Comisión,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (2),
Considerando lo siguiente:
(1) La Directiva 76/207/CEE del Consejo, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato

entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condicio-
nes de trabajo (3), y la Directiva 86/378/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986, relativa a la aplicación del principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres en los regímenes profesionales de seguridad social (4), han sido modificadas de forma sustan-
cial (5). La Directiva 75/117/CEE del Consejo, de 10 de febrero de 1975, relativa a la aproximación de las legislaciones de los

(1) DO C 157 de 28.6.2005, p. 83.
(2) Dictamen del Parlamento Europeo de 6 de julio de 2005 (no publicado aún en el Diario Oficial), Posición Común del Consejo de 10

de marzo de 2006 (DO C 126 E de 30.5.2006, p. 33) y Posición del Parlamento Europeo de 1 de junio de 2006 (no publicada aún en el Diario
Oficial).

(3) DO L 39 de 14.2.1976, p. 40. Directiva modificada por la Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 269 de
5.10.2002, p. 15).

(4) DO L 225 de 12.8.1986, p. 40. Directiva modificada por la Directiva 96/97/CE (DO L 46 de 17.2.1997, p. 20).
(5) Véase el anexo I, parte A.
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Estados miembros que se refieren a la aplicación del principio de igualdad de retribución entre los trabajadores masculinos y fe-
meninos (6), y la Directiva 97/80/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa a la carga de la prueba en los casos de
discriminación por razón de sexo (7), contienen también disposiciones cuya finalidad es la aplicación del principio de igualdad de
trato entre hombres y mujeres. Dado que en dichas Directivas se han hecho modificaciones, conviene, en aras de la claridad, re-
fundir las disposiciones correspondientes, reuniendo en un único texto las principales disposiciones existentes en este ámbito, así
como ciertas novedades que se derivan de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (en lo sucesivo
denominado «el Tribunal de Justicia»).

(2) La igualdad entre hombres y mujeres es un principio fundamental del Derecho comunitario en virtud del artículo 2 y del
artículo 3, apartado 2, del Tratado, así como de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia. Dichas disposiciones del Tratado pro-
claman la igualdad entre hombres y mujeres como una «misión» y un «objetivo» de la Comunidad e imponen una obligación
positiva de promover dicha igualdad en todas sus actividades.

(3) El Tribunal de Justicia ha sostenido que el ámbito de aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
no puede reducirse únicamente a la prohibición de las discriminaciones que se derivan de la pertenencia a uno u otro sexo. En atención
a su objeto y a los derechos que pretende proteger, debe aplicarse igualmente a las discriminaciones que tienen lugar a consecuen-
cia del cambio de sexo de una persona.

(4) El artículo 141, apartado 3, del Tratado proporciona ahora una base jurídica específica para la adopción de medidas comu-
nitarias destinadas a garantizar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades y de igualdad de trato en asuntos de em-
pleo y ocupación, incluido el principio de igualdad de retribución para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor.

(5) En los artículos 21 y 23 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea se prohíbe también toda discri-
minación por razón de sexo y se consagra el derecho a la igualdad de trato entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, inclu-
sive en materia de empleo, trabajo y retribución.

(6) El acoso y el acoso sexual son contrarios al principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres y constituyen discri-
minación por razón de sexo a efectos de la presente Directiva. Dichas formas de discriminación se producen no solo en el lugar
de trabajo, sino también en el contexto del acceso al empleo, a la formación profesional y a la promoción. Por consiguiente, se
deben prohibir estas formas de discriminación y deben estar sujetas a sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias.

(7) En este contexto, debe alentarse a los empresarios y a los responsables de la formación profesional a tomar medidas para
combatir toda clase de discriminación por razón de sexo y, en particular, a tomar medidas preventivas contra el acoso y el acoso
sexual en el lugar de trabajo y en el acceso al empleo, a la formación profesional y a la promoción, de conformidad con la legis-
lación y la práctica nacionales.

(8) El principio de igualdad de retribución para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor establecido en el artículo
141 del Tratado y sostenido reiteradamente en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia constituye un aspecto importante del principio
de igualdad de trato entre hombres y mujeres y una parte esencial e indispensable del acervo comunitario, incluida la jurispru-
dencia del Tribunal, en lo que se refiere a la discriminación en razón de sexo, por lo que conviene adoptar disposiciones comple-
mentarias para su aplicación.

(9) De conformidad con la jurisprudencia consolidada del Tribunal de Justicia, para apreciar si unos trabajadores realizan un mismo
trabajo o un trabajo al que se puede atribuir un mismo valor, debe comprobarse si, habida cuenta de un conjunto de factores, como
la naturaleza del trabajo, las condiciones de formación y las condiciones laborales, puede considerarse que dichos trabajadores se
encuentran en una situación comparable.

(10) El Tribunal de Justicia ha establecido que, en determinadas circunstancias, el principio de la igualdad de retribución no
se limita a las situaciones en las que hombres y mujeres trabajan para un mismo empleador.

(11) Los Estados miembros deben seguir luchando, junto con los interlocutores sociales, contra el hecho de que las mujeres
sigan percibiendo una retribución inferior a la de los hombres y de que exista una clara línea divisoria entre los sexos en el mer-
cado laboral, por medios tales como reglamentaciones flexibles sobre la jornada laboral que permitan, tanto a hombres como a
mujeres, una mejor conciliación de la vida laboral y familiar. Ello podría incluir también reglamentaciones adecuadas sobre per-
miso parental, que puedan solicitar tanto los padres como las madres, y la creación de instalaciones accesibles y asequibles para
el cuidado de los niños y la asistencia a personas dependientes.

(12) Conviene adoptar medidas específicas para garantizar la aplicación del principio de igualdad de trato en los regímenes
profesionales de seguridad social y precisar su alcance.

(13) En su sentencia de 17 de mayo de 1990, en el asunto C-262/88 (8), el Tribunal de Justicia determinó que todas las formas
de pensiones de empresa constituyen un elemento de retribución a efectos del artículo 141 del Tratado.

(14) Aunque el concepto de retribución, según la definición que figura en el artículo 141 del Tratado, no incluya las presta-
ciones de seguridad social, está ya claramente establecido que el principio de igualdad de retribución es aplicable a un régimen
de pensiones para los funcionarios públicos si las prestaciones devengadas en virtud de dicho régimen se abonan al trabajador en
razón de su relación laboral con el empleador público, con independencia de que el régimen en cuestión forme parte de un ré-
gimen general obligatorio. De acuerdo con las sentencias dictadas por el Tribunal de Justicia en los asuntos C-7/93 (9) y
C-351/00 (10), esta condición se cumplirá si la pensión solo afecta a una categoría particular de trabajadores y sus prestaciones
están directamente en función de los años de servicio y se calculan basándose en el último sueldo del funcionario. En consecuen-
cia, por razones de claridad conviene adoptar disposiciones específicas a dicho efecto.

(15) El Tribunal de Justicia ha confirmado que, si bien las cotizaciones de los trabajadores por cuenta ajena a un régimen de
jubilación que consiste en garantizar una prestación final determinada están amparadas por el artículo 141 del Tratado, toda des-

(6) DO L 45 de 19.2.1975, p. 19.
(7) DO L 14 de 20.1.1998, p. 6. Directiva modificada por la Directiva 98/52/CE (DO L 205 de 22.7.1998, p. 66).
(8) Sentencia de 17 de mayo de 1990 en el asunto C-262/88, Barber/ Guardian Royal Exchange Assurance Group, Rec. 1990, p. I-1889.
(9) Sentencia de 28 de agosto de 1994 en el asunto C-7/93, Bestuur van het Algemeen Burgerlijk Pensioenfonds/G. A. Beune, Rec. 1994,

p. I-4471.
(10) Sentencia de 12 de agosto de 2002 en el asunto C-351/00, Pirkko Niemi, Rec. 2002, p. I-7007.
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igualdad de las cotizaciones patronales abonadas en el marco de los regímenes de prestaciones definidas financiadas por capita-
lización a causa de la utilización de factores actuariales distintos según el sexo no podría tenerse en cuenta en relación con la
misma disposición.

(16) A título de ejemplo, en el caso de regímenes de prestaciones definidas, financiadas por capitalización, algunos elementos,
tales como la conversión en capital de una parte de la pensión periódica, la transferencia de los derechos de pensión, la pensión de
supervivencia reversible y pagadera a un derechohabiente, a cambio de la renuncia a una parte de la pensión o la pensión reducida
si el trabajador opta por una jubilación anticipada, pueden ser desiguales en la medida en que la desigualdad de los importes se deba
a las consecuencias de la utilización de factores actuariales diferentes según el sexo en el momento de la puesta en práctica de la
financiación del régimen.

(17) Está ya bien establecido que las prestaciones devengadas en virtud de un régimen profesional de seguridad social no se
considerarán retribución en la medida en que puedan asignarse a los períodos de empleo anteriores al 17 de mayo de 1990, ex-
cepto en el caso de los trabajadores o sus derechohabientes que hubieran incoado una acción ante los tribunales o presentado una
reclamación equivalente según el Derecho nacional de aplicación antes de esa fecha. Por consiguiente, es necesario limitar la
aplicación del principio de igualdad de trato en consecuencia.

(18) El Tribunal de Justicia ha mantenido de forma reiterada que el Protocolo de Barber (11) no tiene ninguna incidencia sobre
el derecho a la participación en un plan de pensiones de empresa, y que la limitación de los efectos en el tiempo de la sentencia
en el asunto C-262/88 no se aplica al derecho a la participación en un plan de pensiones de empresa. El Tribunal de Justicia ha
decidido asimismo que las normas nacionales relativas a los plazos de recurso de Derecho interno son oponibles en el caso de los
trabajadores que invoquen su derecho a afiliación a un plan de pensiones de empresa, a condición de que no sean menos favora-
bles a dicho tipo de acción que a acciones semejantes de carácter nacional y no imposibiliten en la práctica el ejercicio de los
derechos conferidos por el Derecho comunitario. Además, el Tribunal de Justicia ha decidido que el hecho de que un trabajador
pueda pretender la afiliación retroactiva a un plan de pensiones de empresa no le permite sustraerse al pago de las cotizaciones
relativas al período de afiliación de que se trate.

(19) Garantizar la igualdad de acceso al empleo y a la formación profesional capacitadora es esencial para la aplicación del principio
de igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación, por lo que toda excepción a este principio debe
limitarse a las actividades profesiona-les que requieren el empleo de una persona de un sexo determinado por su naturaleza o el
contexto en que se realicen, siempre que el objetivo buscado sea legítimo y se respete el principio de proporcionalidad.

(20) La presente Directiva se entiende sin perjuicio de la libertad de asociación, incluido el derecho a fundar, con otros, sin-
dicatos y a afiliarse a estos en defensa de sus intereses. Las medidas adoptadas de conformidad con el artículo 141, apartado 4,
del Tratado podrán incluir la pertenencia o la continuación de la actividad de organizaciones o sindicatos cuyo objetivo principal
sea la promoción, en la práctica, del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

(21) La prohibición de la discriminación debe entenderse sin perjuicio del mantenimiento o la adopción de medidas destina-
das a evitar o compensar situaciones de desventaja sufridas por un grupo de personas del mismo sexo. Tales medidas permiten la
existencia de organizaciones de personas del mismo sexo cuando su objetivo principal sea promover las necesidades especiales
de tales personas y fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.

(22) De conformidad con el artículo 141, apartado 4, del Tratado, y con objeto de garantizar en la práctica la plena igualdad
entre hombres y mujeres en la vida laboral, el principio de igualdad de trato no impide a los Estados miembros mantener o adoptar
medidas que prevean ventajas específicas para facilitar a las personas del sexo menos representado el ejercicio de actividades pro-
fesionales o para evitar o compensar las desventajas que sufran en sus carreras profesionales. Dada la situación actual, y teniendo
en cuenta la Declaración no 28 del Tratado de Amsterdam, los Estados miembros deben, en primer lugar, aspirar a mejorar la situa-
ción de la mujer en la vida laboral.

(23) De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende que el trato desfavorable a una mujer relacionado con el em-
barazo o la maternidad constituye discriminación directa por razón de sexo. Dicho trato debe por lo tanto figurar expresamente
en la presente Directiva.

(24) El Tribunal de Justicia ha reconocido reiteradamente que, en lo que respecta al principio de igualdad de trato, es legítimo
proteger la condición biológica de una mujer durante el embarazo y la maternidad, así como prever medidas de protección de la
maternidad con el fin de lograr una verdadera igualdad. Por consiguiente, la presente Directiva no debe afectar a lo dispuesto en
la Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la
seguridad y de la salud en el trabajo de la persona embarazada, que haya dado a luz o esté en período de lactancia (12). La presen-
te Directiva tampoco debe afectar a lo dispuesto en la Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa al Acuerdo
marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES (13).

(25) Por razones de claridad, conviene asimismo adoptar expresamente disposiciones para la protección del derecho al traba-
jo de las mujeres en permiso de maternidad, en particular su derecho a reincorporarse al mismo puesto o a un puesto equivalente,
a que sus condiciones laborales no se deterioren como resultado de dicho permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora
en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

(26) En la Resolución del Consejo y de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, reunidos en el seno del Consejo, de 29
de junio de 2000, relativa a la participación equilibrada de hombres y mujeres en la actividad profesional y en la vida familiar (14),
se alienta a los Estados miembros a evaluar la posibilidad de que los respectivos ordenamientos jurídicos reconozcan a los
hombres trabajadores un derecho individual e intransferible al permiso de paternidad, manteniendo al mismo tiempo sus dere-
chos laborales.

(27) Deben aplicarse consideraciones análogas al reconocimiento por los Estados miembros a hombres y mujeres de un dere-
cho individual e intransferible al permiso por adopción de hijos. Corresponde a los Estados miembros determinar la oportunidad

(11) Protocolo 17 sobre el artículo 141 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (1992).
(12) DO L 348 de 28.11.1992, p. 1.
(13) DO L 145 de 19.6.1996, p. 4. Directiva modificada Directiva 97/75/CE (DO L 10 de 16.1.1998, p. 24).
(14) DO C 218 de 31.7.2000, p. 5.
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de conceder tal derecho al permiso parental y al permiso por adopción, así como las condiciones, distintas del despido y la rein-
corporación laboral, que queden fuera del ámbito de aplicación de la presente Directiva.

(28) La aplicación efectiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres requiere que los Estados miembros
establezcan procedimientos adecuados.

(29) La introducción de procedimientos judiciales o administrativos adecuados para el cumplimiento de las obligaciones que
impone la presente Directiva es fundamental para la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato.

(30) La adopción de normas sobre la carga de la prueba tiene una gran importancia para garantizar el respeto efectivo del principio
de igualdad de trato. Por consiguiente, tal como sostiene el Tribunal de Justicia, deben adoptarse disposiciones para garantizar
que la carga de la prueba recaiga en la parte demandada cuando a primera vista haya un caso de discriminación, excepto en rela-
ción con los procedimientos en que sea el Tribunal o el órgano nacional competente quien deba instruir los hechos. Sin embargo,
es necesario precisar que la apreciación de los hechos de los que pueda resultar la presunción de haberse producido una discrimi-
nación directa o indirecta sigue correspondiendo al órgano nacional competente, con arreglo al Derecho nacional o a las prácti-
cas nacionales. Más aún, los Estados miembros están facultados para introducir, en todas las fases de los procedimientos, un ré-
gimen probatorio que resulte más favorable a la parte demandante.

(31) Con el fin de aumentar el nivel de protección que ofrece la presente Directiva, también se debe facultar a las asociacio-
nes, organizaciones u otras personas jurídicas para que puedan iniciar procedimientos, con arreglo a lo que dispongan los Esta-
dos miembros, en nombre o en apoyo de un demandante, sin perjuicio de la normativa procesal nacional en materia de represen-
tación y defensa.

(32) Dado el carácter fundamental del derecho a una tutela jurídica efectiva, conviene garantizar que los trabajadores conti-
núen gozando de dicha protección incluso tras la extinción de la relación que haya dado lugar a la supuesta vulneración del prin-
cipio de igualdad de trato. Un empleado que defienda o testifique a favor de una persona amparada por la presente Directiva debe
tener derecho a idéntica protección.

(33) El Tribunal de Justicia ha establecido ya claramente que la eficacia del principio de igualdad de trato exige que la com-
pensación reconocida por cualquier vulneración del mismo ha de ser adecuada al perjuicio sufrido. Por tanto, conviene excluir la
fijación previa de un tope máximo para dicha compensación, excepto cuando el empresario pueda probar que el único perjuicio
sufrido por el demandante como resultado de la discriminación en el sentido de la presente Directiva haya sido la negativa a to-
mar en consideración su solicitud de trabajo.

(34) Con el fin de impulsar la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato, los Estados miembros deben fomentar el
diálogo entre los interlocutores sociales y, en el marco de las prácticas nacionales, con las organizaciones no gubernamentales.

(35) Los Estados miembros deben establecer sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias en caso de incumplimiento de
las obligaciones derivadas de la presente Directiva.

(36) Dado que los objetivos de la presente Directiva no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros
y, por consiguiente, pueden lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas de acuerdo con el princi-
pio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en
dicho artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(37) Para una mejor comprensión de las diferencias de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al empleo y la ocupación,
se deben seguir elaborando, analizando y facilitando a los niveles adecuados estadísticas comparables, específicas para cada sexo.

(38) La igualdad de trato de hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación no puede limitarse a medidas de carácter
legislativo. La Unión Europea y los Estados miembros deben seguir fomentando el proceso de toma de conciencia del problema
de la desigualdad en la retribución así como un cambio en la forma de enfocarlo, haciendo participar en ello, en la medida de lo
posible, a todos los sectores afectados tanto públicos como privados. En este sentido, el diálogo entre los interlocutores sociales
puede aportar una contribución importante.

(39) La obligación de incorporar la presente Directiva al Derecho nacional debe limitarse a las disposiciones que constituyen
una modificación sustancial en relación con las anteriores Directivas. La obligación de incorporar al Derecho nacional las dispo-
siciones apenas modificadas se deriva de las anteriores Directivas.

(40) La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones de los Estados miembros relativas a los plazos de incorporación
al Derecho nacional y la aplicación de las directivas tal como se contempla en el anexo 1, parte B.

(41) De acuerdo con el punto 34 del Acuerdo interinstitucional «Legislar mejor» (15), se alienta a los Estados miembros a es-
tablecer, en su propio interés y en el de la Comunidad, sus propios cuadros, que muestren, en la medida de lo posible, la concor-
dancia entre la presente Directiva y las medidas de transposición, y a hacerlos públicos.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Finalidad

La presente Directiva tiene por objeto garantizar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato
entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación.

A tal fin, contiene disposiciones destinadas a aplicar el principio de igualdad de trato en lo que se refiere a:
a) el acceso al empleo, incluida la promoción, y a la formación profesional;
b) las condiciones de trabajo, incluida la retribución;

(15) DO C 321 de 31.12.2003, p. 1.
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c) los regímenes profesionales de seguridad social.
Contiene, además, disposiciones para garantizar que dicha aplicación sea más eficaz mediante el establecimiento de los pro-

cedimientos adecuados.

Artículo 2

Definiciones

1. A efectos de la presente Directiva se entenderá por:
a) «discriminación directa»: la situación en que una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada por razón de sexo de manera

menos favorable que otra en situación comparable;
b) «discriminación indirecta»: la situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros sitúan a personas

de un sexo determinado en desventaja particular con respecto a personas del otro sexo, salvo que dicha disposición, criterio o
práctica pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean adecua-
dos y necesarios;

c) «acoso»: la situación en que se produce un comportamiento no deseado relacionado con el sexo de una persona con el propó-
sito o el efecto de atentar contra la dignidad de la persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo;

d) «acoso sexual»: la situación en que se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado
de índole sexual con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entor-
no intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo;

e) «retribución»: el salario o sueldo normal de base o mínimo y cualesquiera otras gratificaciones abonadas directa o indirec-
tamente, en dinero o en especie, por el empresario al trabajador en razón de la relación de trabajo;

f) «regímenes profesionales de seguridad social»: los regímenes no regulados por la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19
de diciembre de 1978, sobre la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materias de
seguridad social (16), cuya finalidad sea proporcionar a los trabajadores, por cuenta ajena o autónomos, agrupados en el marco de
una empresa o de un grupo de empresas, de una rama económica o de un sector profesional o interprofesional, prestaciones des-
tinadas a completar las prestaciones de los regímenes legales de seguridad social o a sustituirlas, tanto si la adscripción a dichos
regímenes fuere obligatoria como si fuere facultativa.

2. A efectos de la presente Directiva, el concepto de discriminación incluirá:
a) el acoso y el acoso sexual, así como cualquier trato menos favorable basado en el rechazo de tal comportamiento por parte

de una persona o su sumisión al mismo;
b) la orden de discriminar a personas por razón de su sexo;
c) el trato menos favorable a una mujer en relación con el embarazo o el permiso por maternidad en el sentido de la Directiva

92/85/CEE.

Artículo 3

Acción positiva

Los Estados miembros podrán mantener o adoptar las medidas indicadas en el artículo 141, apartado 4, del Tratado con obje-
to de garantizar en la práctica la plena igualdad entre hombres y mujeres en la vida laboral.

TÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO 1

Igualdad de retribución

Artículo 4

Prohibición de la discriminación

Para un mismo trabajo o para un trabajo al que se atribuye un mismo valor, se eliminará la discriminación directa e indirecta
por razón de sexo en el conjunto de los elementos y condiciones de retribución.

En particular, cuando se utilice un sistema de clasificación profesional para la determinación de las retribuciones, este siste-
ma se basará en criterios comunes a los trabajadores de ambos sexos, y se establecerá de forma que excluya las discriminaciones
por razón de sexo.

CAPÍTULO 2

Igualdad de trato en los regímenes profesionales de seguridad social

Artículo 5

Prohibición de la discriminación

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, en los regímenes profesionales de seguridad social no se ejercerá ninguna dis-
criminación directa ni indirecta por razón de sexo, en particular en lo relativo a:

(16) DO L 6 de 10.1.1979, p. 24.



119

a) el ámbito de aplicación de dichos regímenes y las condiciones de acceso a los mismos;
b) la obligación de cotizar y el cálculo de las cotizaciones;
c) el cálculo de las prestaciones, incluidos los aumentos debidos por cónyuge y por persona a cargo, y las condiciones de duración

y de mantenimiento del derecho a las prestaciones.

Artículo 6

Ámbito de aplicación personal

El presente capítulo se aplicará a la población activa, incluidos los trabajadores autónomos, los trabajadores cuya actividad se
vea interrumpida por enfermedad, maternidad, accidente o paro involuntario, y a las personas que busquen empleo, a los trabaja-
dores jubilados y a los trabajadores inválidos, así como a los derechohabientes de dichos trabajadores, de conformidad con la
legislación y/o a las prácticas nacionales.

Artículo 7

Ámbito de aplicación material

1. El presente capítulo se aplicará a:
a) los regímenes profesionales de seguridad social que aseguren una protección contra los siguientes riesgos:
i) enfermedad,
ii) invalidez,
iii) vejez, incluido el caso de jubilaciones anticipadas,
iv) accidente laboral y enfermedad profesional,
v) desempleo;
b) los regímenes profesionales de seguridad social que prevean otras prestaciones sociales, en dinero o en especie, y, en par-

ticular, prestaciones de supervivientes y prestaciones familiares, si dichas prestaciones constituyeran gratificacio-nes pagadas por
el empresario al trabajador en razón del empleo de este último.

2. El presente capítulo se aplicará también a los regímenes de pensión para una categoría particular de trabajadores, como los
funcionarios públicos, si las prestaciones devengadas en virtud de dicho régimen se abonan al trabajador en razón de su relación
laboral con el empleador público. El hecho de que el régimen en cuestión forme parte de un régimen general obligatorio no ten-
drá ningún efecto a este respecto.

Artículo 8

Exclusiones del ámbito de aplicación material

1. El presente capítulo no se aplicará:
a) a los contratos individuales de los trabajadores autónomos;
b) a los regímenes de los trabajadores autónomos de un solo miembro;
c) en el caso de trabajadores por cuenta ajena, a los contratos de seguro en los que no participe el empresario;
d) a las disposiciones opcionales de los regímenes profesionales de seguridad social que se ofrezcan individualmente a los

participantes con el fin de garantizarles:
i) bien prestaciones complementarias,
ii) bien la elección de la fecha inicial de percepción de las prestaciones normales de los trabajadores autónomos,
o la elección entre varias prestaciones;
e) a los regímenes profesionales de seguridad social en la medida en que las prestaciones se financien a partir de las contribu-

ciones abonadas por los trabajadores con carácter voluntario.
2. El presente capítulo no se opone a que un empresario conceda a personas que ya hayan alcanzado la edad de la jubilación

para la obtención de una pensión con arreglo a un régimen profesional de seguridad social, pero que aún no hubieren alcanzado
la edad de la jubilación para la obtención de una pensión de jubilación legal, un complemento de pensión con objeto de igualar o
acercarse al importe de las prestaciones globales con relación a las personas del sexo opuesto en la misma situación que hubieren
ya alcanzado la edad de la jubilación legal, hasta que los beneficiarios del complemento alcanzaren la edad de jubilación legal.

Artículo 9

Ejemplos de discriminación

1. Deberán considerarse entre las disposiciones contrarias al principio de igualdad de trato las que se basen en el sexo, directa
o indirectamente, para:

a) definir a las personas admitidas a participar en un régimen profesional de seguridad social;
b) establecer el carácter obligatorio o facultativo de la participación en un régimen profesional de seguridad social;
c) establecer normas diferentes en lo que se refiere a la edad de entrada en un régimen o a la duración mínima de empleo o de

afiliación al régimen para la obtención de las prestaciones correspondientes;
d) prever normas diferentes, salvo en la medida prevista en las letras h) y j), para el reembolso de las cotizaciones cuando el

trabajador abandone el régimen sin haber cumplido las condiciones que le garanticen un derecho diferido a las prestaciones a
largo plazo;

e) establecer condiciones diferentes de concesión de prestaciones o reservar estas a los trabajadores de uno de los sexos;
f) imponer edades diferentes de jubilación;
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g) interrumpir el mantenimiento o la adquisición de derechos durante los períodos de permiso por maternidad o por razones
familiares, legal o convencionalmente prescritos y remunerados por el empresario;

h) establecer niveles diferentes para las prestaciones, salvo en la medida necesaria para tener en cuenta elementos de cálculo
actuarial que sean diferentes según el sexo en el caso de los regímenes de cotización definida; en el caso de regímenes de pres-
taciones definidas, financiadas por capitalización, ciertos elementos pueden ser desiguales en la medida que la desigualdad de
los importes se deba a las consecuencias de la utilización de factores actuariales diferentes según el sexo en el momento de la
puesta en práctica de la financiación del régimen;

i) establecer niveles diferentes para las cotizaciones de los trabajadores;
j) establecer niveles diferentes para las cotizaciones de los empresarios, salvo:
i) en el caso de regímenes de cotización definida, si lo que se pretende es igualar o aproximar los importes de las prestaciones

de pensión para ambos sexos,
ii) en el caso de regímenes de prestaciones definidas, financiadas por capitalización, cuando las cotizaciones patronales estén

destinadas a completar la asignación financiera indispensable para cubrir los costes de dichas prestaciones definidas;
k) prever normas diferentes o normas aplicables solamente a los trabajadores de un sexo determinado, salvo en la medida prevista

en las letras h) y j), en lo que se refiera a la garantía o al mantenimiento del derecho a prestaciones diferidas cuando el trabajador
abandone el régimen.

2. Cuando la concesión de prestaciones dependientes del presente capítulo se deje a la discreción de los órganos de gestión
del régimen, estos respetarán el principio de igualdad de trato.

Artículo 10

Aplicación en lo que se refiere a los trabajadores
autónomos

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que las disposiciones de los regímenes profesionales de se-
guridad social de los trabajadores autónomos contrarias al principio de igualdad de trato sean revisadas con efecto anterior al 1
de enero de 1993, a más tardar, o, por lo que se refiere a los Estados miembros cuya adhesión tuvo lugar posteriormente, en la
fecha en que la Directiva 86/378/CEE empezara a ser aplicable en su territorio.

2. El presente capítulo no será obstáculo para que los derechos y obligaciones correspondientes a un período de afiliación a
un régimen profesional de seguridad social de los trabajadores autónomos anterior a la revisión de este régimen permanezcan
regidos por las disposiciones del régimen en vigor a lo largo de dicho período.

Artículo 11

Posibilidad de aplazamiento en el caso de los trabajadores autónomos

En cuanto al régimen profesional de seguridad social de los trabajadores autónomos, los Estados miembros podrán aplazar la
aplicación obligatoria del principio de igualdad de trato en lo que se refiere a:

a) la fijación de la edad de jubilación para la concesión de pensiones de vejez y de jubilación, así como las consecuencias que
puedan derivarse de ellas para otras prestaciones, a su criterio:

i) bien hasta la fecha en la que dicha igualdad se realiza en los regímenes legales,
ii) bien, como máximo, hasta que una directiva imponga dicha igualdad;
b) las pensiones de supervivencia hasta que el Derecho comunitario imponga el principio de igualdad de trato en los regíme-

nes legales de seguridad social al respecto;
c) la aplicación del artículo 9, apartado 1, letra i), en relación con el uso de elementos de cálculo actuarial hasta el 1 de enero

de 1999 o, en el caso de Estados miembros cuya adhesión tuvo lugar después de esta fecha, hasta la fecha en que la Directiva 86/
378/CEE empezara a ser aplicable en su territorio.

Artículo 12

Efecto retroactivo

1. Toda medida de aplicación del presente capítulo, en lo que se refiere a los trabajadores, cubrirá todas las prestaciones co-
rrespondientes a regímenes profesionales de seguridad social derivadas de períodos de trabajo a partir del 17 de mayo de 1990 y
se aplicará retroactivamente hasta esa fecha, sin perjuicio de los trabajadores o sus derechohabientes que, antes de esa fecha, hu-
bieren incoado una acción ante los tribunales o presentado una reclamación equivalente según el Derecho nacional. En ese caso,
las medidas de aplicación se aplicarán retroactivamente hasta el 8 de abril de 1976 y cubrirán todas las prestaciones derivadas de
períodos de trabajo después de esa fecha. Para los Estados miembros que se hayan adherido a la Comunidad después del 8 de
abril de 1976 y antes del 17 de mayo de 1990, la fecha se sustituirá por la fecha en la que empezara a ser aplicable en su territo-
rio el artículo 141 del Tratado.

2. La segunda frase del apartado 1 no obsta a que las normas nacionales relativas a los plazos de recurso de Derecho interno
se opongan a los trabajadores o sus derechohabientes que hubieren incoado una acción ante los tribunales en virtud del Derecho
interno antes del 17 de mayo de 1990, a condición de que no sean menos favorables a dicho tipo de acción que a acciones seme-
jantes de carácter nacional y no imposibiliten en la práctica el ejercicio de los derechos conferidos por el Derecho comunitario.

3. Para los Estados miembros cuya adhesión haya tenido lugar después del 17 de mayo de 1990, y que a 1 de enero de 1994
fueran Partes contratantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la fecha de 17 de mayo de 1990 de la primera frase
del apartado 1 se sustituirá por la de 1 de enero de 1994.

Para otros Estados miembros, cuya adhesión haya tenido lugar después del 17 de mayo de 1990, la fecha de 17 de mayo de 1990
que figura en los apartados 1 y 2 se sustituirá por la fecha en la que empezara a ser aplicable en su territorio el art. 141 del Tratado.
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Artículo 13

Flexibilidad de la edad de jubilación

El hecho de que hombres y mujeres puedan exigir una edad de jubilación flexible según las mismas condiciones no deberá
considerarse incompatible con el presente capítulo.

CAPÍTULO 3

Igualdad de trato en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación profesional, a la promoción
y a las condiciones de trabajo

Artículo 14

Prohibición de discriminación

1. No se ejercerá ninguna discriminación directa ni indirecta por razón de sexo en los sectores público o privado, incluidos
los organismos públicos, en relación con:

a) las condiciones de acceso al empleo, al trabajo por cuenta propia o a la ocupación, incluidos los criterios de selección y las
condiciones de contratación, cualquiera que sea el sector de actividad y en todos los niveles de la jerarquía profesional, incluida
la promoción;

b) el acceso a todos los tipos y niveles de orientación profesional, formación profesional, formación profesional superior y
reciclaje profesional, incluida la experiencia laboral práctica;

c) las condiciones de empleo y de trabajo, incluidas las de despido, así como las de retribución de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 141 del Tratado;

d) la afiliación y la participación en una organización de trabajadores o empresarios, o en cualquier organización cuyos miembros
ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas.

2. Los Estados miembros podrán disponer, por lo que respecta al acceso al empleo, incluida la formación pertinente, que una
diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo no constituirá discriminación cuando, debido a la natura-
leza de las actividades profesionales concretas o al contexto en que se lleven a cabo, dicha característica constituya un requisito
profesional esencial y determinante, siempre y cuando su objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

Artículo 15

Reintegración tras un permiso de maternidad

La mujer en permiso de maternidad tendrá derecho, una vez finalizado el período de permiso, a reintegrarse a su puesto de
trabajo o a uno equivalente, en términos y condiciones que no le resulten menos favorables y a beneficiarse de cualquier mejora
en las condiciones de trabajo a la que hubiera podido tener derecho durante su ausencia.

Artículo 16

Permiso de paternidad y de adopción

La presente Directiva no afectará al derecho de los Estados miembros a reconocer derechos específicos al permiso de paternidad
y/o de adopción. Los Estados miembros que reconozcan tales derechos tomarán las medidas necesarias para proteger a los trabaja-
dores —hombres y mujeres— del despido motivado por el ejercicio de dichos derechos y garantizarán que, al término de dicho permiso,
tengan derecho a reintegrarse a su puesto de trabajo o a uno equivalente, en condiciones que no les resulten menos favorables, y a
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

TÍTULO III

DISPOSICIONES HORIZONTALES

CAPÍTULO 1

Recursos y cumplimiento

Sección 1

Recursos

Artículo 17

Defensa de los derechos

1. Los Estados miembros velarán por que, tras el posible recurso a otras autoridades competentes, incluidos, cuando lo consi-
deren oportuno, procedimientos de conciliación, existan procedimientos judiciales para exigir el cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas con arreglo a la presente Directiva en favor de toda persona que se considere perjudicada por la no aplicación,
en lo que a ella se refiera, del principio de igualdad de trato, incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se
haya producido la discriminación.
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2. Los Estados miembros velarán por que las asociaciones, organizaciones u otras personas jurídicas que, de conformidad con
los criterios establecidos en el Derecho nacional, tengan un interés legítimo en velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Directiva, puedan iniciar, en nombre o en apoyo del demandante, y con su autorización, cualquier procedimiento judi-
cial y/o administrativo establecido para exigir el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Directiva.

3. Los apartados 1 y 2 se entenderán sin perjuicio de las normas nacionales en materia de plazos de interposición de recursos
en relación con el principio de igualdad de trato.

Artículo 18

Indemnización o reparación

Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos jurídicos nacionales las medidas necesarias para garantizar la in-
demnización o la reparación, según determinen los Estados miembros, real y efectiva del perjuicio sufrido por una persona a causa
de una discriminación por razón de su sexo, de manera disuasoria y proporcional al perjuicio sufrido. Dicha indemnización o
reparación no podrá estar limitada por un tope máximo fijado a priori, excepto en aquellos casos en que el empresario pueda
probar que el único perjuicio sufrido por el demandante como resultado de la discriminación en el sentido de la presente Direc-
tiva sea la negativa a tomar en consideración su solicitud de trabajo.

Sección 2

Carga de la prueba

Artículo 19

Carga de la prueba

1. Los Estados miembros adoptarán con arreglo a sus sistemas judiciales nacionales las medidas necesarias para que, cuando
una persona que se considere perjudicada por la no aplicación, en lo que a ella se refiere, del principio de igualdad de trato pre-
sente, ante un órgano jurisdiccional u otro órgano competente, hechos que permitan presumir la existencia de discriminación di-
recta o indirecta, corresponda a la parte demandada demostrar que no ha habido vulneración del principio de igualdad de trato.

2. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio del derecho de los Estados miembros a imponer un régimen probatorio más favo-
rable a la parte demandante.

3. Los Estados miembros podrán abstenerse de aplicar el apartado 1 a los procedimientos en los que la instrucción de los he-
chos corresponda a los órganos jurisdiccionales o al órgano competente.

4. Los apartados 1, 2 y 3 se aplicarán también:
a) a las situaciones cubiertas por el artículo 141 del Tratado y, en la medida en que exista discriminación por razón de sexo,

por las Directivas 92/85/CEE y 96/34/CE;
b) a cualquier procedimiento civil o administrativo relativo a los sectores público o privado que prevea un recurso con arreglo

al Derecho nacional en aplicación de las disposiciones contempladas en la letra a), con excepción de los procedimientos extraju-
diciales de carácter voluntario o previstos en el Derecho nacional.

5. El presente artículo no se aplicará a los procesos penales, salvo que los Estados miembros así lo dispusieren.

CAPÍTULO 2

Promoción de la igualdad de trato: diálogo

Artículo 20

Organismos de fomento de la igualdad

1. Cada Estado miembro designará uno o más organismos responsables de la promoción, el análisis, el seguimiento y el apo-
yo de la igualdad de trato entre todas las personas, sin discriminación por razón de sexo, y adoptará en este sentido las disposi-
ciones necesarias. Dichos organismos podrán formar parte de los órganos responsables a nivel nacional de la defensa de los de-
rechos humanos o de la salvaguardia de los derechos individuales.

2. Los Estados miembros velarán por que entre las competencias de estos organismos figuren las siguientes:
a) sin perjuicio del derecho de víctimas y asociaciones, organizaciones u otras personas jurídicas contempladas en el artículo

17, apartado 2, prestar asistencia independiente a las víctimas de discriminación a la hora de tramitar sus reclamaciones por dis-
criminación;

b) realizar estudios independientes sobre la discriminación;
c) publicar informes independientes y formular recomendaciones sobre cualquier cuestión relacionada con dicha discrimina-

ción;
d) intercambiar, al nivel adecuado, la información disponible con organismos europeos equivalentes, como el futuro Instituto

Europeo de Igualdad de Género.

Artículo 21

Diálogo social

1. Los Estados miembros, con arreglo a sus respectivas tradiciones y prácticas nacionales, adoptarán las medidas adecuadas
para fomentar el diálogo social entre los interlocutores sociales a fin de promover la igualdad de trato, incluido, por ejemplo, el
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seguimiento de las prácticas desarrolladas en el lugar de trabajo, en materia de acceso al empleo, de formación profesional y de
promoción, así como mediante el seguimiento de los convenios colectivos, los códigos de conducta, la investigación o el inter-
cambio de experiencias y buenas prácticas.

2. Siempre que ello sea coherente con sus tradiciones y prácticas nacionales, los Estados miembros alentarán a los interlocu-
tores sociales, sin perjuicio de su autonomía, a promover la igualdad entre hombres y mujeres, a fomentar normativas laborales
flexibles con el objetivo de facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar, y a celebrar, en el nivel adecuado, convenios que
establezcan normas antidiscriminatorias en los ámbitos mencionados en el artículo 1 que entren en el marco de la negociación
colectiva. Dichos convenios respetarán las disposiciones de la presente Directiva y las correspondientes medidas nacionales de
desarrollo.

3. Los Estados miembros, de conformidad con la legislación, los convenios colectivos y las prácticas nacionales, alentarán a
los empresarios a que fomenten la igualdad de trato de hombres y mujeres de forma planificada y sistemática en el lugar de tra-
bajo, en materia de acceso al empleo, en la formación profesional y la promoción.

4. A tal fin, deberá alentarse a los empresarios a presentar con una periodicidad adecuada a los empleados y/o a sus represen-
tantes información adecuada sobre la igualdad de trato de hombres y mujeres en la empresa.

Esta información podrá incluir un inventario sobre la proporción de hombres y mujeres en los diferentes niveles de la organi-
zación, los salarios y las diferencias salariales entre hombres y mujeres, así como posibles medidas para mejorar la situación,
determinadas en cooperación con los representantes de los trabajadores.

Artículo 22

Diálogo con organizaciones no gubernamentales

Los Estados miembros fomentarán el diálogo con las correspondientes organizaciones no gubernamentales que tengan, con
arreglo a las prácticas y a las legislaciones nacionales, un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la discriminación por
razón de sexo con el fin de promover el principio de igualdad de trato.

CAPÍTULO 3

Disposiciones horizontales generales

Artículo 23

Cumplimiento

Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar que:
a) se derogue cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa contraria al principio de igualdad de trato;
b) se declare o pueda declararse nula o se modifique cualquier disposición contraria al principio de igualdad de trato en con-

tratos o convenios individuales o colectivos, estatutos del personal, reglamentos internos de empresas, estatutos de profesiones
independientes y de organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier otro acuerdo;

c) los regímenes profesionales de seguridad social que contengan tales disposiciones no puedan ser objeto de medidas admi-
nistrativas de aprobación o de extensión.

Artículo 24

Victimización

Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos jurídicos nacionales las medidas que resulten necesarias para pro-
teger a los trabajadores, incluidos los que sean representantes de los trabajadores según las leyes y/o prácticas nacionales, contra
el despido o cualquier otro trato desfavorable del empresario como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante
una acción judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato.

Artículo 25

Sanciones

Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicable en caso de incumplimiento de las disposiciones nacio-
nales adoptadas en cumplimiento de la presente Directiva, y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su aplica-
ción. Las sanciones, que podrán incluir la indemnización a la víctima, serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados
miembros notificarán a la Comisión las disposiciones adoptadas a más tardar el 5 de octubre de 2005 y comunicarán lo antes
posible cualesquiera modificaciones ulteriores.

Artículo 26

Prevención de la discriminación

Los Estados miembros, de conformidad con la legislación, los convenios colectivos o las prácticas nacionales, alentarán a los
empresarios y a los responsables del acceso a la formación a adoptar medidas eficaces para prevenir todas las formas de discri-
minación por razón de sexo y, en particular, el acoso y el acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en el acceso al empleo, en
la formación profesional y en la promoción.
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Artículo 27

Exigencias mínimas

Los Estados miembros podrán adoptar o mantener disposiciones más favorables para la protección del principio
de igualdad de trato que las establecidas en la presente Directiva.

La aplicación de las disposiciones de la presente Directiva no constituirá en ningún caso motivo suficiente para justificar la
reducción del nivel de protección de los trabajadores en el ámbito regulado por ella, sin perjuicio del derecho de los Estados miembros
a adoptar, habida cuenta de la evolución de la situación, disposiciones legales, reglamentarias o administrativas diferentes de las
existentes en el momento de la notificación de la presente Directiva, siempre y cuando se respeten las disposiciones de la presen-
te Directiva.

Artículo 28

Relación con las disposiciones comunitarias y nacionales

La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las disposiciones relativas a la protección de la mujer, en particular referi-
da al embarazo y la maternidad.

La presente Directiva no afectará a lo dispuesto en la Directiva 96/34/CE y en la Directiva 92/85/CEE.

Artículo 29

Transversalidad de la perspectiva de género

Los Estados miembros tendrán en cuenta de manera activa el objetivo de la igualdad entre hombres y mujeres al elaborar y
aplicar disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, así como políticas y actividades, en los ámbitos contemplados en
la presente Directiva.

Artículo 30

Difusión de la información

Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas en aplicación de la presente Directiva y las disposiciones ya en
vigor en la materia se pongan en conocimiento de todos los interesados por todos los medios apropiados, y, en su caso, en el
lugar de trabajo.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 31

Informes

A más tardar el 15 de febrero de 2011, los Estados miembros transmitirán a la Comisión toda la información necesaria con el
fin de que esta pueda elaborar un informe, dirigido al Parlamento Europeo y al Consejo, sobre la aplicación de la presente Direc-
tiva.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros notificarán cada cuatro años a la Comisión los textos de
las medidas adoptadas de conformidad con el artículo 141, apartado 4, del Tratado, así como la información sobre estas medidas
y su aplicación. Basándose en esa información, la Comisión aprobará y publicará cada cuatro años un informe en el que se esta-
blezca una evaluación comparativa de dichas medidas a la luz de la Declaración no 28 anexa al Acta final del Tratado de Amster-
dam.

Los Estados miembros procederán a un examen de las actividades profesionales indicadas en el artículo 14, apartado 2, con el
fin de comprobar, teniendo en cuenta la evolución social, si está justificado mantener las exclusiones de que se trata. Deberán
comunicar a la Comisión el resultado de tal examen periódicamente, pero como mínimo cada ocho años.

Artículo 32

Revisión

A más tardar el 15 de febrero de 2013, la Comisión revisará el funcionamiento de la presente Directiva y, en su caso, propon-
drá las modificaciones que considere necesarias.

Artículo 33

Aplicación

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cum-
plimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 15 de agosto de 2008 o garantizarán que, a más tardar en dicha
fecha, los interlocutores sociales hayan introducido las disposiciones requeridas mediante acuerdos. En caso de que resulte nece-
sario para tener en cuenta dificultades específicas, los Estados miembros podrán disponer de un año adicional, como máximo,
para cumplir la presente Directiva. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para poder garantizar los re-
sultados que exige la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.
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Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Incluirán igualmente una mención en la que se precise que las referencias he-
chas, en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas vigentes, a las Directivas derogadas por la presente Directiva
se entenderán hechas a la presente Directiva. Los Estados miembros establecerán las modalidades de dicha referencia y el modo
en que se formule la mención.

La obligación de incorporar la presente Directiva al Derecho nacional debe limitarse a las disposiciones que constituyen una
modificación sustancial en relación con las anteriores Directivas. La obligación de incorporar las disposiciones apenas modifica-
das se deriva de las anteriores Directivas.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el
ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 34

Derogación

1. Con efecto a partir del 15 de agosto de 2009, las Directivas 75/117/CEE, 76/207/CEE, 86/378/CEE y 97/80/CE quedarán
derogadas sin perjuicio de las obligaciones que incumben a los Estados miembros en lo relativo a las fechas de incorporación a
su Derecho interno y de aplicación de las directivas que figuran en el anexo I, parte B.

2. Las referencias a las Directivas derogadas se entenderán hechas a la presente Directiva con arreglo a la tabla de correspon-
dencias que figura en el anexo II.

Artículo 35

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 36

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en Estrasburgo, el 5 de julio de 2006.

Por el Consejo
La Presidenta

P. LEHTOMÄKI

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

J. BORRELL FONTELLES

ANEXO I

PARTE A

Directivas derogadas con sus sucesivas modificaciones

Directiva 75/117/CEE del Consejo DO L 45 de 19.2.1975, p. 19
Directiva 76/207/CEE del Consejo DO L 39 de 14.2.1976, p. 40
Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo DO L 269 de 5.10.2002, p. 15
Directiva 86/378/CEE del Consejo DO L 225 de 12.8.1986, p. 40
Directiva 96/97/CE del Consejo DO L 46 de 17.2.1997, p. 20
Directiva 97/80/CE del Consejo DO L 14 de 20.1.1998, p. 6
Directiva 98/52/CE del Consejo DO L 205 de 22.7.1998, p. 66

PARTE B

Lista de plazos de incorporación al Derecho nacional y fechas de aplicación
(contemplados en el artículo 34, apartado 1)

Directiva Plazo de transposición Fecha de aplicación
Directiva 75/117/CEE 19.2.1976
Directiva 76/207/CEE 14.8.1978
Directiva 86/378/CEE 1.1.1993
Directiva 96/97/CE 1.7.1997 17.5.1990 en lo que se refiere a los trabajadores, salvo para los trabajadores o sus de-

rechohabientes que antes de dicha fecha hubieran incoado una acción ante los tribu-
nales o presentado una reclamación equivalente según el Derecho nacional aplicable
Artículo 8 de la Directiva 86/378/CEE: a más tardar el 1.1.1993 Artículo 6, apartado
1, letra i), primer guión, de la Directiva 86/378/CEE: a más tardar el 1.1.1999

Directiva 97/80/CE 1.1.2001 Por lo que se refiere al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: 22.7.2001
Directiva 98/52/CE 22.7.2001
Directiva 2002/73/CE 5.10.2005



126

ANEXO II

Tabla de correspondencias

Directiva 75/117/CEE Directiva 76/207/CEE Directiva 86/378/CEE Directiva 97/80/CE La presente Directiva
— Artículo 1, apartado 1 Artículo 1 Artículo 1 Artículo 1
— Artículo 1, apartado 2 — — —
— Artículo 2, apartado 2, — — Artículo 2, apartado 1,

primer guión letra a)
— Artículo 2, apartado 2, — Artículo 2, apartado 2 Artículo 2, apartado 1, letra b)
— Artículo 2, apartado 2, — — Artículo 2, apartado 1, letras c)

guiones tercero y cuarto y d)
— — — — Artículo 2, apartado 1, letra e)
— — Artículo 2, apartado 1 — Artículo 2, apartado 1 letra f)
— Artículo 2, apartados 3 y 4, — — Artículo 2, apartado 2

y artículo 2, apartado 7,
párrafo tercero

— Artículo 2, apartado 8 — Artículo 3
Artículo 1 — — — Artículo 4
— — Artículo 5, apartado 1 — Artículo 5
— — Artículo 3 — Artículo 6
— — Artículo 4 — Artículo 7, apartado 1
— — — — Artículo 7, apartado 2
— — Artículo 2, apartado 2 — Artículo 8, apartado 1
— — Artículo 2, apartado 3 — Artículo 8, apartado 2
— — Artículo 6 — Artículo 9
— — Artículo 8 — Artículo 10
— — Artículo 9 — Artículo 11
— — (Artículo 2 de la — Artículo 12

Directiva 96/97/CE)
— — Artículo 9 bis — Artículo 13
— Artículo 2, apartado 1, — Artículo 2, apartado 1 Artículo 14, apartado 1

y artículo 3, apartado 1
— Artículo 2, apartado 6 — — Artículo 14, apartado 2
— Artículo 2, apartado 7, — — Artículo 15

párrafo segundo
— Artículo 2, apartado 7, — — Artículo 16

párrafo cuarto, frases
segunda y tercera

Artículo 2 Artículo 6, apartado 1 Artículo 10 — Artículo 17, apartado 1
— Artículo 6, apartado 3 — — Artículo 17, apartado 2
— Artículo 6, apartado 4 — — Artículo 17, apartado 3
— Artículo 6, apartado 2 — — Artículo 18

— — Artículos 3 y 4 Artículo 19
— Artículo 8 bis — — Artículo 20
— Artículo 8 ter — — Artículo 21
— Artículo 8 quater — — Artículo 22
Artículos 3 y 6 Artículo 3, apartado 2, letra a) — — Artículo 23, letra a)
Artículo 4 Artículo 3, apartado 2, letra b) Artículo 7, letra a) — Artículo 23, letra b)
— — Artículo 7, letra b) — Artículo 23, letra c)
Artículo 5 Artículo 7 Artículo 11 — Artículo 24
Artículo 6 — — — —
— Artículo 8 quinquies — — Artículo 25
— Artículo 2, apartado 5 — — Artículo 26
— Artículo 8 sexies, apartado 1 — Artículo 4, apartado 2 Artículo 27, apartado 1
— Artículo 8 sexies, apartado 2 — Artículo 6 Artículo 27, apartado 2
— Artículo 2, apartado 7, párrafo Artículo 5, apartado 2 — Artículo 28, apartado 1

primero
— Artículo 2, apartado 7, párrafo — — Artículo 28, apartado 2

cuarto, primera frase
— Artículo 1, apartado 1 bis — — Artículo 29
Artículo 7 Artículo 8 — Artículo 5 Artículo 30
Artículo 9 Artículo 10 Artículo 12, apartado 2 Artículo 7, párrafo cuarto Artículo 31, apartados 1 y 2
— Artículo 9, apartado 2 — — Artículo 31, apartado 3
— — — — Artículo 32
Artículo 8 Artículo 9, apartado 1, párrafo Artículo 12, apartado 1 Artículo 7, párrafos pri- Artículo 33

primero, y artículo 9, mero, segundo y tercero
apartados 2 y 3

— Artículo 9, apartado 1, — — —
párrafo segundo

— — — — Artículo 34
— — — — Artículo 35
— — — — Artículo 36
— — Anexo — —
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DIRECTIVA DEL CONSEJO 2004/113/CE, de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro.
(DO L 373 de 21/12/2004)
Se traspone, por Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (BOE número 71 de 23/3/2007)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular el apartado 1 de su artículo 13,
Vista la propuesta de la Comisión,
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),
Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2),
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (3),
Considerando lo siguiente:
(1) De conformidad con el artículo 6 del Tratado de la UE, la Unión Europea se basa en los principios de libertad, democra-

cia, respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios que son comunes a los
Estados miembros, y respeta los derechos fundamentales tal y como se garantizan en el Convenio europeo para la protección de
los derechos humanos y de las libertades fundamentales y tal como resultan de las tradiciones constitucionales comunes a los
Estados miembros, como principios generales del Derecho comunitario.

(2) El derecho a la igualdad ante la ley y a que toda persona esté protegida contra la discriminación constituye un derecho
universal reconocido en la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención de las Naciones Unidas sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención internacional sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación racial y los Pactos de las Naciones Unidas de derechos civiles y políticos y sobre derechos económicos,
sociales y culturales, así como en el Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamen-
tales, de los que son signatarios todos los Estados miembros.

(3) Al tiempo que se prohíbe la discriminación, es importante que se respeten otros derechos y libertades fundamentales como
la protección de la intimidad y la vida familiar así como las transacciones que se lleven a cabo en dicho contexto, y la libertad reli-
giosa.

(4) La igualdad entre hombres y mujeres es un principio fundamental de la Unión Europea. La Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea prohíbe, en sus artículos 21 y 23, cualquier discriminación por razones de sexo, y consagra el derecho
a la igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos.

(5) El artículo 2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea confiere a la promoción de este principio el rango de mi-
sión esencial de la Comunidad. Del mismo modo, el apartado 2 del artículo 3 del Tratado exige que la Comunidad se fije el ob-
jetivo de eliminar las desigualdades y fomentar activamente la igualdad entre hombres y mujeres en todas sus actividades.

(6) En su Comunicación «Agenda de política social», la Comisión anunció su intención de proponer una directiva sobre la
discriminación sexual fuera del mercado laboral. Esta propuesta está en consonancia con la Decisión 2001/51/CE del Consejo,
de 20 de diciembre de 2000, por la que se establece un programa sobre la Estrategia Marco comunitaria en materia de igualdad
entre hombres y mujeres (2001-2005) (4), que abarca todas las políticas comunitarias y que tiene por objeto promover la igualdad
entre hombres y mujeres, mediante la adaptación de éstas y la aplicación de acciones concretas para mejorar la situación de los
hombres y las mujeres en la sociedad.

(7) En su reunión de Niza de los días 7 y 9 de diciembre de 2000, el Consejo Europeo instó a la Comisión a reforzar los de-
rechos en materia de igualdad mediante una propuesta de Directiva para promover la igualdad de género en ámbitos distintos de
los del empleo y la vida profesional.

(8) La Comunidad ha adoptado un abanico de instrumentos jurídicos para prevenir y combatir la discriminación sexual en el
mercado laboral. Estos instrumentos han demostrado que las medidas legislativas son útiles para luchar contra la discriminación.

(9) La discriminación sexual y el acoso, incluido el sexual, también se producen en ámbitos ajenos al mercado de trabajo. Tal
discriminación puede ser igualmente dañina y constituir un obstáculo a la integración plena y con éxito de hombres y mujeres en
la vida económica y social.

(10) Hay problemas especialmente evidentes en el sector del acceso a los bienes y servicios y su suministro. Por ello, procede
prevenir y eliminar la discriminación sexual en este terreno. Como en el caso de la Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de
junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre las personas independientemente de su origen ra-
cial o étnico (5), este objetivo puede alcanzarse mejor mediante legislación comunitaria.

(11) Esta legislación debe prohibir la discriminación sexual en el acceso a los bienes y servicios y su suministro. Deben
considerarse bienes aquellos que se consideran como tales en las disposiciones del Tratado constitutivo de la Comuni-
dad Europea relativas a la libre circulación de mercancías. Deben considerarse servicios aquellos que se consideran como tales
en las disposiciones del artículo 50 del mencionado Tratado.

(12) Con objeto de impedir la discriminación por razón de sexo, la presente Directiva se aplica tanto a la discriminación di-
recta como a la indirecta. Sólo existe discriminación directa cuando una persona recibe –por razón de sexo– un trato menos favo-
rable que otra persona en una situación comparable. Así pues, por ejemplo, las diferencias entre hombres y mujeres en la presta-
ción de cuidados sanitarios que se derivan de las diferencias físicas entre hombres y mujeres no corresponden a situaciones
comparables, por lo que no constituyen discriminación.

(13) La prohibición de la discriminación deberá aplicarse a las personas que presten bienes y servicios disponibles para el
público y que se ofrezcan fuera del ámbito de la vida privada y familiar, y a las transacciones que se efectúen en dicho contexto.
No se aplicará al contenido de los medios de comunicación ni de la publicidad, ni a la enseñanza pública o privada.

(1) Dictamen emitido el 30 de marzo de 2004 (no publicado aún en el Diario Oficial).
(2) DO C 121 de 30.4.2004, p. 27.
(3) DO C 241 de 28.9.2004, p. 44.
(4) DO L 17 de 19.1.2001, p. 22.
(5) DO L 180 de 19.7.2000, p. 22.



128

(14) Todas las personas gozan de libertad para celebrar contratos, incluida la libertad de elegir a la otra parte contratante para
efectuar una transacción determinada. Una persona que suministre un bien o preste un servicio puede tener una serie de razones
subjetivas para elegir a la otra parte contratante. En la medida en que dicha elección no se base en el sexo de la persona contra-
tante, la presente Directiva no debe afectar a la libertad de la persona a la hora de elegir a la otra parte contratante.

(15) Ya existe una serie de instrumentos jurídicos vigentes para la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en asuntos relacionados con el empleo y la ocupación. Por ello, la presente Directiva no deberá aplicarse en este ám-
bito. El mismo razonamiento se aplica a las actividades por cuenta propia, en la medida en que estén cubiertas por instrumentos
jurídicos vigentes. La Directiva se aplicará exclusivamente a los seguros y pensiones de carácter privado, voluntario e indepen-
diente de la relación laboral.

(16) Sólo podrán admitirse diferencias de trato cuando estén justificadas por un propósito legítimo. Pueden constituir propó-
sitos legítimos, por ejemplo, la protección de las víctimas de la violencia por razón de sexo (en supuestos como la creación de
refugios para personas de un solo sexo), las razones de intimidad y decencia (en supuestos como la oferta de alojamiento hecha
por una persona en una parte de su vivienda), la promoción de la igualdad de género o de los intereses de los hombres o de las
mujeres (por ejemplo, organizaciones de voluntarios del mismo sexo), la libertad de asociación (en los casos de afiliación a clu-
bes privados para un solo sexo), la organización de actividades deportivas (por ejemplo, acontecimientos deportivos para uno de
los sexos). No obstante, toda limitación deberá ser adecuada y necesaria a tenor de los criterios emanados de la jurisprudencia
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

(17) El principio de igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios no exige que se ofrezcan en todos los casos prestacio-
nes o instalaciones compartidas para hombres y mujeres, toda vez que no se ofrezcan de manera más favorable a uno de los sexos.

(18) El recurso a factores actuariales basados en el sexo está generalizado en el sector de los seguros y otros servicios financie-
ros afines. A fin de garantizar la igualdad de trato entre hombres y mujeres, la utilización del sexo como factor actuarial no deberá
dar lugar a diferencias en las primas y las prestaciones de las personas individuales. Para evitar un reajuste repentino del mercado,
esta norma se aplicará únicamente a los nuevos contratos celebrados después de la fecha de incorporación de la presente Directiva.

(19) Algunas categorías de riesgos pueden presentar variaciones entre los sexos. En algunos casos, el sexo constituye uno de
los factores determinantes para la evaluación de los riesgos asegurados, aunque no necesariamente el único. Para los contratos
que aseguren riesgos de esta índole, los Estados miembros podrán optar por autorizar excepciones a la norma de primas y pres-
taciones inde-pendientes del sexo, a condición de que estén en condiciones de garantizar que los datos actuariales y estadísticos
subyacentes en que se fundan los cálculos son fiables, se actualizan con regularidad y son accesibles al público. Sólo se permiti-
rán excepciones en los casos en que la legislación nacional no haya aplicado ya la norma de independencia del sexo. Cinco años
después de la incorporación de la presente Directiva, los Estados miembros podrán revisar la justificación de tales excepciones,
atendiendo a los datos actuariales y estadísticos más recientes y a un informe elaborado por la Comisión tres años después de la
fecha de dicha incorporación.

(20) Un trato menos favorable a las mujeres por motivos de embarazo y maternidad deberá considerarse una forma de discri-
minación directa por razón de sexo y estará, por consiguiente, prohibido en el ámbito de los seguros y servicios financieros afi-
nes. Por lo tanto, no deberán atribuirse a sólo uno de los sexos los costes asociados a los riesgos de embarazo y maternidad.

(21) Las personas que hayan sido objeto de discriminación sexual deben disponer de medios de protección jurídica adecuados. A
fin de asegurar un nivel de protección más efectivo, también se debe facultar a las asociaciones, organizaciones o personas jurídicas
para que puedan iniciar procedimientos, con arreglo a lo que dispongan los Estados miembros, en nombre de cualquier víctima o en
su apoyo, sin perjuicio de la normativa nacional de procedimiento en cuanto a la representación y defensa ante los tribunales.

(22) Las normas relativas a la carga de la prueba deberán adaptarse cuando haya un caso de presunta discriminación; con vis-
tas a la aplicación eficaz del principio de igualdad de trato, cuando se aporten pruebas de tal discriminación la carga de la prueba
recaerá nuevamente en la parte demandada.

(23) La aplicación efectiva del principio de igualdad de trato exige una protección judicial adecuada contra las represalias.
(24) Para impulsar el principio de igualdad de trato, los Estados miembros fomentarán el diálogo con aquellas partes intere-

sadas que tengan, con arreglo a las legislaciones y prácticas nacionales, un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la dis-
criminación por razones de sexo en el ámbito del acceso a bienes y servicios y a su suministro.

(25) La protección contra la discriminación sexual se vería reforzada con la existencia de uno o más organismos independien-
tes en cada Estado miembro, con competencias para analizar los problemas existentes, estudiar las soluciones posibles y propor-
cionar asistencia tangible a las víctimas. Estos organismos podrán ser los mismos que los que tienen una responsabilidad nacio-
nal en materia de defensa de los derechos humanos o de salvaguardia de los derechos individuales, o de la aplicación del principio
de igualdad de trato.

(26) La presente Directiva establece requisitos mínimos, reconociendo a los Estados miembros la facultad de adoptar o man-
tener disposiciones más favorables. La aplicación de la presente Directiva no puede servir para justificar retroceso alguno con
respecto a la situación ya existente en cada Estado miembro.

(27) Los Estados miembros deben prever sanciones efectivas, proporcionadas y disuasivas aplicables en caso de incumplimiento
de las obligaciones impuestas por la presente Directiva.

(28) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, garantizar un nivel común de protección contra la discrimina-
ción lo suficientemente elevado en todos los Estados miembros, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados
miembros, y, por consiguiente, pueden lograrse mejor, debido a las dimensiones y efectos de la acción, a nivel comunitario, la
Comunidad puede tomar medidas, de conformidad con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De
conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en ese artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para
alcanzar estos objetivos,

(29) De acuerdo con el punto 34 del Acuerdo Interinstitucional «Legislar mejor» (6), se alienta a los Estados miembros a esta-
blecer, en su propio interés y en el de la Comunidad, sus propios cuadros, que muestren, en la medida de lo posible, la concor-
dancia entre las directivas y las medidas de transposición, y a hacerlos públicos.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

(6) DO C 321 de 31.12.2003, p. 1.
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva tiene por objeto crear un marco para combatir la discriminación sexual en el acceso a bienes y servicios y
su suministro, con vistas a que entre en vigor en los Estados miembros el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

Artículo 2

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:
a) «discriminación directa»: la situación en que una persona haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que

es, ha sido o sería tratada otra en una situación comparable, por razón de sexo;
b) «discriminación indirecta»: la situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros sitúa a personas

de un sexo determinado en desventaja particular con respecto a personas del otro sexo, salvo que dicha disposición, criterio o
práctica pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y salvo que los medios para alcanzar dicha finalidad sean
adecuados y necesarios;

c) «acoso»: la situación en que se produce un comportamiento no deseado relacionado con el sexo de una persona, con el
propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante
u ofensivo;

d) «acoso sexual»: la situación en que se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole
sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona en particular cuando se crea un entorno intimi-
datorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

Artículo 3

Ámbito de aplicación

1. Dentro de los límites de los poderes conferidos a la Comunidad, la presente Directiva se aplicará a todas las personas que
suministren bienes y servicios disponibles para el público, con independencia de la persona de que se trate, tanto en lo relativo al
sector público como al privado, incluidos los organismos públicos, y que se ofrezcan fuera del ámbito de la vida privada y fami-
liar, y a las transacciones que se efectúen en ese contexto.

La presente Directiva no afectará a la libertad de la persona a la hora de elegir a la otra parte contratante, siempre y cuando
dicha elección no se base en el sexo de la persona contratante.

La presente Directiva no se aplicará al contenido de los medios de comunicación o de la publicidad, ni a la educación.
La presente Directiva no se aplicará a asuntos relacionados con el empleo y la ocupación. No se aplicará a asuntos relacionados

con el trabajo por cuenta propia, en la medida en que dichos asuntos estén cubiertos por otros actos legislativos comunitarios.

Artículo 4

Principio de igualdad de trato

1. A efectos de la presente Directiva, el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres significa que
a) no habrá discriminación directa por razones de sexo, como el trato menos favorable a las mujeres por razón de embarazo y

maternidad;
b) no habrá discriminación indirecta por razones de sexo.
La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de disposiciones más favorables relativas a la protección de las mujeres con

respecto al embarazo y la maternidad.
En el sentido de la presente Directiva, el acoso y el acoso sexual se consideran discriminación sexual, por lo cual quedan

prohibidos. El rechazo de tales comportamientos por una persona o su sumisión a ellos no se utilizará como base de una decisión
que le afecte.

Toda orden de discriminar directa o indirectamente por razón de sexo se considerará discriminación en el sentido de la pre-
sente Directiva.

La presente Directiva no prohíbe las diferencias de trato cuando la prestación de bienes y servicios de forma exclusiva o prin-
cipal a las personas de uno de los sexos esté justificada por un propósito legítimo y los medios para lograr ese propósito sean
adecuados y necesarios.

Artículo 5

Factores actuariales

1. Los Estados miembros velarán por que en todos los nuevos contratos que se celebren después del 21 de diciembre de 2007
a más tardar, el hecho de tener en cuenta el sexo como factor de cálculo de primas y prestaciones a efectos de seguros y servicios
financieros afines no dé lugar a diferencias en las primas y prestaciones de las personas consideradas individualmente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán decidir, antes del 21 de diciembre de 2007 autori-
zar diferencias proporcionadas de las primas y prestaciones de las personas consideradas individualmente en los casos en que la
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consideración del sexo constituya un factor determinante de la evaluación del riesgo a partir de datos actuariales y estadísticos
pertinentes y exactos. Los Estados miembros que se acojan a esta disposición informarán a la Comisión y velarán por que los
datos exactos pertinentes en relación con la consideración del sexo como factor actuarial determinante se recopilen, se publiquen
y se actualicen con regularidad. Dichos Estados miembros reexaminarán su decisión cinco años después de 21 de diciembre de
2007 atendiendo al informe de la Comisión a que se refiere el artículo 16, y transmitirán a la Comisión el resultado de este nuevo
examen.

3. En cualquier caso, los costes relacionados con el embarazo y la maternidad no darán lugar a diferencias en las primas y
prestaciones de las personas consideradas individualmente.

Los Estados miembros podrán aplazar la aplicación de las medidas necesarias para cumplir el presente apartado hasta dos años
después del 21 de diciembre de 2007 a más tardar. En tal caso los Estados miembros de que se trate informarán inmediatamente
a la Comisión.

Artículo 6

Acción positiva

Con objeto de garantizar la plena igualdad en la práctica entre hombres y mujeres, el principio de igualdad de trato no impe-
dirá a los Estados miembros mantener o adoptar medidas específicas destinadas a evitar o compensar las desventajas sufridas por
razón de sexo.

Artículo 7

Requisitos mínimos

1. Los Estados miembros podrán introducir o mantener disposiciones más favorables para la protección del principio de igualdad
entre hombres y mujeres que las previstas en la presente Directiva.

2. La aplicación de la presente Directiva no constituirá en ningún caso motivo para reducir, en los ámbitos que ésta trata, el
nivel de protección contra la discriminación ya garantizado por los Estados miembros.

CAPÍTULO II

RECURSOS Y APLICACIÓN

Artículo 8

Defensa de derechos

1. Los Estados miembros velarán por la existencia de procedimientos judiciales o administrativos e incluso, cuando lo consi-
deren oportuno, procedimientos de conciliación para exigir el cumplimiento de las obligaciones establecidas mediante la presen-
te Directiva, disponibles para todas las personas que se consideren perjudicadas por la no aplicación, en lo que a ellas se refiere,
del principio de igualdad de trato, incluso tras la conclusión de la relación en la que supuestamente se ha producido la discrimi-
nación.

2. Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos jurídicos internos las medidas necesarias para que cualquier per-
sona que se considere perjudicada a causa de una discriminación en el sentido de la presente Directiva reciba una indemnización
o compensación reales y efectivas del Estado miembro, de manera disuasiva y proporcional al daño sufrido. La fijación de un
límite máximo predeterminado no limitará dicha compensación o indemnización.

3. Los Estados miembros velarán por que las asociaciones, organizaciones o entidades jurídicas que, de conformidad con los
criterios establecidos en su Derecho nacional, tengan un interés legítimo en velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Directiva, puedan iniciar, en nombre del demandante o en su apoyo, y con su autorización, cualquier procedimiento judi-
cial o administrativo previsto para hacer cumplir las obligaciones que se derivan de la presente Directiva.

4. Los apartados 1 y 3 se entenderán sin perjuicio de las normas nacionales en materia de plazos para incoar acciones judicia-
les en relación con el principio de igualdad de trato.

Artículo 9

Carga de la prueba

1. Los Estados miembros adoptarán, con arreglo a su ordenamiento jurídico nacional, las medidas necesarias para garantizar
que, cuando una persona que se considere perjudicada por la no aplicación, en lo que a ella se refiere, del principio de igualdad
de trato aduzca, ante un tribunal u otro órgano competente, hechos que permitan presumir la existencia de discriminación directa
o indirecta, corresponda a la parte demandada demostrar que no ha habido vulneración del principio de igualdad de trato.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no impedirá a los Estados miembros adoptar normas sobre admisibilidad de las pruebas que
sean más favorables a la parte demandante.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará a los procedimientos penales.
4. Lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 se aplicará asimismo a todo procedimiento tramitado de conformidad con el aparta-

do 3 del artículo 8.
5. Los Estados miembros no precisan aplicar el apartado 1 en las gestiones en que el tribunal u otra autoridad competente

debe investigar los hechos del caso.
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Artículo 10

Represalias

Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos jurídicos nacionales las medidas necesarias para proteger a las per-
sonas contra cualquier trato adverso o consecuencia negativa que pueda producirse como reacción ante una denuncia o un proce-
dimiento judicial destinado a hacer cumplir el principio de igualdad de trato.

Artículo 11

Diálogo con las partes interesadas

Con el fin de promover el principio de igualdad de trato, los Estados miembros fomentarán el diálogo con las partes interesa-
das pertinentes que tengan, con arreglo a su legislación y práctica nacionales, un interés legítimo en contribuir a la lucha contra
la discriminación sexual en el ámbito del acceso a bienes y servicios y su suministro.

CAPÍTULO III

ORGANISMOS DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE TRATO

Artículo 12

1. Los Estados miembros designarán uno o más organismos para que se encarguen de promover, analizar, controlar y apoyar
la igualdad entre todas las personas sin discriminación por razones de sexo, y adoptarán las disposiciones necesarias a tal fin.
Dichos organismos podrán formar parte de los órganos encargados a nivel nacional de la defensa de los derechos humanos o de
la salvaguardia de los derechos de las personas, o la aplicación del principio de igualdad de trato.

2. Los Estados miembros velarán por que los organismos mencionados en el apartado 1 tengan, entre otras, las siguientes com-
petencias:

a) sin perjuicio del derecho de las víctimas y asociaciones, organizaciones y otras personas jurídicas consideradas en el apar-
tado 3 del artículo 8, prestar asistencia independiente a las víctimas de discriminación al iniciar un procedimiento por discrimi-
nación;

b) realizar estudios independientes sobre la discriminación;
c) publicar informes independientes y formular recomendaciones sobre cualquier cuestión relacionada con esta discriminación.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 13

Cumplimiento

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que se respete el principio de igualdad de trato en lo relativo al
acceso a bienes y servicios y su suministro, dentro del ámbito de la presente Directiva y, en particular, para que:

a) se supriman las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas contrarias al principio de igualdad de trato;
b) se declaren o puedan declararse nulas, o se modifiquen, todas las disposiciones contractuales en los reglamentos internos de las

empresas, así como en las normas que rijan las asociaciones con o sin ánimo de lucro, contrarias al principio de igualdad de trato.

Artículo 14

Sanciones

Los Estados miembros determinarán el régimen de sanciones aplicables a las infracciones de las disposiciones nacionales
adoptadas en aplicación de la presente Directiva y tomarán cualquier medida necesaria para garantizar su aplicación. Las sancio-
nes, que podrán incluir la indemnización a la víctima, serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados miembros co-
municarán estas disposiciones a la Comisión, a más tardar el 21 de diciembre de 2007, y comunicarán inmediatamente cualquier
modificación ulterior de las mismas.

Artículo 15

Divulgación de la información

Los Estados miembros velarán por que las disposiciones adoptadas en virtud de la presente Directiva, junto con otras dispo-
siciones vigentes ya adoptadas en este ámbito, sean puestas en conocimiento de las personas interesadas, por todos los medios
adecuados y en el conjunto de su territorio.

Artículo 16

Informes

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda la información disponible sobre la aplicación de la presente Direc-
tiva, a más tardar el 21 de diciembre de 2009, y, ulteriormente, cada cinco años.
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La Comisión redactará un informe resumido, que incluirá un examen de las prácticas vigentes de los Estados miembros en
relación con la disposición del artículo 5 sobre la utilización del sexo como factor para el cálculo de primas y beneficios. Presen-
tará dicho informe al Parlamento Europeo y al Consejo a más tardar el 21 de diciembre de 2010. En caso necesario, la Comisión
adjuntará a su informe propuestas de modificación de la Directiva.

2. El informe de la Comisión tendrá en cuenta los puntos de vista de las partes interesadas pertinentes.

Artículo 17

Incorporación a la legislación nacional

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir la pre-
sente Directiva a más tardar el 21 de diciembre de 2007. Comunicarán de inmediato a la Comisión el texto de dichas disposi-
ciones.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en
el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 18

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 19

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2004.

Por el Consejo
El Presidente

B. R. BOT

DIRECTIVA 2002/73/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 de septiembre de 2002,
que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesiona-
les, y a las condiciones de trabajo.
(DO L de 05/10/2002)
Se traspone, por Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (BOE número 71 de 23/3/2007)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, el apartado 3 de su artículo 141,
Vista la propuesta de la Comisión (1),
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (3), a la vista del texto conjunto aprobado el

19 de abril de 2002 por el Comité de conciliación,
Considerando lo siguiente:
(1) De conformidad con el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea, la Unión Europea se basa en los principios de libertad,

democracia, respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios que son co-
munes a los Estados miembros, y respetará los derechos fundamentales tal y como se garantizan en el Convenio Europeo para la
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y tal y como resultan de las tradiciones constitucionales
comunes a los Estados miembros como principios generales del Derecho comunitario.

(2) El derecho de todas las personas a la igualdad ante la ley y a la protección contra la discriminación constituye un derecho
universal reconocido por la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención de las Naciones Unidas sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las

(1) DO C 337 E de 28.11.2000, p. 204, yDO C 270 E de 25.9.2001, p. 9.
(2) DO C 123 de 25.4.2001, p. 81.
(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 31 de mayo de 2001 (DO C 47 de 21.2.2002, p. 9), Posición común del Consejo de 23 de julio de

2001 (DO C 307 de 31.10.2001, p. 5) y Decisión del Parlamento Europeo de 24 de octubre de 2001 (DO C 112 E de 9.5.2002, p. 14); Decisión
del Parlamento Europeo de 12 de junio de 2002 y Decisión del Consejo de 13 de junio de 2002.
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(4) DO L 39 de 14.2.1976, p. 40.
(5) DO L 180 de 19.7.2000, p. 22.
(6) DO L 303 de 2.12.2000, p. 16.
(7) Asunto C-394/96: Brown (Recopilación 1998, p. I-4185) y asunto C-342/93: Gillespie (Recopilación 1996, p. I-475).
(8) Asunto C-222/84: Johnston (Recopilación 1986, p. 1651), asunto C-273/97: Sirdar (Recopilación 1999, p. I-7403) y asunto C-285/ 98: Kreil

(Recopilación 2000, p. I-69).
(9) DO L 348 de 28.11.1992, p. 1.
(10) DO C 218 de 31.7.2000, p. 5.

Formas de Discriminación Racial y los Pactos de las Naciones Unidas sobre Derechos Civiles y Políticos y sobre Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, así como por el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fun-
damentales, de los que son signatarios todos los Estados miembros.

(3) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos, en particular, en la Carta
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

(4) La igualdad de trato entre hombres y mujeres es un principio fundamental, con arreglo al artículo 2 y al apartado 2 del
artículo 3 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia. Dichas disposiciones
del Tratado proclaman la igualdad entre mujeres y hombres como una «misión» y un «objetivo» de la Comunidad e imponen la
obligación positiva de «promover» dicha igualdad en todas sus actividades.

(5) El artículo 141 del Tratado, y en particular su apartado 3, hace referencia específica a la igualdad de oportunidades y a la
igualdad de trato para hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación.

(6) La Directiva 76/207/CEE del Consejo (4) no define los conceptos de discriminación directa o indirecta. Basándose en el
artículo 13 del Tratado, el Consejo adoptó la Directiva 2000/43/CE, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio
de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico (5), y la Directiva 2000/78/CE, de 27 de no-
viembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación (6), que
definen la discriminación directa e indirecta. Resulta, pues, apropiado incluir definiciones en línea con dichas Directivas por lo
que al sexo se refiere.

(7) La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de la libertad de asociación, incluido el derecho a fundar, con otros, sin-
dicatos y a afiliarse a éstos en defensa de sus intereses. Las medidas adoptadas de conformidad con el apartado 4 del artículo 141
del Tratado podrán incluir la pertenencia o la continuación de la actividad de organizaciones o sindicatos cuyo objetivo principal
sea la promoción, en la práctica, del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

(8) El acoso relacionado con el sexo de una persona y el acoso sexual son contrarios al principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres; por ello conviene definir dichos conceptos y prohibir dichas formas de discriminación. Con este objetivo,
debe hacerse hincapié en que dichas formas de discriminación se producen no sólo en el lugar de trabajo, sino también en el contexto
del acceso al empleo y a la formación profesional, durante el empleo y la ocupación.

(9) En este contexto, debe alentarse a los empresarios y a los responsables de la formación profesional a tomar medidas para
combatir toda clase de discriminación por razón de sexo y, en particular, a tomar medidas preventivas contra el acoso y el acoso
sexual en el lugar de trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica nacional.

(10) La apreciación de los hechos de los que pueda deducirse la existencia de una discriminación directa o indirecta corres-
ponde a los órganos judiciales u otros órganos competentes, de conformidad con las normas del Derecho o las prácticas naciona-
les. Estas normas podrán determinar, en particular, que la existencia de una discriminación indirecta se establezca por cualquier
medio, incluso a partir de pruebas estadísticas. De conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia (7), la discrimi-
nación implica la aplicación de reglas diferentes a situaciones comparables o la aplicación de la misma regla a situaciones dife-
rentes.

(11) Las actividades profesionales que los Estados miembros pueden excluir del ámbito de aplicación de la Directiva 76/207/
CEE deben restringirse a las que requieren el empleo de una persona de un sexo determinado por la naturaleza de las actividades
profesionales particulares de que se trate, siempre que el objetivo buscado sea legítimo y se respete el principio de proporciona-
lidad tal y como está establecido en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia (8).

(12) El Tribunal de Justicia ha reconocido reiteradamente la legitimidad, en virtud del principio de igualdad de trato, de proteger
la condición biológica de la mujer durante y tras el embarazo. Ha establecido reiteradamente, además, que todo trato desfavo-
rable a las mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad constituye discriminación sexual directa. Por consiguiente, la
presente Directiva no afecta a lo dispuesto en la Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la apli-
cación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya
dado a luz o esté en período de lactancia (décima Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva
89/ 391/CEE) (9), que persigue el objetivo de proteger la salud física y mental de la mujer que esté embarazada, haya dado a luz
recientemente o se encuentre en período de lactancia. En los considerandos de la Directiva 92/ 85/CEE se establece que la pro-
tección de la seguridad y de la salud de la trabajadora que esté embarazada, haya dado a luz o esté en período de lactancia no
debe suponer tratar de manera menos favorable a las mujeres en el mercado de trabajo ni debe atentar contra las directivas en
materia de igualdad de trato entre hombres y mujeres. El Tribunal de Justicia ha reconocido la protección del derecho al traba-
jo de las mujeres, en particular su derecho a reincorporarse al mismo puesto o a un puesto equivalente, en condiciones labora-
les que no sean menos favorables, así como a disfrutar de cualquier mejora de las condiciones laborales a la que hubieran teni-
do derecho durante su ausencia.

(13) En la Resolución del Consejo y de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales reunidos en el seno del Consejo, de 29 de
junio de 2000, relativa a la participación equilibrada de hombres y mujeres en la actividad profesional y en la vida familiar (10), se
alentó a los Estados miembros a evaluar la posibilidad de que sus respectivos ordenamientos jurídicos reconozcan a los hombres
trabajadores el derecho individual e intransferible al permiso de paternidad, manteniendo sus derechos en materia laboral. En este
contexto, es importante resaltar que son los Estados miembros los que deben decidir si reconocen dicho derecho así como deter-
minar aquellas condiciones, distintas del despido y la reincorporación al trabajo, que no entran en el ámbito de aplicación de la
presente Directiva.
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(14) Los Estados miembros podrán, de conformidad con el apartado 4 del artículo 141 del Tratado, mantener o adoptar medi-
das que prevean ventajas específicas para facilitar a las personas del sexo menos representado el ejercicio de actividades profe-
sionales o para evitar o compensar las desventajas que sufran en sus carreras profesionales. Dada la situación actual, y teniendo
en cuenta la Declaración 28 no del Tratado de Amsterdam, los Estados miembros deben, en primer lugar, aspirar a mejorar la si-
tuación de la mujer en la vida laboral.

(15) La prohibición de la discriminación debe entenderse sin perjuicio del mantenimiento o la adopción de medidas destina-
das a evitar o compensar situaciones de desventaja sufridas por un grupo de personas del mismo sexo. Tales medidas permiten la
existencia de organizaciones de personas del mismo sexo cuando su objetivo principal sea promover las necesidades especiales
de tales personas y fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.

(16) El principio de igualdad de retribución entre hombres y mujeres ya está firmemente establecido en el artículo 141 del
Tratado y en la Directiva 75/117/CEE del Consejo, de 10 de febrero de 1975, relativa a la aproximación de las legislaciones de
los Estados miembros que se refieren a la aplicación del principio de igualdad de retribución entre los trabajadores masculinos y
femeninos (11), y lo confirma reiteradamente la jurisprudencia del Tribunal de Justicia; dicho principio constituye un elemento esencial
e indispensable del acervo comunitario relativo a la discriminación por razón de sexo.

(17) El Tribunal de Justicia ha dictaminado que, dado el carácter fundamental del derecho a una tutela judicial efectiva, los
trabajadores gozan de dicha protección incluso tras la extinción de la relación laboral (12). Un empleado que defienda o testifique
a favor de una persona amparada por la presente Directiva debe tener derecho a idéntica protección.

 (18) El Tribunal de Justicia ha dictaminado que la eficacia del principio de igualdad de trato exige que, de violarse tal prin-
cipio, la compensación reconocida al trabajador víctima de discriminación ha de ser adecuada al perjuicio sufrido. Además ha
precisado que fijar de antemano un tope máximo puede imposibilitar la compensación efectiva y que no se pueden excluir los
intereses destinados a compensar la pérdida sufrida (13).

(19) De conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, las normas nacionales relativas a plazos de interposición
de demandas son admisibles siempre que no sean menos favorables que las de los plazos de demandas similares de carácter na-
cional y que no imposibiliten en la práctica el ejercicio de los derechos reconocidos por el Derecho comunitario.

(20) Las personas que hayan sido objeto de discriminación por razón de sexo deben disponer de medios adecuados de protec-
ción jurídica. A fin de asegurar una protección más eficaz, también se debe facultar a las asociaciones, organizaciones u otras
personas jurídicas para que puedan iniciar procedimientos, con arreglo a lo que dispongan los Estados miembros, en nombre o en
apoyo de cualquier víctima, sin perjuicio de la normativa procesal nacional en materia de representación y defensa ante los tribu-
nales.

(21) Los Estados miembros deben fomentar el diálogo entre los interlocutores sociales y, en el marco de las prácticas nacio-
nales, con las organizaciones no gubernamentales, para estudiar las distintas formas de discriminación por razón de sexo en el
lugar de trabajo y combatirlas.

(22) Los Estados miembros deben establecer sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias en caso de incumplimiento de
las obligaciones derivadas de la Directiva 76/207/CEE.

(23) Con arreglo al principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado, el objetivo de la acción propuesta no
puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, puede lograrse mejor a nivel comunita-
rio. De conformidad con el principio de proporcionalidad consagrado en el mencionado artículo, la presente Directiva no excede
de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

(24) Procede, por lo tanto, modificar en consecuencia la Directiva 76/207/CEE.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 76/207/CEE se modificará como sigue:

1) En el artículo 1 se insertará el apartado siguiente:
«1 bis. Los Estados miembros tendrán en cuenta de manera activa el objetivo de la igualdad entre hombres y mujeres al

elaborar y aplicar disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, así como políticas y actividades, en los ámbitos
contemplados en el apartado 1.».

2) El artículo 2 se sustituirá por el texto siguiente:
«Artículo 2
1. A efectos de las disposiciones siguientes, el principio de igualdad de trato supone la ausencia de toda discrimina-ción
por razón de sexo, bien sea directa o indirectamente, en lo que se refiere, en particular, al estado matrimonial o familiar.
2. A efectos de la presente Directiva se entenderá por:
– “discriminación directa”: la situación en que una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favora-
ble que otra en situación comparable por razón de sexo,
– “discriminación indirecta”: la situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros sitúan a perso-
nas de un sexo determinado en desventaja particular con respecto a personas del otro sexo, salvo que dicha disposición,
criterio o práctica pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finali-
dad sean adecuados y necesarios,

(11) DO L 45 de 19.2.1975, p. 19.
(12) Asunto C-185/97: Coote (Recopilación 1998, p. I-5199).
(13) Asunto C-180/95: Draehmpaehl (Recopilación 1997, p. I-2195) y asunto C-271/91: Marshall (Recopilación 1993, p. I-4367).
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— “acoso”: la situación en que se produce un comportamiento no deseado relacionado con el sexo de una persona con el
propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante,
humillante u ofensivo,
— “acoso sexual”: la situación en que se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índo-
le sexual con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

3. El acoso y el acoso sexual en el sentido de la presente Directiva se considerarán discriminación por razón de sexo y, por
lo tanto, se prohibirán.
El rechazo de tal comportamiento por parte de una persona o su sumisión al mismo no podrá utilizarse para tomar una decisión
que le afecte.

4. Toda orden de discriminar a personas por razón de su sexo se considerará discriminación en el sentido de la presente
Directiva.

5. Los Estados miembros, de conformidad con la legislación, los convenios colectivos o las prácticas nacionales, alentarán
a los empresarios y a los responsables del acceso a la formación a adoptar medidas para prevenir todas las formas de dis-
criminación por razón de sexo y, en particular, el acoso y el acoso sexual en el lugar de trabajo.

6. Los Estados miembros podrán disponer, por lo que respecta al acceso al empleo, incluida la formación pertinente, que una
diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo no constituirá discriminación cuando, debido a la na-
turaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en que se lleven a cabo, dicha característica constituya un re-
quisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

7. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las disposiciones relativas a la protección de la mujer, en particular
referida al embarazo y la maternidad.
La mujer en permiso de maternidad tendrá derecho, una vez finalizado el período de permiso, a reintegrarse a su puesto de
trabajo o a uno equivalente, en términos y condiciones que no le resulten menos favorables y a beneficiarse de cualquier
mejora en las condiciones de trabajo a la que hubiera podido tener derecho durante su ausencia.
Un trato menos favorable dispensado a una mujer en relación con su embarazo o su permiso de maternidad en el sentido de
la Directiva 92/85/CEE constituirá discriminación en el sentido de la presente Directiva.
La presente Directiva no afectará a lo dispuesto en la Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa al
Acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES (*) y en la Directiva 92/85/CEE del
Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplica-ción de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la
salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia (décima Directiva especí-
fica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE) (**). La presente Directiva tampoco afectará al
derecho de los Estados miembros a reconocer derechos específicos al permiso de paternidad y/o de adopción. Los Estados
miembros que reconozcan tales derechos tomarán las medidas necesarias para proteger a los trabajadores —hombres y
mujeres— del despido motivado por el ejercicio de dichos derechos y garantizarán que, al término de dicho permiso, ten-
gan derecho a reintegrarse a su puesto de trabajo o a uno equivalente, en condiciones que no les resulten menos favorables,
y a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su au-
sencia.
8. Los Estados miembros podrán mantener o adoptar las medidas contempladas en el apartado 4 del artículo 141 del Trata-
do con objeto de garantizar en la práctica la plena igualdad entre hombres y mujeres.

(*) DO L 145 de 19.6.1996, p. 4.
(**) DO L 348 de 28.11.1992, p. 1.».

3) El artículo 3 se sustituirá por el texto siguiente:
«Artículo 3
1. La aplicación del principio de igualdad de trato supone la ausencia de toda discriminación directa o indirecta por ra-

zón de sexo en los sectores público o privado, incluidos los organismos públicos, en relación con:
a) las condiciones de acceso al empleo, al trabajo por cuenta propia o a la ocupación, incluidos los criterios de selec-

ción y las condiciones de contratación, cualquiera que sea el sector de actividad y en todos los niveles de la jerarquía pro-
fesional, incluida la promoción;

b) el acceso a todos los tipos y niveles de orientación profesional, formación profesional, formación profesional supe-
rior y reciclaje profesional, incluida la experiencia laboral práctica;

c) las condiciones de empleo y de trabajo, incluidas las de despido y de retribución de conformidad con lo establecido
en la Directiva 75/117/CEE;

d) la afiliación y la participación en una organización de trabajadores o empresarios, o en cualquier organización cuyos
miembros ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas.

2. Para ello, los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que:
a) se derogue cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa contraria al principio de igualdad de trato;
b) se declare o pueda declararse nula o se modifique cualquier disposición contraria al principio de igualdad de trato

que figure en contratos o convenios colectivos, en los reglamentos internos de empresas o en los estatutos de profesiones
independientes y de orga-nizaciones sindicales y empresariales.».

4) Se suprimirán los artículos 4 y 5.
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5) El artículo 6 se sustituirá por el texto siguiente:
«Artículo 6
1. Los Estados miembros velarán por la existencia de procedimientos judiciales y/o administrativos, incluidos, cuando

lo consideren oportuno, procedimientos de conciliación, para exigir el cumplimiento de las obligaciones establecidas con
arreglo a la presente Directiva en favor de toda persona que se considere perjudicada por la no aplicación, en lo que a ella
se refiere, del principio de igualdad de trato, incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha pro-
ducido la discriminación.

2. Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos jurídicos nacionales las medidas necesarias para garantizar
la indemnización o la reparación, según determinen los Estados miembros, real y efectiva del perjuicio sufrido por una per-
sona a causa de una discriminación contraria al artículo 3, de manera disuasoria y proporcional al perjuicio sufrido. Dicha
indemnización o reparación no podrá estar limitada por un tope máximo fijado a priori, excepto en aquellos casos en que
el empresario pueda probar que el único perjuicio sufrido por el demandante como resultado de la discriminación en el sentido
de la presente Directiva sea la negativa a tomar en consideración su solicitud de trabajo.

3. Los Estados miembros velarán por que las asocia-ciones, organizaciones u otras personas jurídicas que, de conformi-
dad con los criterios establecidos en el Derecho nacional, tengan un interés legítimo en velar por el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Directiva, puedan iniciar, en nombre o en apoyo del demandante, y con su autorización, cualquier
procedimiento judicial y/o administrativo establecido para exigir el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la pre-
sente Directiva.

4. Los apartados 1 y 3 se entenderán sin perjuicio de las normas nacionales en materia de plazos de interposición de
recursos en relación con el principio de igualdad de trato.».

6) El artículo 7 se sustituirá por el texto siguiente:
«Artículo 7
Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos jurídicos nacionales las medidas que resulten necesarias para

proteger a los trabajadores, incluidos los que sean representantes de los trabajadores según las leyes y/o prácticas naciona-
les, contra el despido o cualquier otro trato desfavorable del empresario como reacción ante una reclamación efectuada en
la empresa o ante una acción judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato.».

7) Se añadirán los artículos siguientes:
«Artículo 8 bis
1. Cada Estado miembro designará uno o más orga-nismos responsables de la promoción, el análisis, el seguimiento y

el apoyo de la igualdad de trato entre todas las personas, sin discriminación por razón de sexo, y adoptará en este sentido
las disposiciones necesarias. Dichos organismos podrán formar parte de los órganos responsables a nivel nacional de la de-
fensa de los derechos humanos o de la salvaguardia de los derechos individuales.

2. Los Estados miembros velarán por que entre las competencias de estos organismos figuren las siguientes:
a) sin perjuicio del derecho de víctimas y asociaciones, organizaciones u otras personas jurídicas contempladas en el

apartado 3 del artículo 6, prestar asistencia independiente a las víctimas de discriminación a la hora de tramitar sus recla-
maciones por discriminación;

b) realizar estudios independientes sobre la discriminación;
c) publicar informes independientes y formular recomendaciones sobre cualquier cuestión relacionada con dicha discri-

minación.

Artículo 8 ter
1. Los Estados miembros, con arreglo a sus respectivas tradiciones y prácticas nacionales, adoptarán las medidas ade-

cuadas para fomentar el diálogo social entre los interlocutores sociales, a fin de promover la igualdad de trato, mediante,
entre otros, el seguimiento de las prácticas desarrolladas en el lugar de trabajo, los convenios colectivos, los códigos de
conducta, la investigación o el intercambio de experiencias y buenas prácticas.

2. Siempre que ello sea coherente con sus tradiciones y prácticas nacionales, los Estados miembros alentaran a los in-
terlocutores sociales, sin perjuicio de su autonomía, a promover la igualdad entre hombres y mujeres y a celebrar, en el
nivel adecuado, convenios que establezcan normas antidiscriminatorias en los ámbitos mencionados en el artículo 1 que
entren en el marco de la negociación colectiva. Dichos convenios respetarán los requisitos mínimos establecidos en la pre-
sente Directiva y las correspondientes medidas nacionales de desarrollo.

3. Los Estados miembros, de conformidad con la legislación, los convenios colectivos y las prácticas nacionales, alen-
tarán a los empresarios a que fomenten la igualdad de trato de mujeres y hombres en el lugar de trabajo de forma planifi-
cada y sistemática.

4. A tal fin, debería alentarse a los empresarios a presentar con una periodicidad regular adecuada a los empleados y/o
a sus representantes información adecuada sobre la igualdad de trato de mujeres y hombres en la empresa.

Esta información podrá incluir estadísticas sobre la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles de la or-
ganización así como posibles medidas para mejorar la situación, determinadas en cooperación con los representantes de
los trabajadores.

Artículo 8 quater
Los Estados miembros fomentarán el diálogo con las correspondientes organizaciones no gubernamentales que tengan,

con arreglo a las prácticas y a las legislaciones nacionales, un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la discrimina-
ción por razón de sexo con el fin de promover el principio de igualdad de trato.

Artículo 8 quinto
Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicable en caso de incumplimiento de las disposiciones
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nacionales adoptadas en cumplimiento de la presente Directiva, y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar
su aplicación.

Las sanciones, que podrán incluir la indemnización a la víctima, serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los Es-
tados miembros notificarán a la Comisión las disposiciones adoptadas a más tardar el 5 de octubre de 2005 y comunicarán
lo antes posible cualesquiera modificaciones ulteriores.

Artículo 8 sexto
1. Los Estados miembros podrán adoptar o mantener disposiciones más favorables para la protección del principio de

igualdad de trato que las establecidas en la presente Directiva.
2. La aplicación de la presente Directiva no constituirá en ningún caso motivo para reducir el nivel de protección contra

la discriminación ya garantizado por los Estados miembros en los ámbitos cubiertos por la misma.».

Artículo 2
1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposi-ciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar

cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 5 de octubre de 2005, o garantizarán que, a más tardar en
dicha fecha, los interlocutores sociales hayan introducido las disposiciones requeridas mediante acuerdos. Los Estados miembros
adoptarán todas las medidas necesarias para poder garantizar en todo momento los resultados que exige la presente Directiva.
Informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán acom-
pañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada re-
ferencia.

2. En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente Directiva, los Estados miembros transmitirán a la
Comisión toda la información necesaria con el fin de que ésta pueda elaborar un informe, dirigido al Parlamento Europeo y al
Consejo, sobre la aplicación de la presente Directiva.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, los Estados miembros notificarán cada cuatro años a la Comisión los textos
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas correspondientes a medidas adoptadas de conformidad con el apar-
tado 4 del artículo 141 del Tratado, así como la información sobre estas medias y su aplicación. Basándose en esa información,
la Comisión aprobará y publicará cada cuatro años un informe en el que se establezca una evaluación comparativa de dichas medidas
a la luz de la Declaración no 28 anexa al Acta final del Tratado de Amsterdam.

Artículo 3
La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 4
Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2002.

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo
El Presidente El Presidente

P. COX M. FISCHER BOEL

DIRECTIVA 2000/78/CE DEL CONSEJO, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un
marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.
(DO L 303 de 02/12/2000)
Se traspone, por Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE número 313 de 31/12/2003)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular, su artículo 13,
Vista la propuesta de la Comisión (1),
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),
Visto el dictamen del Comité de las Regiones (4),
Considerando lo siguiente:
(1) De conformidad con el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea, la Unión Europea se basa en los princi-pios de liber-

tad, democracia, respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios que son
comunes a todos los Estados miembros y respeta los derechos fundamentales tal y como se garantizan en el Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y tal como resultan de las tradiciones constitu-
cionales comunes a los Estados miembros, como principios generales del Derecho comunitario.

(1) DO C 177 E de 27.6.2000, p. 42.
(2) Dictamen emitido el 12.10.2000 (no publicado aún en el Diario Oficial).
(3) DO C 204 de 18.7.2000, p. 82.
(4) DO C 226 de 8.8.2000, p. 1.
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(2) El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres está firmemente establecido en un amplio conjunto de normas
comunitarias, en especial en la Directiva 76/207/CEE del Consejo, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio
de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a
las condiciones de trabajo (5).

(3) En la aplicación del principio de igualdad de trato, la Comunidad, en virtud del apartado 2 del artículo 3 del Tratado CE,
debe proponerse la eliminación de las desigualdades y el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, en particular conside-
rando que, a menudo, las mujeres son víctimas de discriminaciones múltiples.

(4) El derecho de toda persona a la igualdad ante la ley y a estar protegida contra la discriminación constituye un derecho
universal reconocido en la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención de las Naciones Unidas sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer, los Pactos de las Naciones Unidas de Derechos Civiles y Políticos
y sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Hu-
manos y de las Libertades Fundamentales, de los que son partes todos los Estados miembros. El Convenio no 111 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo prohíbe la discriminación en el ámbito del empleo y la ocupación.

(5) Es importante respetar estos derechos y estas libertades fundamentales. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio
de la libertad de asociación, incluido el derecho de fundar, con otros, sindicatos y a afiliarse a estos para defender sus intereses.

(6) La Carta comunitaria de los derechos sociales fundamentales de los trabajadores reconoce la importancia de combatir toda
forma de discriminación y, especialmente, la necesidad de adoptar medidas adecuadas para la inte-gración social y económica de
las personas mayores y de las personas con discapacidad.

(7) El Tratado CE incluye entre sus objetivos el fomento de la coordinación de las políticas de empleo de los Estados miem-
bros. A tal efecto, se ha incorporado al Tratado CE un nuevo título sobre empleo como medio para desarrollar una estrategia europea
coordinada para el empleo, con el fin de potenciar una mano de obra cualificada, formada y adaptable.

(8) Las Directrices para el empleo del año 2000, aprobadas por el Consejo Europeo de Helsinki los días 10 y 11 de diciembre
de 1999, subrayan la necesidad de promover un mercado de trabajo favorable a la integración social, mediante la formulación de
una serie coherente de políticas dirigidas a combatir la discriminación respecto de grupos como las personas con discapacidad.
Subrayan asimismo la necesidad de prestar especial atención al apoyo concedido a los trabajadores de más edad, a fin de prolon-
gar su participación en la población activa.

(9) El empleo y la ocupación son elementos esenciales para garantizar la igualdad de oportunidades para todos y contribuyen
decisivamente a la participación plena de los ciudadanos en la vida económica, cultural y social, así como a su desarrollo personal.

(10) El Consejo adoptó, el 29 de junio de 2000, la Directiva 2000/43/CE (6) relativa a la aplicación del principio de igualdad
de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico, que garantiza ya una protección contra dichas discrimi-
naciones en el ámbito del empleo y la ocupación.

(11) La discriminación por motivos de religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual puede poner en peli-
gro la consecución de los objetivos del Tratado CE, en particular el logro de un alto nivel de empleo y de protección social, la
elevación del nivel y de la calidad de vida, la cohesión económica y social, la solidaridad y la libre circulación de personas.

(12) A tal fin, se deberá prohibir en toda la Comunidad cualquier discriminación directa o indirecta por motivos de religión o
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual en los ámbitos a que se refiere la presente Directiva. Esta prohibición de
discriminación se aplicará asimismo a los nacionales de terceros países, pero no se refiere a las diferencias de trato basadas en la
nacionalidad y se entiende sin perjuicio de las disposiciones que regulan la entrada y la residencia de los nacionales de terceros
países y su acceso al empleo y la ocupación.

(13) Las disposiciones de la presente Directiva no se aplicarán a los regímenes de seguridad social y de protección social cuyas
ventajas no están equiparadas a una retribución en el sentido conferido a este término para la aplicación del artículo 141 del Tra-
tado CE ni a los pagos de cualquier naturaleza efectuados por el Estado cuyo objetivo es el acceso al empleo o el mantenimiento
de los trabajadores en el empleo.

(14) La presente Directiva se entiende sin perjuicio de las disposiciones nacionales que establecen la edad de jubilación.
(15) La apreciación de los hechos de los que pueda resultar la presunción de haberse producido una discriminación directa o

indirecta corresponde a los órganos judiciales u otros órganos competentes nacionales, con arreglo a las legislaciones o prácticas
nacionales. Estas normas podrán disponer que la discriminación indirecta se establezca por cualquier medio, incluso a partir de
pruebas estadísticas.

(16) La adopción de medidas de adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad en el lugar de trabajo desem-
peña un papel importante a la hora de combatir la discriminación por motivos de discapacidad.

(17) La presente Directiva no obliga a contratar, ascender, mantener en un puesto de trabajo o facilitar formación a una persona
que no sea competente o no esté capacitada o disponible para desempeñar las tareas fundamentales del puesto de que se trate o para
seguir una formación dada, sin perjuicio de la obligación de realizar los ajustes razonables para las personas con discapacidad.

(18) Concretamente, la presente Directiva no puede tener el efecto de obligar a las fuerzas armadas, como tampoco a los ser-
vicios de policía, penitenciarios, o de socorro, a contratar o mantener en su puesto de trabajo a personas que no tengan las capa-
cidades necesarias para desempeñar cuantas funciones puedan tener que ejercer en relación con el objetivo legítimo de mantener
el carácter operativo de dichos servicios.

(19) Además, para que los Estados miembros puedan seguir manteniendo la capacidad de sus fuerzas armadas, podrán optar
por no aplicar las disposiciones de la presente Directiva relativas a la discapacidad y a la edad a todas o parte de sus fuerzas ar-
madas. Los Estados miembros que ejerzan esta opción deberán determinar el ámbito de aplicación de esta excepción.

(20) Es preciso establecer medidas adecuadas, es decir, medidas eficaces y prácticas para acondicionar el lugar de trabajo en
función de la discapacidad, por ejemplo adaptando las instalaciones, equipamientos, pautas de trabajo, asignación de funciones o
provisión de medios de formación o encuadre.

(21) Para determinar si las medidas en cuestión dan lugar a una carga desproporcionada, deberían tenerse en cuenta, particu-
larmente, los costes financieros y de otro tipo que éstas impliquen, el tamaño, los recursos financieros y el volumen de negocios
total de la organización o empresa y la disponibilidad de fondos públicos o de otro tipo de ayuda.

(5) DO L 39 de 14.2.1976, p. 40.
(6) DO L 180 de 19.7.2000, p. 22.
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(22) Lo dispuesto en la presente Directiva se entiende sin perjuicio de la legislación nacional sobre el estado civil y de las
prestaciones que dependen del estado civil.

(23) En muy contadas circunstancias, una diferencia de trato puede estar justificada cuando una característica vincu-lada a la
religión o convicciones, a una discapacidad, a la edadoala orientación sexual constituya un requisito profesional esencial y deter-
minante, cuando el objetivo sea legítimo y el requisito, proporcionado. Dichas circunstancias deberán figurar en la información
que facilitarán los Estados miembros a la Comisión.

(24) La Unión Europea, en su Declaración no 11 sobre el estatuto de las iglesias y las organizaciones no confesionales, adjun-
ta al Acta final del Tratado de Amsterdam, ha reconocido explícitamente que respeta y no prejuzga el estatuto reconocido, en
virtud del Derecho nacional, a las iglesias y las asociaciones o comunidades religiosas en los Estados miembros, que respeta asimismo
el estatuto de las organizaciones filosóficas y no confesionales. Desde esta perspectiva, los Estados miembros pueden mantener o
establecer disposiciones específicas sobre los requisitos profesionales esenciales, legítimos y justificados que pueden exigirse para
ejercer una actividad profesional.

(25) La prohibición de discriminación por razones de edad constituye un elemento fundamental para alcanzar los objetivos
establecidos por las directrices sobre el empleo y para fomentar la diversidad en el mismo. No obstante, en determinadas circunstancias
se pueden justificar diferencias de trato por razones de edad, y requieren por lo tanto disposiciones específicas que pueden variar
según la situación de los Estados miembros. Resulta pues esencial distinguir las diferencias de trato justificadas, concretamente
por objetivos legítimos de las políticas de empleo, del mercado laboral y de la formación profe-sional, y debe prohibirse la dis-
criminación.

(26) La prohibición de discriminación no debe obstar al mantenimiento o la adopción de medidas concebidas para prevenir o
compensar las desventajas sufridas por un grupo de personas con una religión o convicciones, una discapacidad, una edad o una
orientación sexual determinadas, y dichas medidas pueden permitir la existencia de organizaciones de personas de una religión o
convicciones, una discapacidad, una edad o una orientación sexual determinadas organizarse cuando su finalidad principal sea
promover de las necesidades específicas de esas personas.

(27) El Consejo, en su Recomendación 86/379/CEE, de 24 de julio de 1986, sobre el empleo de los minusválidos en la
Comunidad (7), estableció un marco de orientación que enumera ejemplos de acciones positivas para el fomento del empleo
y de la formación profesional de los minusválidos, y en su Resolución de 17 de junio de 1999 (8) relativa a la igualdad de
oportunidades laborales de las personas con minusvalías afirmó la importancia de prestar una atención específica, en particular,
a la contratación, al mantenimiento de los trabajadores en el empleo y a la formación y formación permanente de los minus-
válidos.

(28) Las disposiciones de la presente Directiva establecen requisitos mínimos, reconociendo a los Estados miembros la facul-
tad de introducir o mantener disposiciones más favorables. La aplicación de la presente Directiva no puede servir para justificar
retroceso alguno con respecto a la situación ya existente en cada Estado miembro.

(29) Las personas que hayan sido objeto de discriminación basada en la religión o convicciones, la discapacidad, la edad o la
orientación sexual deben disponer de medios de protección jurídica adecuados. A fin de asegurar un nivel de protección más efectivo,
también se debe facultar a las asociaciones o personas jurídicas para que puedan iniciar procedimientos, con arreglo a lo que dispongan
los Estados miembros, en nombre de cualquier víctima o en su apoyo, sin perjuicio de la normativa nacional de procedimiento en
cuanto a la representación y defensa ante los tribunales.

(30) La aplicación efectiva del principio de igualdad exige una protección judicial adecuada contra las represalias.
(31) Las normas relativas a la carga de la prueba deben modificarse cuando haya un caso de presunta discriminación y en el

caso en que se verifique tal situación a fin de que la carga de la prueba recaiga en la parte demandada. No obstante, no corres-
ponde a la parte demandada probar que la parte demandante pertenece a una determinada religión, posee determinadas convic-
ciones, presenta una determinada discapacidad, es de una determinada edad o tiene una determinada orientación sexual.

(32) Los Estados miembros no estarán obligados a aplicar las normas sobre la carga de la prueba a los procedimientos en los
que corresponda a los tribunales o a otro órgano competente investigar los hechos. Se considerarán procedimientos de esta índole
aquéllos en que el demandante no está obligado a probar sus alegaciones sino que corresponde al tribunal o al órgano competente
investigarlas.

(33) Los Estados miembros deben fomentar el diálogo entre los interlocutores sociales y, según las prácticas propias de cada
país, con las organizaciones no gubernamentales, para estudiar y combatir las distintas formas de discriminación en el lugar de
trabajo.

(34) La necesidad de promover la paz y la reconciliación entre las principales comunidades de Irlanda del Norte exige la in-
clusión de disposiciones especiales en la presente Directiva.

(35) Los Estados miembros deben prever sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias en caso de que se contravengan
las obligaciones derivadas de la presente Directiva.

(36) Los Estados miembros podrán confiar la aplicación de la presente Directiva a los interlocutores sociales, a petición con-
junta de éstos, en lo relativo a las disposiciones que entran en el ámbito de los convenios colectivos, siempre y cuando los Esta-
dos miembros tomen todas las disposiciones necesarias para poder garantizar en todo momento los resultados establecidos por la
presente Directiva.

(37) De conformidad con el principio de subsidiariedad contemplado en el artículo 5 del Tratado CE, los objetivos de la pre-
sente Directiva, en particular el establecimiento en la Comunidad de un marco para la igualdad en el empleo y la ocupación, no
pueden alcanzarse de manera suficiente por los Estados miembros. Por consiguiente, pueden lograrse mejor, debido a la dimen-
sión y repercusión de la acción propuesta, en el ámbito comunitario. Conforme al principio de proporcionalidad tal y como se
enuncia en el mencionado artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

(7) DO L 225 de 12.8.1986, p. 43.
(8) DO C 186 de 2.7.1999, p. 3.
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva tiene por objeto establecer un marco general para luchar contra la discriminación por motivos de reli-
gión o convicciones, de discapacidad, de edad o de orientación sexual en el ámbito del empleo y la ocupación, con el fin de que
en los Estados miembros se aplique el principio de igualdad de trato.

Artículo 2

Concepto de discriminación

1. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por principio de igualdad de trato la ausencia de toda discriminación direc-
ta o indirecta basada en cualquiera de los motivos mencio-nados en el artículo 1.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1:
a) existirá discriminación directa cuando una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que otra

en situación análoga por alguno de los motivos mencionados en el artículo 1;
b) existirá discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pueda ocasionar una

desventaja particular a personas con una religión o convicción, con una discapacidad, de una edad, o con una orientación sexual
determinadas, respecto de otras personas, salvo que:

i) dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y salvo que los medios para
la consecución de esta finalidad sean adecuados y necesarios; o que

ii) respecto de las personas con una discapacidad determi-nada, el empresario o cualquier persona u organización a la que se
aplique lo dispuesto en la presente Directiva, esté obligado, en virtud de la legislación nacional, a adoptar medidas adecuadas de
conformidad con los principios contemplados en el artículo 5 para eliminar las desventajas que supone esa disposición, ese crite-
rio o esa práctica.

3. El acoso constituirá discriminación a efectos de lo dispuesto en el apartado 1 cuando se produzca un comportamiento no
deseado relacionado con alguno de los motivos indicados en el artículo 1 que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra
la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. A este respecto, podrá defi-
nirse el concepto de acoso de conformidad con las normativas y prácticas nacionales de cada Estado miembro.

4. Toda orden de discriminar a personas por alguno de los motivos indicados en el artículo 1 se considerará discriminación
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1.

5. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las medidas establecidas en la legislación nacional que, en una sociedad
democrática, son necesarias para la seguridad pública, la defensa del orden y la prevención de infracciones penales, la protección
de la salud y la protección de los derechos y libertades de los ciudadanos.

Artículo 3

Ámbito de aplicación

1. Dentro del límite de las competencias conferidas a la Comunidad, la presente Directiva se aplicará a todas las personas, por
lo que respecta tanto al sector público como al privado, incluidos los organismos públicos, en relación con:

a) las condiciones de acceso al empleo, a la actividad por cuenta propia y al ejercicio profesional, incluidos los criterios de
selección y las condiciones de contratación y promoción, independientemente de la rama de actividad y en todos los niveles de la
clasificación profesional, con inclusión de lo relativo a la promoción;

b) el acceso a todos los tipos y niveles de orientación profesional, formación profesional, formación profesional superior y
reciclaje, incluida la experiencia laboral práctica;

c) las condiciones de empleo y trabajo, incluidas las de despido y remuneración;
d) la afiliación y participación en una organización de trabajadores o de empresarios, o en cualquier organización cuyos miembros

desempeñen una profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas.
2. La presente Directiva no afectará a la diferencia de trato por motivos de nacionalidad y se entenderá sin perjuicio de las

disposiciones y condiciones por las que se regulan la entrada y residencia de nacionales de terceros países y de apátridas en el
territorio de los Estados miembros y del trato que se derive de la situación jurídica de los nacionales de terceros países y de los
apátridas.

3. La presente Directiva no se aplicará a los pagos de cualquier tipo efectuados por los regímenes públicos o asimilados, in-
cluidos los regímenes públicos de seguridad social o de protección social.

4. Los Estados miembros podrán prever la posibilidad de que la presente Directiva no se aplique a las fuerzas armadas por lo
que respecta a la discriminación basada en la discapacidad y en la edad.

Artículo 4

Requisitos profesionales

1. No obstante lo dispuesto en los apartados 1y2del artículo 2, los Estados miembros podrán disponer que una diferencia de
trato basada en una característica relacionada con cualquiera de los motivos mencionados en el artículo 1 no tendrá carácter dis-
criminatorio cuando, debido a la naturaleza de la actividad profesional concreta de que se trate o al contexto en que se lleve a
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cabo, dicha característica constituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo
y el requisito, proporcionado.

2. Los Estados miembros podrán mantener en su legislación nacional vigente el día de adopción de la presente Directiva, o
establecer en una legislación futura que incorpore prácticas nacionales existentes el día de adopción de la presente Directiva, dis-
posiciones en virtud de las cuales en el caso de las actividades profesionales de iglesias y de otras organizaciones públicas o privadas
cuya ética se base en la religión o las convicciones de una persona, por lo que respecta a las actividades profesionales de estas
organizaciones, no constituya discriminación una diferencia de trato basada en la religión o las convicciones de una persona cuando,
por la naturaleza de estas actividades o el contexto en el que se desarrollen, dicha característica constituya un requisito profesio-
nal esencial, legítimo y justificado respecto de la ética de la organización. Esta diferencia de trato se ejercerá respetando las dis-
posiciones y principios constitucionales de los Estados miembros, así como los principios generales del Derecho comunitario, y
no podrá justificar una discriminación basada en otro motivo.

3. Siempre y cuando sus disposiciones sean respetadas, las disposiciones de la presente Directiva se entenderán sin perjuicio
del derecho de las iglesias y de las demás organizaciones públicas o privadas cuya ética se base en la religión o las convicciones,
actuando de conformidad con las disposiciones constitucionales y legislativas nacionales, podrán exigir en consecuencia a las personas
que trabajen para ellas una actitud de buena fe y de lealtad hacia la ética de la organización.

Artículo 5

Ajustes razonables para las personas con discapacidad

A fin de garantizar la observancia del principio de igualdad de trato en relación con las personas con discapacidades, se rea-
lizarán ajustes razonables. Esto significa que los empresarios tomarán las medidas adecuadas, en función de las necesidades de
cada situación concreta, para permitir a las personas con discapacidades acceder al empleo, tomar parte en el mismo o progresar
profesionalmente, o para que se les ofrezca formación, salvo que esas medidas supongan una carga excesiva para el empresario.
La carga no se considerará excesiva cuando sea paliada en grado suficiente mediante medidas existentes en la política del Estado
miembro sobre discapacidades.

Artículo 6

Justificación de diferencias de trato por motivos de edad

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2, los Estados miembros podrán disponer que las diferencias de trato
por motivos de edad no constituirán discriminación si están justificadas objetiva y razonablemente, en el marco del Derecho na-
cional, por una finalidad legítima, incluidos los objetivos legítimos de las políticas de empleo, del mercado de trabajo y de la
formación profesional, y si los medios para lograr este objetivo son adecuados y necesarios.

Dichas diferencias de trato podrán incluir, en particular:
a) el establecimiento de condiciones especiales de acceso al empleo y a la formación profesional, de empleo y de trabajo, incluidas

las condiciones de despido y recomendación, para los jóvenes, los trabajadores de mayor edad y los que tengan personas a su
cargo, con vistas a favorecer su inserción profesional o garantizar la protección de dichas personas;

b) el establecimiento de condiciones mínimas en lo que se refiere a la edad, la experiencia profesional o la antigüedad en el
trabajo para acceder al empleo o a determinadas ventajas vinculadas al mismo;

c) el establecimiento de una edad máxima para la contratación, que esté basada en los requisitos de formación del puesto en
cuestión o en la necesidad de un período de actividad razonable previo a la jubilación.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2, los Estados miembros podrán disponer que no constituirán discrimi-
nación por motivos de edad, la determinación, para los regímenes profesionales de seguridad social, de edades para poder benefi-
ciarse de prestaciones de jubilación o invalidez u optar a las mismas, incluidos el establecimiento para dichos regímenes de distin-
tas edades para trabajadores o grupos o categorías de trabajadores y la utilización, en el marco de dichos regímenes, de criterios de
edad en los cálculos actuariales, siempre que ello no suponga discriminaciones por razón de sexo.

Artículo 7

Acción positiva y medidas específicas

1. Con el fin de garantizar la plena igualdad en la vida profesional, el principio de igualdad de trato no impedirá que un Es-
tado miembro mantenga o adopte medidas específicas destinadas a prevenir o compensar las desventajas ocasionadas por cual-
quiera de los motivos mencionados en el artículo 1.

2. Por lo que respecta a las personas con discapacidad, el principio de igualdad de trato no constituirá un obstáculo al derecho
de los Estados miembros de mantener o adoptar disposiciones relativas a la protección de la salud y la seguridad en el lugar de tra-
bajo, ni para las medidas cuya finalidad sea crear o mantener disposiciones o facilidades con objeto de proteger o fomentar la in-
serción de dichas personas en el mundo laboral.

Artículo 8

Requisitos mínimos

1. Los Estados miembros podrán adoptar o mantener disposiciones más favorables para la protección del principio de igual-
dad de trato que las previstas en la presente Directiva.

2. La aplicación de la presente Directiva no constituirá en ningún caso motivo para reducir el nivel de protección contra la
discriminación ya garantizado por los Estados miembros en los ámbitos cubiertos por la misma.
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CAPÍTULO II

RECURSOS Y CUMPLIMIENTO

Artículo 9

Defensa de derechos

1. Los Estados miembros velarán por la existencia de procedimientos judiciales o administrativos, e incluso, cuando lo consi-
deren oportuno, procedimientos de conciliación, para exigir el cumplimiento de las obligaciones establecidas mediante la presen-
te Directiva para todas las personas que se consideren perjudicadas por la no aplicación, en lo que a ellas se refiere, del principio
de igualdad de trato, incluso tras la conclusión de la relación en la que supuestamente se ha producido la discriminación.

2. Los Estados miembros velarán por que las asociaciones, organizaciones u otras personas jurídicas que, de conformidad
con los criterios establecidos en el Derecho nacional, tengan un interés legítimo en velar por el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Directiva, puedan iniciar, en nombre del demandante o en su apoyo, y con su autorización, cualquier procedi-
miento judicial o administrativo previsto para exigir el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Directiva.

3. Los apartados 1 y 2 se entenderán sin perjuicio de las normas nacionales en materia de plazos de interposición de recursos
en relación con el principio de igualdad de trato.

Artículo 10

Carga de la prueba

1. Los Estados miembros adoptarán con arreglo a su ordenamiento jurídico nacional, las medidas necesarias para garantizar
que corresponda a la parte demandada demostrar que no ha habido vulneración del principio de igualdad de trato, cuando una
persona que se considere perjudicada por la no aplicación, en lo que a ella se refiere, de dicho principio alegue, ante un tribunal
u otro órgano competente, hechos que permitan presumir la existencia de discriminación directa o indirecta.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 se entenderá sin perjuicio de que los Estados miembros adopten normas sobre la prueba más
favorables a la parte demandante.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará a los procedimientos penales.
4. Lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 se aplicarán asimismo a toda acción judicial emprendida de conformidad con el apartado

2 del artículo 9.
5. Los Estados miembros no estarán obligados a aplicar lo dispuesto en el apartado 1 a los procedimientos en los que la ins-

trucción de los hechos relativos al caso corresponda a los órganos jurisdiccionales o a otro órgano competente.

Artículo 11

Protección contra las represalias

Los Estados miembros adoptarán en sus ordenamientos jurídicos las medidas que resulten necesarias para proteger a los tra-
bajadores contra el despido o cualquier otro trato desfavorable adoptado por parte del empresario como reacción ante una recla-
mación efectuada en la empresa o ante una acción judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato.

Artículo 12

Divulgación de información

Los Estados miembros velarán por que las disposiciones adoptadas en virtud de la presente Directiva, además de las disposi-
ciones correspondientes ya en vigor, sean puestas en conocimiento de las personas a las que sea aplicable, por todos los medios
apropiados, por ejemplo en el lugar de trabajo, y en todo su territorio.

Artículo 13

Diálogo social

1. Los Estados miembros, con arreglo a sus respectivas tradiciones y prácticas nacionales, adoptarán las medidas adecuadas
para fomentar el diálogo entre los interlocutores sociales, a fin de promover la igualdad de trato, incluido el control de las prác-
ticas en el lugar de trabajo, convenios colectivos, códigos de conducta, y mediante la investigación o el intercambio de experien-
cias y buenas prácticas.

2. Siempre que ello sea coherente con sus respectivas tradiciones y prácticas nacionales, los Estados miembros fomentarán
entre empresarios y trabajadores, sin perjuicio de su autonomía, la celebración al nivel apropiado, de convenios que establez-
can normas antidiscriminatorias en los ámbitos mencionados en el artículo 3 que entren dentro de las competencias de la ne-
gociación colectiva. Estos convenios respetarán los requisitos mínimos establecidos en la presente Directiva y las correspon-
dientes medidas nacionales de aplicación.

Artículo 14

Diálogo con las organizaciones no gubernamentales

Los Estados miembros fomentarán el diálogo con las correspondientes organizaciones no gubernamentales que tengan, con
arreglo a las legislaciones y prácticas nacionales, un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la discriminación basada en
alguno de los motivos contemplados en al artículo 1, con el fin de promover el principio de igualdad de trato.
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CAPÍTULO III

DISPOSICIONES PARTICULARES

Artículo 15

Irlanda del Norte

1. Para hacer frente a la infrarrepresentación de una de las principales comunidades religiosas en los servicios policiales de
Irlanda del Norte, las diferencias de trato en materia de contratación en dichos servicios, incluido el personal de apoyo, no cons-
tituirán discriminación, en la medida en que dichas diferencias de trato estén explícitamente autorizadas por la legislación na-
cional.

2. Con objeto de mantener el equilibrio de las posibilidades de empleo para el cuerpo docente en Irlanda del Norte, contribu-
yendo al mismo tiempo a superar las divisiones históricas entre las principales comunidades religiosas existentes, las disposicio-
nes de la presente Directiva en materia de religión o de convicciones no se aplicarán a la contratación de cuerpo docente en las
escuelas de Irlanda del Norte, en la medida en que ello esté explícitamente autorizado por la legislación nacional.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 15

Cumplimiento

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para velar por que:
a) se supriman las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas contrarias al principio de igualdad de trato;
b) se declaren o puedan declararse nulas e inválidas o se modifiquen todas las disposiciones contrarias al principio de igual-

dad de trato que figuren en los contratos o convenios colectivos, en los reglamentos internos de las empresas o en los estatutos de
las profesiones independientes y de las organizaciones sindicales y empresariales.

Artículo 17

Sanciones

Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicables en caso de incumplimiento de las disposiciones nacio-
nales adoptadas en aplicación de la presente Directiva y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.
Dichas sanciones, que podrán incluir la indemnización a la víctima, serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados
miembros comunicarán dichas disposiciones a la Comisión a más tardar el 2 de diciembre de 2003 y le notificarán, sin demora,
cualquier modificación de aquéllas.

Artículo 18

Aplicación

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimien-
to a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 2 de diciembre de 2003 o bien podrán confiar su aplicación, por lo que se
refiere a las disposiciones que dependen de los convenios colectivos, a los interlocutores sociales, a petición conjunta de éstos. En
tal caso, los Estados miembros se asegurarán de que, a más tardar el 2 de diciembre de 2003, los interlocutores sociales hayan esta-
blecido de mutuo acuerdo las disposiciones necesarias; los Estados miembros interesados deberán tomar todas las disposiciones
necesarias para poder garantizar, en todo momento, los resultados fijados por la presente Directiva. Informarán inmediatamente de
ello a la Comisión.

A fin de tener en cuenta condiciones particulares, los Estados miembros podrán disponer, cuando sea necesario, de un plazo adicional
de tres años a partir del 2 de diciembre de 2003, es decir, de un máximo de 6 años en total, para poner en aplicación las disposicio-
nes de la presente Directiva relativas a la discriminación por motivos de edad y discapacidad. En este caso, lo comunicarán de inmediato
a la Comisión. Los Estados miembros que opten por recurrir a este período adicional informarán anualmente a la Comisión sobre las
medidas que adopten para luchar contra la discriminación por motivos de edad y discapacidad, y sobre los progresos realizados para
la aplicación de la presente Directiva. La Comisión informará anualmente al Consejo.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas
de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

Artículo 19

Informe

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, a más tardar el 2 de diciembre de 2005 y, posteriormente, cada cinco
años, toda la información necesaria para que la Comisión elabore un informe dirigido al Parlamento Europeo y al Consejo sobre
la aplicación de la presente Directiva.

2. El informe de la Comisión tendrá en cuenta, cuando proceda, los puntos de vista de los interlocutores sociales y de las or-
ganizaciones no gubernamentales correspondientes. Con arreglo a la consideración sistemática del principio de igualdad de opor-
tunidades entre el hombre y la mujer, dicho informe facilitará, entre otras cosas, una evaluación de la incidencia de las medidas
tomadas sobre mujeres y hombres. A la luz de la información recibida, el informe incluirá, en caso necesario, propuestas de re-
visión y actualización de la presente Directiva.
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Artículo 20

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 21

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 2000.

Por el Consejo
El Presidente
É. GUIGOU

DIRECTIVA 2000/43/CE DEL CONSEJO, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de
igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico.
(DO L 180, de 19/07/2000).
Se traspone, por Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE número 313 de 31/12/2003)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 13,
Vista la propuesta de la Comisión (1),
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),
Visto el dictamen del Comité de las Regiones (4),
Considerando lo siguiente:
(1) El Tratado de la Unión Europea constituye una nueva etapa en el proceso creador de una unión cada vez más estrecha

entre los pueblos de Europa.
(2) De conformidad con el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea, la Unión Europea se basa en los principios de libertad,

democracia, respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios que son co-
munes a los Estados miembros y respeta los derechos fundamentales tal y como se garantizan en el Convenio Europeo para la
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales tal como resultan de las tradiciones cons-titucionales
comunes a los Estados miembros, como principios generales del Derecho comunitario.

(3) El derecho a la igualdad ante la ley y a que toda persona esté protegida contra la discriminación constituye un derecho
universal reconocido en la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención de las Naciones Unidas sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención internacional sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación racial y los Pactos de las Naciones Unidas de Derechos Civiles y Políticos y sobre Derechos Econó-micos,
Sociales y Culturales, así como en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales, de los que son signata-rios todos los Estados miembros.

(4) Es importante respetar estos derechos y libertades fundamentales, incluido el derecho a la libertad de asociación. En el
contexto del acceso al suministro de bienes y servicios y la oferta de los mismos, es asimismo importante respetar la protección
de la intimidad y de la vida familiar y las transacciones realizadas en dicho contexto.

(5) El Parlamento Europeo ha adoptado varias resoluciones relativas a la lucha contra el racismo en la Unión Europea.
(6) La Unión Europea rechaza las teorías que tratan de establecer la existencia de las razas humanas. El uso, en la presente

Directiva, del término «origen racial» no implica el reconocimiento de dichas teorías.
(7) El Consejo Europeo, en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, invitó a la Comisión a presentar cuanto antes

propuestas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 del Tratado CE en materia de lucha contra el racismo y la xe-
nofobia.

(8) Las Directrices para el empleo de 2000 aprobadas por el Consejo Europeo de Helsinki los días 10 y 11 de diciembre de
1999 subrayan la necesidad de promover las condiciones para un mercado de trabajo que propicie la integración social mediante
la formulación de una serie coherente de políticas dirigidas a combatir la discriminación contra grupos tales como las minorías
étnicas.

(9) La discriminación basada en el origen racial o étnico puede poner en peligro la consecución de los objetivos del Tratado
CE, en particular la consecución de un alto nivel de empleo y de protección social, la elevación del nivel y la calidad de vida, la
cohesión económica y social y la solidaridad, y también puede hipotecar el objetivo de desarrollar la Unión Europea como un
espacio de libertad, seguridad y justicia.

(10) La Comisión presentó una Comunicación sobre el racismo, la xenofobia y el antisemitismo en diciembre de 1995.

(1) No publicado aún en el Diario Oficial.
(2) Dictamen emitido el 18 de mayo de 2000 (no publicado aún en el Diario Oficial).
(3) Dictamen emitido el 12 de abril de 2000 (no publicado aún en el Diario Oficial).
(4) Dictamen emitido el 31 de mayo de 2000 (no publicado aún en el Diario Oficial).
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(11) El Consejo adoptó el 15 de julio de 1996 la Acción común 96/443/JAI relativa a la acción contra el racismo y la xenofo-
bia (5) que contiene el compromiso de los Estados miembros de garantizar una cooperación judicial efectiva en lo que respecta a
las infracciones basadas en comportamientos racistas y xenófobos.

(12) Para garantizar el desarrollo de sociedades democráticas y tolerantes en las que toda persona pueda participar, con inde-
pendencia de su origen racial o étnico, la actuación específica en el ámbito de la discriminación por estos motivos debe ir más
allá del acceso a la actividad por cuenta propia o ajena y abarcar ámbitos como la educación, la protección social, incluida la
seguridad social y la asistencia sanitaria, las ventajas sociales, la oferta de bienes y servicios y el acceso a los mismos.

(13) A tal fin, se deberá prohibir en toda la Comunidad cualquier discriminación, directa o indirecta, por motivos de origen
racial o étnico en los ámbitos a que se refiere la presente Directiva. Esta prohibición de discriminación se aplicará asimismo a los
nacionales de terceros países, pero no se refiere a las diferencias de trato basadas en la nacionalidad y se entiende sin perjuicio
de las disposiciones que regulan la entrada y la residencia de los nacionales de terceros países y su acceso al empleo y al ejerci-
cio profesional.

(14) En la aplicación del principio de igualdad de trato con independencia del origen racial o étnico, la Comunidad, en virtud
del apartado 2 del artículo 3 del Tratado CE, debe proponerse la eliminación de las desigualdades y fomentar la igualdad entre
hombres y mujeres, máxime considerando que, a menudo, las mujeres son víctimas de discriminaciones múltiples.

(15) La estimación de los hechos de los que pueda resultar la presunción de haberse producido una discriminación directa o
indirecta corresponde a los órganos judiciales u otros órganos competentes nacionales, con arreglo a las legislaciones o prácticas
nacionales. Estas normas podrán disponer que la discriminación indirecta se establezca por cualquier medio, incluso basándose
en pruebas estadísticas.

(16) Es importante proteger a todas las personas físicas de toda discriminación por su origen racial o étnico. Los Estados miembros
también deben proteger, de confor-midad con sus respectivas tradiciones y prácticas nacionales, a las personas jurídicas en aque-
llos casos en los que sean discriminadas por el origen racial o étnico de sus miembros.

(17) La prohibición de discriminación no debe obstar al mantenimiento o la adopción de medidas concebidas para prevenir o
compensar las desventajas sufridas por un grupo de personas con un origen racial o étnico determinado y dichas medidas pueden
permitir la existencia de organizaciones de personas de un origen racial o étnico concreto cuando su finalidad principal sea pro-
mover las necesidades específicas de esas personas.

(18) En muy contadas circunstancias, una diferencia de trato puede estar justificada cuando una característica vinculada al
origen racial o étnico constituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el
requisito, proporcionado. Dichas circunstancias deberán figurar en la información que facilitarán los Estados miembros a la Co-
misión.

(19) Las personas que hayan sido objeto de discriminación basada en el origen racial o étnico deben disponer de medios de
protección jurídica adecuados. A fin de asegurar un nivel de protección más efectivo, también se debe facultar a las asociaciones
o personas jurídicas para que puedan iniciar procedimientos, con arreglo a lo que dispongan los Estados miembros, en nombre de
cualquier víctima o en su apoyo, sin perjuicio de la normativa nacional de procedimiento respecto a la representación y defensa
ante los tribunales.

(20) La aplicación efectiva del principio de igualdad exige una protección judicial adecuada contra las represalias.
(21) Las normas relativas a la carga de la prueba deben modificarse cuando exista a primera vista un caso de presunta discri-

minación. Para la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato, la carga de la prueba debe recaer en la parte demandada
cuando se aporten indicios de dicha discriminación.

(22) Los Estados miembros no estarán obligados a aplicar las normas sobre la carga de la prueba a los procedimientos en los
que corresponda a los tribunales o a otro órgano competente investigar los hechos. Se considerarán procedimientos de esta índole
aquellos en que el demandante no está obligado a probar sus alegaciones, sino que corresponde al tribunal o al órgano competen-
te investigarlas.

(23) Los Estados miembros deben fomentar el diálogo entre los interlocutores sociales y con las organizaciones no guberna-
mentales para estudiar las distintas formas de discriminación y combatirlas.

(24) La protección contra la discriminación basada en el origen racial o étnico se vería reforzada con la existencia de uno o
más organismos independientes en cada Estado miembro, con competencias para analizar los problemas existentes, estudiar las
soluciones posibles y proporcionar asistencia específica a las víctimas.

(25) La presente Directiva establece requisitos mínimos, reconociendo a los Estados miembros la facultad de introducir o mantener
disposiciones más favorables. La aplicación de la presente Directiva no debe servir para justificar retroceso alguno con respecto
a la situación ya existente en cada Estado miembro.

(26) Los Estados miembros deben prever sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias aplicables en caso de que se con-
travengan las obligaciones impuestas por la presente Directiva.

(27) Los Estados miembros podrán confiar la aplicación de la presente Directiva a los interlocutores sociales, a petición con-
junta de éstos, en lo relativo a las disposiciones que entran en el ámbito de los convenios colectivos, siempre y cuando los Esta-
dos miembros tomen todas las disposiciones necesarias para poder garantizar en todo momento los resultados establecidos por la
presente Directiva.

(28) De conformidad con el principio de subsidiariedad y el principio de proporcionalidad contemplados en el artículo 5 del
Tratado CE, el objetivo de la presente Directiva, consistente en garantizar un nivel elevado de protección contra la discrimina-
ción igual en todos los Estados miembros, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros. Por consi-
guiente, puede lograrse mejor, debido a la dimensión y repercusión de la acción propuesta, en el ámbito comunitario. La presente
Directiva se limita a lo estrictamente necesario para alcanzar dichos objetivos y no excede de lo necesario para ese propósito.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

(5) DO L 185 de 24.7.1996, p. 5.
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva tiene por objeto establecer un marco para luchar contra la discriminación por motivos de origen racial
o étnico, con el fin de que se aplique en los Estados miembros el principio de igualdad de trato.

Artículo 2

Concepto de discriminación

1. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por «principio de igualdad de trato» la ausencia de toda discriminación,
tanto directa como indirecta, basada en el origen racial o étnico.

2.A efectos del apartado 1:
a) existirá discriminación directa cuando, por motivos de origen racial o étnico, una persona sea tratada de manera menos favorable

de lo que sea, haya sido o vaya a ser tratada otra en situación comparable;
b) existirá discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros sitúe a personas de un

origen racial o étnico concreto en desventaja particular con respecto a otras personas, salvo que dicha disposición, criterio o práctica
pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y salvo que los medios para la consecución de esta finalidad sean adecuados
y necesarios.

3. El acoso constituirá discriminación a efectos de lo dispuesto en el apartado 1 cuando se produzca un comportamiento no
deseado relacionado con el origen racial o étnico que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de la perso-
na y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, u ofensivo. A este respecto, podrá definirse el concepto de
acoso de conformidad con las normativas y prácticas nacionales de cada Estado miembro.

4. Toda orden de discriminar a personas por motivos de su origen racial o étnico se considerará discriminación con arreglo a
lo dispuesto en el apartado 1.

Artículo 3

Ámbito de aplicación

1. Dentro de los límites de las competencias atribuidas a la Comunidad la presente Directiva se aplicará a todas las personas,
por lo que respecta tanto al sector público como al privado, incluidos los organismos públicos, en relación con:

a) las condiciones de acceso al empleo, a la actividad por cuenta propia y al ejercicio profesional, incluidos los criterios de
selección y las condiciones de contratación y promoción, independientemente de la rama de actividad y en todos los niveles de la
clasificación profesional;

b) el acceso a todos los tipos y niveles de orientación profesional, formación profesional, formación profesional superior y
reciclaje, incluida la experiencia laboral práctica;

c) las condiciones de empleo y trabajo, incluidas las de despido y remuneración;
d) la afiliación y participación en una organización de trabajadores o de empresarios, o en cualquier organización cuyos miembros

desempeñen una profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas;
e) la protección social, incluida la seguridad social y la asistencia sanitaria;
f) las ventajas sociales;
g) la educación;
h) el acceso a bienes y servicios disponibles para el público y la oferta de los mismos, incluida la vivienda.
2. La presente Directiva no afecta a la diferencia de trato por motivos de nacionalidad y se entiende sin perjuicio de las dispo-

siciones y condiciones por las que se regulan la entrada y residencia de nacionales de terceros países y de apátridas en el territo-
rio de los Estados miembros y de cualquier tratamiento derivado de la situación jurídica de los nacionales de terceros países y de
los apátridas.

Artículo 4

Requisitos profesionales esenciales y determinantes

No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 2, los Estados miembros podrán disponer que una diferencia de
trato basada en una característica relacionada con el origen racial o étnico no tendrá carácter discriminatorio cuando, debido a la
naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en que se lleven a cabo, dicha característica constituya un re-
quisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito, proporcionado.

Artículo 5

Acción positiva

Con el fin de garantizar la plena igualdad en la práctica, el principio de igualdad de trato no impedirá que un Estado miembro
mantenga o adopte medidas específicas para prevenir o compensar las desventajas que afecten a personas de un origen racial o
étnico concreto.
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Artículo 6

Requisitos mínimos

1. Los Estados miembros podrán adoptar o mantener disposiciones más favorables para la protección del principio de igual-
dad de trato que las previstas en la presente Directiva.

2. La aplicación de la presente Directiva no constituirá en ningún caso motivo para reducir el nivel de protección contra la
discriminación ya garantizado por los Estados miembros en los ámbitos cubiertos por la misma.

CAPÍTULO II

RECURSOS Y CUMPLIMIENTO

Artículo 7

Defensa de derechos

1.Los Estados miembros velarán por la existencia de procedimientos judiciales y administrativos, e incluso, cuando lo consi-
deren oportuno, procedimientos de conciliación, para exigir el cumplimiento de las obligaciones establecidas con arreglo a la presente
Directiva, para todas las personas que se consideren perjudicadas por la no aplicación, en lo que a ellas se refiere, del principio
de igualdad de trato, incluso tras la conclusión de la relación en la que supuestamente se ha producido la discriminación.

2. Los Estados miembros velarán por que las asociaciones, organizaciones u otras personas jurídicas que, de conformidad con
los criterios establecidos en el Derecho nacional, tengan un interés legítimo en velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Directiva, puedan iniciar, en nombre del demandante o en su apoyo, y con su autorización, cualquier procedimiento ju-
dicial o administrativo previsto para exigir el cumplimiento de las obligaciones de la presente Directiva.

3. Los apartados 1 y 2 se entenderán sin perjuicio de las normas nacionales en materia de plazos de interposición de recursos
en relación con el principio de igualdad de trato.

Artículo 8

Carga de la prueba

1. Los Estados miembros adoptarán, con arreglo a su ordenamiento jurídico nacional, las medidas necesarias para garantizar
que corresponda a la parte demandada demostrar que no ha habido vulneración del principio de igualdad de trato cuando una
persona que se considere perjudicada por la no aplicación, en lo que a ella se refiere, de dicho principio alegue, ante un tribunal
u otro órgano competente, hechos que permitan presumir la existencia de discriminación directa o indirecta.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 se entenderá sin perjuicio de que los Estados miembros adopten normas sobre la prueba más
favorables a la parte demandante.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará a los procedimientos penales.
4. Lo dispuesto en los apartados 1,2y3se aplicará asimismo a todo procedimiento tramitado de conformidad con el apartado 2

del artículo 7.
5. Los Estados miembros no estarán obligados a aplicar lo dispuesto en el apartado 1 a los procedimientos en los que la ins-

trucción de los hechos relativos al caso corresponda a los organos jurisdiccionales o a otro órgano competente.

Artículo 9

Protección contra las represalias

Los Estados miembros adoptarán en sus ordenamientos jurídicos las medidas que resulten necesarias para proteger a las per-
sonas contra cualquier trato adverso o consecuencia negativa que pueda producirse como reacción ante una reclamación o ante
un procedimiento destinado a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato.

Artículo 10

Divulgación de información

Los Estados miembros velarán por que las disposiciones adoptadas en virtud de la presente Directiva, además de las disposi-
ciones correspondientes ya en vigor, sean puestas en conoci-miento de las personas a las que sea aplicable, por todos los medios
adecuados, en todo su territorio, junto con otras disposiciones vigentes ya adoptadas.

Artículo 11

Diálogo social

1. Los Estados miembros, con arreglo a sus respectivas tradiciones y prácticas, adoptarán las medidas adecuadas para fomen-
tar el diálogo social entre los interlocutores sociales, a fin de promover la igualdad de trato entre otras vías mediante el control
de las prácticas en el lugar de trabajo, convenios colectivos, códigos de conducta, la investigación o el intercambio de experien-
cias y buenas prácticas.

2. Siempre que ello sea coherente con sus respectivas tradiciones y prácticas nacionales, los Estados miembros fomentarán
entre empresarios y trabajadores, sin perjuicio de su autonomía, la celebración en el nivel correspondiente de convenios que es-
tablezcan normas antidiscriminatorias en los ámbitos mencionados en el artículo 3 que entren dentro de las competencias de la
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negociación colectiva. Estos convenios respetarán los requisitos mínimos establecidos en la presente Directiva y las correspon-
dientes medidas nacionales de desarrollo.

Artículo 12

Diálogo con las organizaciones no gubernamentales

Los Estados miembros fomentarán el diálogo con las correspondientes organizaciones no gubernamentales que tengan, con
arreglo a su legislación y práctica nacionales, un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la discriminación por motivos de
origen racial y étnico, con el fin de promover el principio de igualdad de trato.

CAPÍTULO III

ORGANISMOS DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE TRATO

Artículo 13

1 Cada Estado miembro designará uno o más organismos responsables de la promoción de la igualdad de trato entre todas las
personas sin discriminación por motivo de su origen racial o étnico. Dichos organismos podrán formar parte de los servicios responsables
a nivel nacional de la defensa de los derechos humanos o de la salvaguardia de los derechos individuales.

2. Los Estados miembros velarán por que entre las competencias de estos organismos figuren las siguientes:
– sin perjuicio del derecho de víctimas y asociaciones, organizaciones u otras personas jurídicas contempladas en el apartado

2 del artículo 7, prestar asistencia independiente a las víctimas de discriminación a la hora de tramitar sus reclamaciones
por discriminación,

– realizar estudios independientes sobre la discriminación,
– publicar informes independientes y formular recomendaciones sobre cualquier cuestión relacionada con dicha discriminación.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14

Cumplimiento

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para velar por que:
a) se deroguen las disposiciones legales, reglamentarias y admi-nistrativas contrarias al principio de igualdad de trato;
b) se declaren o puedan declararse nulas o se modifiquen todas las disposiciones contrarias al principio de igualdad de trato

que figuren en los contratos individuales o en los convenios colectivos, en los reglamentos internos de las empresas, en las nor-
mas que rijan las asociaciones con o sin ánimo de lucro, así como en los estatutos de las profesiones independientes y de las
organizaciones sindicales y empresariales.

Artículo 15

Sanciones

Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicables en caso de incumplimiento de las disposiciones nacio-
nales adoptadas en aplicación de la presente Directiva y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.
Dichas sanciones, que podrán incluir la indemnización a la víctima, serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados
miembros comunicarán dichas disposiciones a la Comisión a más tardar el 19 de julio de 2003 y le notificarán sin demora cual-
quier modificación de aquéllas.

Artículo 16

Aplicación

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento
a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 19 de julio de 2003, o bien podrán confiar su aplicación a los interlocuto-
res sociales, a petición conjunta de éstos, por lo que respecta a las disposiciones que corresponden al ámbito de los convenios co-
lectivos. En tal caso, los Estados miembros se asegurarán de que, a más tardar el 19 de julio de 2003, los interlocutores sociales hayan
establecido de mutuo acuerdo las disposiciones necesarias, debiendo los Estados miembros interesados tomar todas las disposiciones
necesarias para poder garantizar, en todo momento, los resultados fijados por la presente Directiva. Informarán inmediatamente de
ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas
de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

Artículo 17

Informe

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, a más tardar el 19 de julio de 2005 y, a continuación, cada cinco años,
toda la información necesaria para que la Comisión elabore un informe sobre su aplicación dirigido al Parlamento Europeo y al
Consejo.
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2. El informe de la Comisión tendrá en cuenta, cuando proceda, la opinión del Observatorio Europeo del Racismo y
la Xenofobia, así como los puntos de vista de los interlocutores sociales y de las organizaciones no gubernamenta-
les correspondientes. Con arreglo al principio de la integración de la igualdad entre los sexos, dicho informe facilitará, entre otras
cosas, una evaluación de la incidencia de las medidas tomadas sobre las mujeres y los hombres. A la vista de la información re-
cibida, el informe incluirá, en caso necesario, propuestas de revisión y actualización de la presente Directiva.

Artículo 18

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 19

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 29 de junio de 2000.

Por el Consejo
El Presidente

M. ARCANJO

III.2.3. DECISIONES

Decisión 203/2008 del Consejo, de 28 de febrero de 2008, para la aplicación del Reglamento (CE) 168/2007 por
lo que se refiere a la adopción de un marco plurianual para la Agencia de los Derechos Fundamentales de la
Unión Europea para el período 2007-2012.
(DO L 63 de 7/03/2008)

II

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CE) no 168/2007 del Consejo, de 15 de febrero de 2007, por el que se crea una Agencia de los Derechos

Fundamentales de la Unión Europea (1), y, en particular, su artículo 5, apartado 1,
Vista la propuesta de la Comisión,
Visto el dictamen del Parlamento Europeo,
Considerando lo siguiente:
(1) Teniendo presentes los objetivos de la fundación de la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en

lo sucesivo, «la Agencia»), y para permitir a la Agencia desempeñar correctamente sus funciones, deben fijarse los ámbitos te-
máticos precisos de su actividad en un marco plurianual con una duración de cinco años, según lo dispuesto en el artículo 5, apartado
2, del Reglamento (CE) no 168/2007.

(2) Este marco debe incluir, entre los ámbitos temáticos de actividad de la Agencia, la lucha contra el racismo, la xenofobia y
la intolerancia asociada a los mismos.

(3) El marco plurianual debe respetar las prioridades fijadas por la Unión, teniendo en cuenta las orientaciones que emanan
de las resoluciones del Parlamento Europeo y de las conclusiones del Consejo en materia de derechos fundamentales.

(4) El marco plurianual debe tener en cuenta debidamente los recursos financieros y humanos de la Agencia y depender úni-
camente del ámbito de aplicación del Derecho comunitario.

(5) El marco debe incluir disposiciones que garanticen la complementariedad con el mandato de otros órganos, organismos y
agencias de la Comunidad y de la Unión, así como con el Consejo de Europa y otras organizacio-nes internacionales que traba-
jan en el ámbito de los derechos fundamentales. Las agencias y órganos comunitarios más relevantes desde el punto de vista de
su relación con el presente marco plurianual son el Instituto Europeo de la Igualdad de Género, creado en virtud del Reglamento
(CE) no 1922/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se crea un Instituto Europeo
de la Igualdad de Género (2), el Supervisor Europeo de Protección de Datos, instituido por el Reglamento (CE) no 45/2001 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos (3), y
el Defensor del Pueblo Europeo, cuyos objetivos deben por lo tanto ser tenidos en cuenta.

(1) DO L 53 de 22.2.2007, p. 1.
(2) DO L 403 de 30.12.2006, p. 9.
(3) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.
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(6) Para la elaboración de su propuesta, la Comisión consultó al Consejo de Administración de la Agencia de los Derechos
Fundamentales en su reunión de los días 12 y 13 de julio de 2007 y recibió observaciones por escrito mediante carta de 25 de
julio de 2007.

(7) El presente marco define los ámbitos temáticos concretos de actividad de la Agencia, al tiempo que en el artículo 4 del
Reglamento (CE) no 168/2007 se determinan diversos cometidos permanentes de la Agencia, entre otros el de aumentar la sensi-
bilización de la opinión pública ante los derechos fundamentales y difundir información activamente sobre su trabajo.

(8) La Agencia, a petición del Parlamento Europeo, del Consejo o de la Comisión, y siempre que lo permitan sus recursos
financieros y humanos, puede desempeñar funciones al margen de los ámbitos temáticos definidos en el marco plurianual, de
conformidad con el artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) no 168/2007.

DECIDE:

Artículo 1

Marco plurianual

1. Se establece un marco plurianual para la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, «la
Agencia») para el período 2007-2012.

2. La Agencia, de conformidad con el artículo 3 del Regla-mento (CE) no 168/2007, realizará los cometidos definidos en el
artículo 4, apartado 1, del Reglamento (CE) no 168/2007 dentro de los ámbitos temáticos fijados en el artículo 2 de la presente
Decisión.

Artículo 2

Ámbitos temáticos

Los ámbitos temáticos serán los siguientes:
a) el racismo, la xenofobia y la intolerancia asociada a los mismos;
b) la discriminación por motivos de sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual,

y contra las personas pertenecientes a minorías, así como por cualquier combinación de estos motivos (discriminación múltiple);
c) la indemnización a las víctimas;
d) los derechos del niño, incluida su protección;
e) el asilo, la inmigración y la integración de los migrantes;
f) los visados y los controles fronterizos;
g) la participación de los ciudadanos de la Unión en el funcionamiento democrático de la Unión;
h) la sociedad de la información y, en particular, el respeto de la intimidad y la protección de los datos personales, y
i) el acceso a una justicia eficaz e independiente.

Artículo 3

Complementariedad y cooperación con otros organismos

1. A los efectos de aplicación del presente marco, la Agencia deberá garantizar la adecuada cooperación y coordinación con
los órganos, organismos y agencias competentes de la Comunidad, los Estados miembros, las organizaciones internacionales y la
sociedad civil, en las condiciones previstas en los artículos 7, 8 y 10 del Reglamento (CE) no 168/2007.

2. En particular, la Agencia deberá coordinar sus actividades con las del Consejo de Europa, en las condiciones previstas en el
artículo 9 del Reglamento (CE) no 168/2007 y en el acuerdo a que se refiere dicho artículo.

3. La Agencia tratará las cuestiones relacionadas con la discriminación por motivos de sexo en la medida pertinente y solo
como parte del trabajo que deba realizar con respecto a los problemas generales de discriminación contemplados en el artículo 2,
letra b), teniendo en cuenta que los objetivos generales del Instituto Europeo de Igualdad de Género creado en virtud del Regla-
mento (CE) no 1922/2006 son contribuir a la promoción y el refuerzo de la igualdad entre hombres y mujeres, en particular me-
diante la integración de la dimensión de género en todas las políticas comunitarias y en las políticas nacionales resultantes, y
mediante la lucha contra las discriminaciones basadas en el sexo, y sensibilizar a los ciudadanos de la UE ante la igualdad de
género, proporcionando una asistencia técnica a las instituciones comunitarias y, especialmente, a la Comisión y a las autorida-
des de los Estados miembros.

4. La Agencia desempeñará sus cometidos relativos a las cuestiones de derechos humanos vinculadas a la sociedad de la in-
formación sin perjuicio de las responsabilidades que incumben al Supervisor Europeo de Protección de Datos en cuanto a garan-
tizar el respeto de las libertades y derechos fundamentales de las personas físicas, y, en particular, de su derecho a la intimidad,
por parte de las instituciones y órganos comunitarios, de acuerdo con sus funciones y competencias definidas en los artículos 46
y 47 del Reglamento (CE) no 45/2001.

Hecho en Bruselas, el 28 de febrero de 2008.

Por el Consejo
El Presidente

D. MATE
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Decisión 1554/2005/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, que modifica la
Decisión 2001/51/CE del Consejo, por la que se establece un programa de acción comunitario sobre la estrate-
gia comunitaria en materia de igualdad entre mujeres y hombres, y la Decisión 848/2004/CE, por la que se
establece un programa de acción comunitario para la promoción de las organizaciones que trabajan a escala
europea en el ámbito de la igualdad entre hombres y mujeres.
(DO L 255 de 30/09/2005)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 13, apartado 2,
Vista la propuesta de la Comisión,
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (1),
Considerando lo siguiente:
(1) Mediante la Decisión 2001/51/CE (2), el Consejo estableció el programa relativo a una estrategia marco comunitaria sobre

la igualdad entre mujeres y hombres a fin de promover una mejor comprensión de las cuestiones relacionadas con la igualdad,
potenciar y difundir los valores y las prácticas que subyacen a la igualdad y desarrollar la capacidad de los interesados de fomen-
tar eficazmente la igualdad.

(2) A través de la Decisión no 848/2004/CE (3), el Parlamento Europeo y el Consejo establecieron un programa de acción
comunitario para la promoción de las organizaciones que trabajan a escala europea en el ámbito de la igualdad entre hombres y
mujeres con objeto de respaldar las actividades de dichas organizaciones, de las cuales tanto un programa de trabajo continuo
como determinadas medidas específicas redundan en beneficio del interés europeo general en el campo de la igualdad entre hom-
bres y mujeres o van en pos de un objetivo que forma parte de la política comunitaria en este ámbito.

(3) Ambos programas expiran el 31 de diciembre de 2005. Es esencial garantizar la continuidad de la política comunitaria
para la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres considerando los objetivos consagrados en el artículo 13 del Tratado.

(4) Es necesario prorrogar los programas durante un año de período transitorio hasta el establecimiento de un nuevo progra-
ma marco plurianual sobre la financiación de acciones en los ámbitos social y de empleo correspondiente al período 2007-2013
que incluya un capítulo sobre la igualdad entre hombres y mujeres.

(5) La Decisión 2001/51/CE está basada en el artículo 13 del Tratado. No obstante, a raíz de las modificaciones introducidas
por el Tratado de Niza, el artículo 13, apartado 2, constituye el fundamento jurídico específico para la adopción de medidas co-
munitarias incentivadoras cuyo objeto sea contribuir a la lucha contra la discriminación. Por tanto, es conveniente basar la modi-
ficación de la Decisión 2001/51/CE en el artículo 13, apartado 2.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Decisión 2001/51/CE se modifica como sigue:
1) En el artículo 1, la fecha de « 31 de diciembre de 2005» se sustituye por la de « 31 de diciembre de 2006».
2) El apartado 1 del artículo 11 se sustituye por el texto siguiente:
«1. El importe de referencia financiera para la ejecución del programa, para el período 2001-2006, será de 61,5 millones EUR.».

Artículo 2

La Decisión no 848/2004/CE se modifica como sigue:
1) En el apartado 3 del artículo 1, la fecha de « 31 de diciembre de 2005» se sustituye por la de « 31 de diciembre de 2006».
2) El apartado 1 del artículo 6 se sustituye por el texto siguiente:
«1. La dotación financiera para la ejecución del programa, para el período 2004-2006, será de 3,3 millones EUR.»

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Estrasburgo, el 7 de septiembre de 2005.

(1) Dictamen del Parlamento Europeo de 26 de mayo de 2005 (no publicado aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 12 de julio de
2005.

(2) DO L 17 de 19.1.2001, p. 22.
(3) DO L 157 de 30.4.2004, p. 18. Decisión corregida en el DO L 195 de 2.6.2004, p. 7.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

J. BORRELL FONTELLES

Por el Consejo
El Presidente
C. CLARKE
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Decisión 750/2000/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, por la que se establece un programa de ac-
ción comunitario para luchar contra la discriminación (2001-2006).
(DO L 303 de 02/12/2000)

II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 13,
Vista la propuesta de la Comisión,
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),
Previa consulta al Comité Económico y Social (2),
Previa consulta al Comité de las Regiones (3),
Considerando lo siguiente:
(1) La Unión se basa en los principios de libertad, democracia, respeto de los derechos humanos y las libertades fundamenta-

les, así como del Estado de Derecho, principios que son comunes a todos los Estados miembros. De conformidad con el Tratado
de la Unión Europea, la Unión respetará los derechos fundamentales tal y como se garantizan en el Convenio Europeo para la
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, y tal y como resultan de las tradiciones constituciona-
les comunes a los Estados miembros, como principios generales del Derecho comunitario.

(2) El Parlamento Europeo ha instado con firmeza y en repetidas ocasiones a la Unión Europea a que elabore e intensifique su
política sobre igualdad de trato y de oportunidades con respecto a todos los motivos de discriminación.

(3) La Unión Europea rechaza las teorías que tratan de establecer la existencia de las razas humanas. El uso, en la presente
Decisión, del término «origen racial» no implica el reconocimiento de dichas teorías.

(4) En la aplicación del programa, la Comunidad persigue, de conformidad con el Tratado, la eliminación de las desigualda-
des y el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, en particular teniendo en cuenta que las mujeres son a menudo vícti-
mas de múltiples discriminaciones.

(5) Las distintas formas de discriminación no pueden clasificarse por orden de importancia y son todas ellas igualmente into-
lerables. El programa está encaminado tanto al intercambio de prácticas correctas ya vigentes en los Estados miembros como al
fomento de la elaboración de nuevas prácticas y políticas en la lucha contra la discriminación, incluida la múltiple. La presente
Decisión puede contribuir a establecer una estrategia global para luchar contra toda discriminación basada en distintos motivos,
que de ahora en adelante debería desarrollarse de forma paralela.

(6) La experiencia de la acción comunitaria, especialmente en el ámbito de la igualdad entre los sexos, ha puesto de manifies-
to que la lucha contra la discriminación requiere en la práctica una combinación de medidas y, en particular, de legislación y acción
práctica diseñadas para reforzarse mutuamente. Pueden extraerse enseñanzas semejantes de la experiencia adquirida en la lucha
contra las discriminaciones fundadas en la raza, el origen étnico y en las discapacidades.

(7) El programa debe abordar todos los motivos de discriminación exceptuando la discriminación por razón de sexo, tema que
ya tratan acciones comunitarias específicas. Los diversos motivos de discriminación pueden tener características similares y se
puede luchar contra ellos con medios parecidos. Es posible utilizar la experiencia acumulada durante muchos años en la lucha
contra la discriminación por ciertos motivos, incluida la discriminación por razón de sexo, para luchar contra otros motivos de
discriminación. Sin embargo, se debe dar cabida a las características específicas de las diversas formas de discriminación. Por
consiguiente, deben tenerse en cuenta las necesidades especiales de las personas con discapacidades para facilitar su acceso a
actividades y obtener resultados.

(8) El acceso al programa debe estar abierto al conjunto de los organismos e instituciones públicos o privados que intervengan
en la lucha contra la discriminación. A este respecto, conviene tener en cuenta la experiencia y las competencias de las organiza-
ciones no gubernamentales a nivel local y nacional.

(9) Muchas organizaciones no gubernamentales de ámbito europeo poseen experiencia y conocimientos específicos en la lu-
cha contra la discriminación, así como en la actuación a escala europea en defensa de las personas expuestas a la misma. Por
tanto, pueden contribuir notablemente a la mejor comprensión de los diversos modos y efectos de la discriminación y a garanti-
zar que en la concepción, la ejecución y el seguimiento del programa se tengan en cuenta las experiencias de las personas vícti-
mas de discriminación. En el pasado, la Comunidad aportó la financiación básica a diferentes organizaciones activas en el ámbi-
to de la discriminación; por lo tanto, la concesión de una financiación de base a las organiza-ciones no gubernamentales eficaces
puede ser una baza inestimable en la lucha contra la discriminación.

(10) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Decisión deben aprobarse con arreglo a la Decisión 1999/468/
CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de
ejecución atribuidas a la Comisión (4).

(11) Es necesario, a fin de aumentar la aportación específica de la acción comunitaria, que la Comisión, en colaboración con
los Estados miembros, garantice a todos los niveles la coherencia y la complementariedad de las acciones ejecutadas en el marco
de la presente Decisión y de otras políticas, instrumentos y acciones comunitarios pertinentes, especialmente los correspondien-
tes al Fondo Social Europeo en los ámbitos de la educación, de la formación y de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, y los de promoción de la integración social. También conviene garantizar la coherencia y la complementariedad con las
actividades correspondientes del Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia.

(12) El Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (Acuerdo EEE) prevé una mayor cooperación en el ámbito social entre
la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los países de la asociación Europea de Libre Comercio que forman

(1) Dictamen emitido el 5de octubre de 2000 (no publicado aún en el Diario Oficial).
(2) DO C 204 de 18.7.2000, p. 82.
(3) DO C 226 de 8.8.2000, p. 1.
(4) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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parte del Espacio Económico Europeo (AELC/EEE), por otra. Conviene prever que el presente programa quede abierto a la par-
ticipación de los países candidatos de Europa Central y Oriental, según las condiciones que establecen los acuerdos europeos,
sus protocolos adicionales y las decisiones de los Consejos de asociación respectivos, y a la participación de Chipre, Malta y Turquía,
que se financiará mediante créditos suplementarios con arreglo a los procedimientos que se concierten con estos países.

(13) Con arreglo al punto 34 del Acuerdo interinstitucional de 6 de mayo de 1999 entre el Parlamento Europeo, el Consejo y
la Comisión (5), en la presente Decisión se introducirá un importe de referencia financiera para toda la duración del programa, sin
que ello afecte a las competencias de la autoridad presupuestaria definidas en el Tratado.

(14) La Comisión y los Estados miembros harán cuanto esté en su mano para que todos los textos, orientaciones y licitacio-
nes publicados en el marco del presente programa se redacten de forma clara, sencilla y accesible.

(15) Se tendrá en cuenta la necesidad de prestar una ayuda especial, en su caso, para que las personas puedan superar los obstáculos
que impidan su participación en el programa.

(16) Para que cualquier acción comunitaria tenga éxito es necesario supervisar y evaluar los resultados contrastándolos con
los objetivos.

(17) Según el principio de subsidiariedad que se define en el artículo 5 del Tratado, los Estados miembros no pueden alcanzar
de manera suficiente los objetivos de la acción que se propone para la contribución comunitaria en la lucha contra la discrimina-
ción, entre otras razones porque son necesarias las asociaciones multilaterales, el intercambio transnacional de información y la
difusión de buenas prácticas en toda la Comunidad. Según el principio de proporcionalidad definido en dicho artículo, la presen-
te Decisión no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

DECIDE:

Artículo 1

Establecimiento del programa

La presente Decisión establece, para el período comprendido entre el 1 de enero de 2001 y el 31 de diciembre de 2006, un
programa de acción comunitario destinado a promover medidas de lucha contra la discriminación directa e indirecta basada en
motivos de origen racial o étnico, de religión o creencias, discapacidad, edad u orientación sexual, denominado en lo sucesivo
«programa».

Artículo 2

Objetivos

Dentro de las competencias comunitarias, el programa apoyará y complementará los esfuerzos efectuados en la Comunidad y
en los Estados miembros por promover medidas de prevención y de lucha contra la discriminación simple y múltiple, teniendo en
cuenta, cuando corresponda, las medidas legislativas futuras. Sus objetivos serán los siguientes:

a) mejorar la comprensión de las cuestiones relacionadas con la discriminación mejorando los conocimientos sobre la misma
y evaluando la eficacia de las políticas y de las medidas prácticas;

b) aumentar la capacidad para prevenir y para enfrentarse a la discriminación con eficacia, especialmente fortaleciendo los medios
de acción de las organizaciones y mediante el apoyo al intercambio de información y de buenas prácticas, y la creación a tal efecto
de redes a escala europea, teniendo en cuenta al mismo tiempo las particularidades de las distintas formas de discriminación;

c) promover y difundir los valores y prácticas en que se basa la lucha contra la discriminación, incluidas las actividades de
sensibilización.

Artículo 3

Acciones comunitarias

1. A fin de lograr los objetivos establecidos en el artículo 2, podrán ejecutarse en un marco transnacional las acciones siguientes:
a) análisis de los factores vinculados a la discriminación, incluida la realización de estudios y el desarrollo de indicadores

cualitativos y cuantitativos, respetando el derecho y las prácticas nacionales; la evaluación de legislaciones y prácticas contra la
discriminación para valorar su eficacia y su repercusión, con una difusión efectiva de los resultados;

b) cooperación transnacional y promoción de redes europeas entre los agentes implicados en la lucha contra la discriminación
y en su prevención, incluidas las organizaciones no gubernamentales;

c) sensibilización, especialmente para poner de relieve la dimensión europea de la lucha contra la discriminación y
para dar a conocer los resultados del programa, en particular, mediante comunicaciones, publicaciones, campañas y actos diversos.

2. En el anexo figuran las disposiciones para la ejecución de las acciones comunitarias enumeradas en el apartado 1.

Artículo 4

Ejecución del programa y cooperación con los Estados miembros

1. La Comisión:
a) garantizará la ejecución de las acciones comunitarias que comprende el programa, de conformidad con el anexo;
b) mantendrá periódicamente cambios de impresiones con representantes de organizaciones no gubernamentales y con los inter-

locutores sociales a escala europea sobre la concepción, la ejecución y el seguimiento del programa, así como sobre las orientacio-
nes políticas correspondientes. Para ello, la Comisión pondrá a disposición de las organizaciones no gubernamentales y de los inter-
locutores sociales la información oportuna. La Comisión informará de dichas opiniones al Comité creado en virtud del artículo 6.

(5) DO C 172 de 18.6.1999, p. 1.
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2. La Comisión, en cooperación con los Estados miembros, tomará las medidas necesarias para:
a) promover la participación activa en el programa de todas las partes afectadas, incluidas las organizaciones no gubernamen-

tales, tanto grandes como pequeñas;
b) promover la colaboración y el diálogo activos entre todos los participantes en el programa para intensificar, entre otros aspectos,

un enfoque integrado y coordinado de la lucha contra la discriminación;
c) asegurar la difusión de los resultados de las acciones emprendidas en el marco del programa;
d) proporcionar información accesible, publicidad y seguimiento adecuados sobre las acciones que reciban apoyo del pro-

grama.

Artículo 5

Medidas de ejecución

1. Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Decisión relativas a las materias que se enumeran a continuación,
se aprobarán con arreglo al procedimiento de gestión contemplado en el apartado 2 del artículo 6:

a) las directrices generales para la ejecución del programa;
b) el plan de trabajo anual para la ejecución de las acciones del programa, incluida la posibilidad de adaptar o completar los

temas del programa;
c) el apoyo financiero que deberá prestar la Comunidad;
d) el presupuesto anual y el desglose de los fondos entre las diversas acciones del programa;
e) las modalidades para la selección de las acciones y de las organizaciones respaldadas por la Comunidad, así como el pro-

yecto de lista de las acciones y organizaciones presentado por la Comisión para dicho respaldo;
f) los criterios de seguimiento y de evaluación del programa y, en especial, la relación coste-eficacia, así como las modalida-

des de difusión y transmisión de los resultados.
2. Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Decisión relativas a cualquier otra cuestión, se aprobarán con arre-

glo al procedimiento consultivo contemplado en el apar-tado 3 del artículo 6.

Artículo 6

Comité

1. La Comisión estará asistida por un Comité, denominado en lo sucesivo «Comité».
2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/

468/CE.
El plazo contemplado en el apartado 3 del artículo 4 de la Decisión 1999/468/CE queda fijado en dos meses.
3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 3 y7 de la Decisión 1999/

468/CE.
4. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 7

Cooperación con otros Comités

Para garantizar la coherencia y la complementariedad del programa con otras medidas a las que hace referencia el artículo 8,
la Comisión informará periódicamente al Comité sobre las demás acciones comunitarias en materia de lucha contra la discrimi-
nación. Si procede, la Comisión establecerá una cooperación regular y estructurada entre este Comité y los Comités de supervi-
sión creados para otras políticas, instrumentos y acciones en la materia.

Artículo 8

Coherencia y complementariedad

1. La Comisión garantizará, en colaboración con los Estados miembros, una coherencia global con otras políticas, instrumen-
tos y acciones comunitarios y de la Unión, en particular mediante la creación de mecanismos adecuados para coordinar las activi-
dades del programa con otras actividades sobre investigación, empleo, igualdad entre mujeres y hombres, integración social, cul-
tura, educación, formación y política sobre la juventud, así como en el campo de las relaciones exteriores comunitarias.

2. La Comisión y los Estados miembros garantizarán la coherencia y la complementariedad entre las acciones emprendidas
en virtud del programa y otras acciones pertinentes de la Unión y de la Comunidad, especialmente las correspondientes a los Fondos
estructurales y a la iniciativa comunitaria Equal.

3. Los Estados miembros realizarán todos los esfuerzos posibles para asegurar la coherencia y la complementariedad entre las
actividades del programa y las realizadas a nivel nacional, regional y local.

Artículo 9

Participación de los países de la AELC/EEE, de los países asociados de Europa Central y Oriental, de Chipre, de Malta
y de Turquía

El programa estará abierto a la participación de:
a) los países de la AELC/EEE, con arreglo a las condiciones que estipula el Acuerdo EEE;
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b) los países candidatos de Europa Central y Oriental, de conformidad con las condiciones previstas en los acuerdos euro-
peos, en sus protocolos adicionales y en las decisiones de los Consejos de Asociación respectivos;

c) Chipre, Malta y Turquía, participación que se financiará mediante créditos suplementarios con arreglo a los procedimien-
tos que se concierten con estos países.

Artículo 10

Financiación

1. El importe de referencia financiera para la ejecución del programa para el período 2001-2006 será de 98,4 millones de euros.
2. La autoridad presupuestaria autorizará los créditos anuales ajustándose a las perspectivas financieras.

Artículo 11

Supervisión y evaluación

1. La Comisión supervisará periódicamente el programa en cooperación con los Estados miembros, de conformidad con los
procedimientos enunciados en los apartados 2o3del artículo 6.

2. Para la evaluación del programa, la Comisión estará asistida por expertos independientes. La evaluación valorará la idoneidad,
la eficacia y la relación costo/eficacia de las acciones ejecutadas con relación a los objetivos mencionados en el artículo 2. También
estudiará la repercusión del programa en conjunto.

Asimismo, la evaluación estudiará la complementariedad entre las acciones emprendidas en virtud del presente programa y
las establecidas en otras políticas, instrumentos y acciones comunitarios.

3. La Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones un
informe de evaluación sobre la ejecución del programa a más tardar el 31 de diciembre de 2005.

Artículo 12

Entrada en vigor

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 2000.

Por el Consejo
El Presidente
É. GUIGOU

ANEXO

INDICACIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

I. Ámbitos de acción

El programa podrá referirse a los ámbitos siguientes, dentro del límite de las competencias otorgadas a la Comunidad por el
Tratado:

 a) la no discriminación en las Administraciones públicas y por parte de ellas;
b) la no discriminación en los medios de comunicación y por parte de ellos;
c) la participación en condiciones de igualdad en la toma de decisiones políticas, económicas y sociales;
d) el acceso en condiciones de igualdad a bienes y servicios disponibles para el público y la oferta de los mismos, especial-

mente la vivienda, los transportes, la cultura, el ocio y el deporte;
e) el control eficaz de la discriminación, incluida la múltiple;
f) la difusión eficaz de información sobre los derechos a la igualdad de trato y a la no discriminación;
g) la integración en los demás ámbitos de las políticas y prácticas antidiscriminatorias.
En todas sus actividades, el programa respetará el principio de la integración de la igualdad entre los sexos. Para aplicar el

programa, la Comisión podrá obtener asistencia técnica y/o administrativa, en beneficio mutuo de la Comisión y de sus benefi-
ciarios, en relación con las medidas de determinación, preparación, gestión, seguimiento, auditoría y supervisión del programa o
de los proyectos.

La Comisión podrá asimismo realizar estudios, organizar encuentros de expertos y emprender actividades de información y
de publicación relacionados directamente con el objetivo del presente programa.

II. Acceso al programa

Con arreglo a las condiciones y medidas relativas a la ejecución establecidas en el presente anexo, podrán tener acceso al presente
programa los organismos e instituciones públicos y privados que participen en la lucha contra la discriminación, concretamente:

a) los Estados miembros;
b) las autoridades locales y regionales;
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c) los organismos de promoción de la igualdad de trato;
d) los interlocutores sociales;
e) las organizaciones no gubernamentales;
f) las universidades y los institutos de investigación;
g) las oficinas nacionales de estadísticas;
h) los medios de comunicación.

III. Acciones

Capítulo 1 — Análisis y evaluación

Podrán recibir apoyo las actividades siguientes:

1) la elaboración y difusión de series estadísticas comparables sobre el grado de discriminación que existe en la Comunidad,
respetando el derecho y las prácticas nacionales;

2) el desarrollo y la divulgación de métodos e indicadores para evaluar la eficacia de las políticas y prácticas antidiscrimina-
torias (establecimiento de marcos comparativos), respetando el derecho y las prácticas nacionales;

3) el análisis, mediante informes anuales, de las legislaciones y prácticas antidiscriminatorias, con el fin de evaluar su efecti-
vidad y de difundir los conocimientos adquiridos;

4) la realización, en el marco de los temas prioritarios del programa, de estudios temáticos que permitan comparar y contras-
tar enfoques sobre todos los aspectos en que se basa la discriminación.

Al ejecutar las medidas que incluye este capítulo, la Comisión garantizará especialmente la coherencia y la complementarie-
dad con las actividades del Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia, del Programa Marco comunitario de investigación
y desarrollo tecnológicos y demostración, y del programa estadístico comunitario.

Capítulo 2 — Aumento de la competencia

Se podrán apoyar las actividades que figuran a continuación con objeto de aumentar la competencia y la eficacia de los agen-
tes implicados específicamente en luchar contra la discriminación en los ámbitos que abarca el presente programa:

1) acciones de intercambio transnacional que cuenten con la participación de una serie de agentes de, al menos, tres Esta-
dos miembros y que aborden la transferencia de información, conocimientos adquiridos y buenas prácticas. Las actividades
pueden incluir la comparación de la eficacia de procesos, métodos e instrumentos en los temas elegidos, la transferencia mutua
y la aplicación de las buenas prácticas, los intercambios de personal, el desarrollo conjunto de productos, procesos, estrate-
gias y métodos, la adaptación a diversos contextos de los métodos, instrumentos y procesos que se hayan definido como buenas
prácticas, o las actividades conjuntas de divulgación de resultados de producción de material publicitario y de organización
de actos. A la hora de seleccionar las solicitudes de financiación, el programa tendrá en cuenta la diversidad de la discrimi-
nación;

2) proporcionar financiación básica a las organizaciones no gubernamentales pertinentes a escala europea que posean expe-
riencia en la lucha contra la discriminación y en la defensa de las personas víctimas de la misma, a fin de fomentar el desarrollo
de un enfoque integrado y coordinado de la lucha contra la discriminación.

La financiación de base se limitará como máximo al 90 % de los gastos que puedan beneficiarse de una ayuda.
Las modalidades de selección de esas organizaciones podrán tener en cuenta la naturaleza diversa y heterogénea de los gru-

pos afectados por la discriminación.

Capítulo 3 — Sensibilización

Podrán apoyarse las actividades que figuran a continuación:

1) la organización de conferencias, seminarios y actos diversos a escala europea;
2) la organización por parte de los Estados miembros de seminarios que favorezcan la aplicación de la legislación comunita-

ria en materia de no discriminación, y el fomento de la dimensión europea en actos organizados a escala nacional;
3) la organización, a escala europea, de campañas y actos publicitarios que asocien a los medios de comunicación, en apoyo

del intercambio transnacional de información y de la determinación y difusión de buenas prácticas, incluida la concesión de pre-
mios a acciones enmarcadas en el capítulo 2 que hayan arrojado resultados positivos, con objeto de dar a conocer en mayor me-
dida la lucha contra la discriminación;

4) la publicación de materiales que difundan los resultados del programa, entre los que se incluye la creación de un sitio In-
ternet que ofrezca ejemplos de buenas prácticas, un foro para el intercambio de ideas y una base de datos sobre posibles partici-
pantes en acciones de intercambio transnacional.

IV. Método de presentación de las solicitudes de apoyo

Capítulo 1: Las acciones de este capítulo se ejecutarán básicamente mediante licitaciones. Se aplicarán los procedimientos de
Eurostat para la cooperación con las oficinas nacionales de estadística.

Capítulo 2: Las acciones de los puntos 1 y 2 de este capítulo se ejecutarán previa convocatoria de propuestas que deberán
presentarse a la Comisión.

Capítulo 3: Las acciones de este capítulo se ejecutarán, en general, previa licitación. No obstante, podrán subvencio-narse acciones
correspondientes a los puntos 2 y 3 de este capítulo a petición, por ejemplo, de los Estados miembros.
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Decisión Marco 913/2008 de la Comisión, de 28 noviembre de 2008, de lucha contra determinadas formas y
manifestaciones de racismo y xenofobia mediante el Derecho penal.
(DOL 328 de 06/12/2008)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su artículo 29, su artículo 31 y su artículo 34, apartado 2, letra b),
Vista la propuesta de la Comisión,
Visto el dictamen del Parlamento Europeo,
Considerando lo siguiente:
(1) El racismo y la xenofobia son violaciones directas de los principios de libertad, democracia, respeto de los derechos hu-

manos y de las libertades fundamentales, así como del Estado de Derecho, principios en los que se fundamenta la Unión Europea
y que son comunes a los Estados miembros.

(2) El Plan de acción del Consejo y la Comisión sobre la mejor manera de aplicar las disposiciones del Tratado de Amster-
dam relativas a la creación de un espacio de libertad, seguridad y justicia, las conclusiones del Consejo de Tampere de 15 y 16 de
octubre de 1999, la Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de septiembre de 2000, sobre la posición de la Unión Europea en
la Conferencia Mundial contra el Racismo y sobre la situación actual en la Unión y la comunicación de la Comisión al Consejo
y al Parlamento Europeo sobre la actualización semestral del Marcador para supervisar el progreso en la creación de un espacio
«de libertad, seguridad y justicia» en la Unión Europea (segundo semestre de 2000), invitan a una acción en este ámbito. En el
Programa de La Haya de los días 4 y 5 de noviembre de 2004, el Consejo recuerda su firme compromiso de oponerse a todas las
formas de racismo, antisemitismo y xenofobia, tal como ya había manifestado el Consejo Europeo en diciembre de 2003.

(3) La Acción Común 96/443/JAI del Consejo, de 15 de julio de 1996, relativa a la acción contra el racismo y la xenofobia,
debe ir seguida de una nueva acción legislativa que responda a la necesidad de continuar la aproximación de las disposiciones
legales y reglamentarias de los Estados miembros y superar los obstáculos a una cooperación judicial eficaz, derivados principal-
mente de la disparidad de los enfoques legislativos de los Estados miembros.

(4) De acuerdo con la evaluación de la Acción Común 96/443/JAI y los trabajos realizados en otros foros internacionales, como
el Consejo de Europa, subsisten algunas dificultades en el ámbito de la cooperación judicial; de ahi la necesidad de una mayor
aproximación de las legislaciones penales de los Estados miembros para garantizar as´la aplicación de una legislación clara y
completa con el fin de combatir eficazmente el racismo y la xenofobia.

(5) El racismo y la xenofobia constituyen una amenaza contra los grupos de personas que son objeto de dicho comportamien-
to. Es necesario definir un enfoque penal del racismo y la xenofobia que sea común a la Unión Europea con el fin de que el mis-
mo comportamiento constituya un delito en todos los Estados miembros y se establezcan sanciones efectivas, proporcionadas y
disuasorias contra las personas físicas y jurídicas que cometan tales delitos o que sean responsables de los mismos.

(6) Los Estados miembros convienen en que la lucha contra el racismo y la xenofobia requiere varios tipos de medidas en un
marco global y puede no estar limitada a cuestiones penales. La presente Decisión Marco se limita a la lucha contra formas par-
ticularmente graves de racismo y de xenofobia mediante el Derecho penal. Dado que las tradiciones culturales y jurídicas de los
Estados miembros difieren, en cierta medida, especialmente en este ámbito, la plena armonización del Derecho penal no es posi-
ble en la actualidad.

(7) En la presente Decisión Marco el concepto de «ascendencia» se refiere esencialmente a las personas o grupos de personas
que son descendientes de personas que pueden ser identificadas por ciertas características (como la raza o el color), sin que ne-
cesariamente puedan observarse aún todas esas características, a pesar de lo cual dichas personas o grupos de personas pueden
ser objeto, debido a su ascendencia, de odio o violencia.

(8) El concepto de «religion» se refiere en términos generales a las creencias o convicciones religiosas por las que se define
a las personas.

(9) El concepto de «odio» se refiere al odio basado en la raza, el color, la religion, la ascendencia o el origen nacional o étnico.
(10) La presente Decisión Marco no supondrá un impedimento a que un Estado miembro adopte disposiciones en su legisla-

ción nacional destinadas a ampliar el alcance del artículo 1, apartado 1, letras c) y d), a los delitos contra grupos de personas
definidos con arreglo a otros criterios distintos de los de raza, color, religión, ascendencia u origen nacional o étnico, como por
ejemplo la posición social o las convicciones políticas.

(11) Debe garantizarse que las investigaciones y las actuaciones judiciales relativas a delitos de carácter racista o xenófobo
no estén supeditadas a la presentación de declaraciones o de cargos por las victimas, que son en muchos casos especialmente
vulnerables y reacias a entablar acciones judiciales.

(12) La aproximación del Derecho penal debe dar lugar a una lucha más eficaz contra los delítos de carácter racista y xenófo-
bo, mediante el fomento de una cooperación judicial plena y efectiva entre Estados miembros. El Consejo debe tener en cuenta
las dificultades que puedan existir en este ámbito al revisar la presente Decisión Marco, con vistas a considerar si es necesario
adoptar nuevas medidas en este ámbito.

(13) Dado que el objetivo de la presente Decisión Marco, a saber, que se castiguen los delitos de carácter racista y xenófobo
en todos los Estados miembros con al menos un nivel mínimo de sanciones penales efectivas, proporcionadas y disuasorias no
puede ser alcanzado adecuadamente de manera individual por los Estados miembros, ya que las normas deben ser comunes y
compatibles, y por consiguiente, dado que dicho objetivo puede lograrse mejor a nivel de la Unión Europea, esta podrá adoptar
medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad mencionado en el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea y definido
en el artículo 5 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad enun-
ciado en este último artículo, la presente Decisión Marco no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

(14) La presente Decisión Marco respeta los derechos fundamentales y se atiene a los principios reconocidos por el artículo 6
del Tratado de la Unión Europea y el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales, en particular, sus artículos 10 y 11, y reflejados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Union Europea, en
particular sus capítulos II y VI.



158

(15) Consideraciones relativas a la libertad de asociación y la libertad de expresión, especialmente la libertad de prensa y la
libertad de expresión en otros medios de comunicación, han originado en varios Estados miembros garantías procesales y normas
especiales en la legislación nacional en cuanto al establecimiento o a la limitación de la responsabilidad.

(16) Es necesario derogar la Acción Común 96/443/JAI, ya que, tras la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, de la Directiva
2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas inde-
pendientemente de su origen racial o étnico y de la presente Decisión Marco, queda obsoleta, ha adoptado la presente decisión
marco:

Articulo 1. Delitos de carácter racista y xenófobo
1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para garantizar que se castiguen las siguientes conductas intencio-

nadas:
a) La incitación pública a la violencia o al odio dirigidos contra un grupo de personas o un miembro de tal grupo, definido en

relación con la raza, el color, la religión, la ascendencia o el origen nacional o étnico;
b) la comisión de uno de los actos a que se refiere la letra a) mediante la difusión o reparto de escritos, imágenes u otros materiales;
c) la apología pública, la negación o la trivialización flagrante de los crímenes de genocidio, crímenes contra la humanidad y

crímenes de guerra tal como se definen en los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto de la Corte Penal Internacional, dirigida contra un grupo
de personas o un miembro de tal grupo definido en relación con la raza, el color, la religión, la ascendencia o el origen nacional o
étnico cuando las conductas puedan incitar a la violencia o al odio contra tal grupo o un miembro del mismo;

d) la apología pública, la negación o la trivialización flagrante de los crímenes definidos en el artículo 6 del Estatuto del Tri-
bunal Militar Internacional adjunto al Acuerdo de Londres, de 8 de agosto de 1945, dirigida contra un grupo de personas o un
miembro de tal grupo definido en relación con la raza, el color, la religión la ascendencia o el origen nacional o étnico cuando las
conductas puedan incitar a la violencia o al odio contra tal grupo o un miembro del mismo.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán optar por castigar únicamente las conductas
que o bien se lleven a cabo de forma que puedan dar lugar a perturbaciones del orden público o que sean amenazadoras, abusivas
o insultantes.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, la referencia a la religión tiene por objeto abarcar, al menos, las conductas
que sean un pretexto para dirigir actos contra un grupo de personas o un miembro de tal grupo definido en relación con la raza,
el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico.

4. Los Estados miembros podrán hacer, en el momento de la adopción de la presente Decisión Marco o posteriormente, una
declaración en virtud de la cual la negación o la trivialización flagrante de los crímenes a los que hace referencia el apartado 1,
letras c) y d), sean punibles solo si los crímenes a los que hacen referencia dichas letras han sido establecidos por resolución fir-
me de un tribunal nacional de dicho Estado miembro o un tribunal intemacional, o mediante resolución firme exclusiva de un
tribunal internacional.

Articulo 2. Incitación y complicidad
1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para garantizar que se castigue la incitación a las conductas contem-

pladas en el artículo 1, apartado 1, letras c) y d).
2. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para garantizar que se castigue la complicidad en la comisión de las

conductas contempladas en el artículo 1.

Articulo 3. Sanciones penales
1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para garantizar que las conductas contempladas en los artículos 1 y

2 se castiguen con sanciones penales efectivas, proporcionadas y disuasorias.
2. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para garantizar que las conductas contempladas en el artículo 1 se

castiguen con una pena máxima de uno a tres años de prisión como mínimo.

Artículo 4. Motivación racista y xenófoba
En los casos de delitos distintos de los contemplados en los artículos 1 y 2, los Estados miembros adoptarán las medidas ne-

cesarias para garantizar que la motivación racista y xenófoba se considere como una circunstancia agravante, o bien que los tri-
bunales tengan en cuenta dicha motivación a la hora de determinar las sanciones.

Artículo 5. Responsabilidad de las personas jurídicas
1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para garantizar que una persona jurídica pueda ser considerada res-

ponsable de las conductas contempladas en los artículos 1 y 2 realizadas en su provecho por cualquier persona, actuando a titulo
individual o como parte de un órgano de la persona jurídica, que ostente un cargo directivo en el seno de dicha persona jurídica,
basado en:

a) Un poder de representación de dicha persona jurídica, o
b) la autoridad para adoptar decisiones en nombre de dicha persona jurídica, o
c) la autoridad para ejercer el control en el seno de dicha persona jurídica.
2. Además de los casos previstos en el apartado 1 del presente artículo, cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias

para garantizar que una persona juridica pueda ser considerada responsable cuando la falta de vigilancia o control por parte de
una de las personas a que se refiere el apartado 1 del presente artículo haya hecho posible que realice alguna de las conductas
contempladas en los artículos 1 y 2, en provecho de una persona jurídica, una persona sometida a la autoridad de esta última.

3. La responsabilidad de las personas jurídicas en virtud de los apartados 1 y 2 del presente artículo se entenderá sin perjuicio
de las acciones penales entabladas contra las personas físicas que sean autores o cómplices de las conductas contempladas en los
artículos 1 y 2.

4. Se entenderá por «persona jurídica» toda entidad que tenga dicha condición con arreglo al Derecho nacional aplicable, excepto
los Estados u otros organismos públicos que ejerzan la autoridad estatal y las organizaciones internacionales públicas.



159

Artículo 6. Sanciones impuestas a las personas juridicas
1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para garantizar que a la persona juridica considerada responsable en

virtud de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 1, le sean impuestas sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias, que in-
cluirán multas de carácter penal o no penal y podrán incluir otras sanciones, tales como:

a) Exclusion del disfrute de ventajas o ayudas públicas;
b) prohibición temporal o permanente del desempeño de actividades comerciales;
c) vigilancia judicial;
d) medida judicial de disolución.
2. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para garantizar que a la persona jurídica considerada responsable en

virtud de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 2, le sean impuestas sanciones o medidas efectivas, proporcionadas y disuasorias.

Artículo 7. Normas constitucionales y principios fundamentales
1. La presente Decision Marco no podrá afectar a la obligación de respetar los derechos fundamentales y los principios jurí-

dicas fundamentales, incluidas las libertades de expresión y de asociación, consagrados en el artículo 6 del Tratado de la Unión
Europea.

2. La presente Decisión Marco no podrá tener por efecto el de exigir a los Estados miembros la adopción de medidas que
contradigan principios fundamentales relativos a las libertades de asociación y expresión, en particular, las libertades de prensa y
de expresión en otros medios de comunicación, ni las normas que regulen los derechos y las responsabilidades de la prensa o de
otros medios de información, tal como se derivan de tradiciones constitucionales, así como sus garantías procesales, cuando esas
normas se refieren al establecimiento o a la limitación de la responsabilidad.

Artículo 8. Inicio de investigaciones y de actuaciones judiciales
Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las investigaciones y actuaciones judiciales

respecto de las conductas contempladas en los artículos 1 y 2 no están supeditadas a la presentación de declaraciones o de car-
gos por parte de la víctima de la conducta, al menos en los casos más graves, cuando las conductas se hayan cometido en su te-
rritorio.

Artículo 9. Competencia
1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para establecer su competencia respecto a las conductas contempla-

das en los artículos 1 y 2 cuando la conducta se haya cometido:
a) Total o parcialmente en su territorio;
b) por uno de sus nacionales, o
c) en provecho de una persona jurídica que tenga su domicilio social en el territorio de este Estado miembro.
2. Al establecer su competencia de acuerdo con el apartado 1, letra a), los Estados miembros adoptarán las medidas nece-

sarias para que su competencia incluya los casos en los que la conducta se haya cometido por medio de un sistema de informa-
ción y:

a) El autor haya realizado la conducta estando físicamente presente en su territorio, independientemente de que en la realiza-
ción de la conducta se utilizara o no material albergado en un sistema de información en su territorio;

b) en la conducta se haya empleado material albergado en un sistema de información situado en su territorio, independiente-
mente de que el autor realizara o no la conducta estando físicamente presente en su territorio.

3. Un Estado miembro podrá decidir no aplicar, o aplicar solo en casos o circunstancias concretas, el criterio de competencia
establecido en el apartado 1, letras b) y c).

Artículo 10. Aplicación y revisión
1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Decisión Marco

a más tardar el 28 de noviembre de 2010.
2. En el mismo plazo, los Estados miembros trasmitirán a la Secretaría General del Consejo y a la Comisión el texto de las

disposiciones por las que se incorporan a sus respectivos Derechos nacionales las obligaciones impuestas por la presente Deci-
sión Marco. Basándose en un informe que se elaborarâ con esta información del Consejo y en un informe escrito que presentará
la Comisión, el Consejo verificará, a más tardar el 28 de noviembre de 2013, si los Estados miembros han tomado las medidas
necesarias para dar cumplimiento a la presente Decisión Marco.

3. Antes del de noviembre de 2013, el Consejo revisará la presente Decisión Marco. Para preparar dicha revisión, el Conse-
jo preguntará a los Estados miembros si han experimentado dificultades en la cooperación judicial con respecto a las conduc-
tas contempladas en el artículo 1, apartado 1. Además, el Consejo solicitará a Eurojust que le presente un informe
en el que se indique si las diferencias entre las distintas legislaciones nacionales han dado lugar a problemas relativos a
la cooperación judicial entre los Estados miembros en este ámbito.

Artículo 11. Derogación de la Acción Común 96/443/JAI
Queda derogada la Acción Común 96/443/JAI,

Artículo 12. Aplicación territorial
La presente Decisión Marco será aplicable a Gibraltar.

Artículo 13. Entrada en vigor
La presente Decisión Marco entrará en vigor el día de su publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea».


